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PRESENTACIÓN

Por decimocuarto año consecutivo y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 15 de la Ley de Cantabria 
1/2004, de 1 de abril, Integral para 
la Prevención de la Violencia Contra 
las Mujeres y la Protección a sus 
Víctimas, el Gobierno de Cantabria 
publica este Informe Anual en materia 
de Violencia de Género. Un informe 
de seguimiento e información sobre 
las actuaciones que desde el ámbito 
público o privado se realizan en 
materia de prevención y protección 
de las víctimas.

Los informes publicados en los últimos 
años son un claro reflejo del compromiso por recopilar y sistematizar la información existente sobre 
violencia contra las mujeres con el fin de visibilizar este gravísimo problema social.

El conocimiento constituye un eje indiscutible del trabajo de todas las instituciones y agentes involucrados 
en esta tarea. La continua mejora en la recogida de datos nos lleva a obtener una perspectiva lo más 
precisa posible de la realidad que nos va a permitir actuar con mayor rigor si cabe en esta lucha 
conjunta.

En este sentido, el pasado año 2017 planteamos la actualización de este informe anual proyectándola 
en dos fases. Una primera fase planteada con mejoras que atienden a la estructura y presentación de 
los datos del informe con el objetivo de facilitar la comprensión de esta problemática social y avanzar 
así hacia la erradicación de la misma, y una segunda fase, recogida en este documento centrada en 
la recogida de datos que aportan información detallada de todas las formas de violencia contra las 
mujeres, las víctimas que la sufren, los agresores que la ejercen así como las y los agentes implicados 
en la prevención de este tipo de violencia.

Con estas mejoras conseguimos dotar el informe de un carácter explicativo y de análisis de la realidad de 
la violencia contra las mujeres en nuestra Comunidad Autónoma, incorporando datos de investigaciones 
relevantes e información sobre el grado de sensibilización y percepción de la población respecto a este 
tipo de violencia.

Este y los demás informes que elaboramos cada año, nos han de servir como herramienta útil para la 
investigación, la actuación y la concienciación social en relación con la violencia de género y también 
para el acierto en el diseño de las actuaciones y programas que ponemos en marcha desde diferentes 
ámbitos en esta materia.

Actualmente nos encontramos en un momento crucial que debemos de aprovechar. El consenso 
institucional, político y social traducido en la aprobación del Pacto de Estado nos está permitiendo 
avanzar a un ritmo más rápido en la erradicación de la violencia contra las mujeres, permitiéndonos 
a través del compromiso económico poner en marcha medidas de primer orden en todo lo referente a 
sensibilización, protección y atención integral a las mujeres y a sus hijos e hijas.
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Desde el Gobierno de Cantabria hemos hecho una apuesta importante relacionada con el 
perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y protección que se ofrece a las mujeres y sus hijos e hijas. 
En este sentido, ampliamos la red de asistencia integral abriendo dos nuevos centros integrales, uno 
en Torrelavega y otro en Laredo, de tal manera que las mujeres reciban atención en centros lo más 
próximos a su lugar de origen.

Hemos ampliado y mejorado las medidas dirigidas a asistir y proteger a los y las menores, dotando a 
los recursos de más profesionales especializados en este campo.

Ponemos especial atención en la mejora de la respuesta institucional a través de la coordinación y 
el trabajo en red poniendo en marcha protocolos de coordinación con otras instituciones y agentes 
involucrados.

El impulso de la formación especializada de los diferentes profesionales para garantizar la respuesta 
es esencial, al igual que también lo es el fomento de las acciones de sensibilización de la sociedad 
en general y de determinados sectores en particular. Me estoy refiriendo a intensificar las acciones de 
prevención en el medio rural y en las mujeres con discapacidad, sin perder de vista la población más 
joven, los y las adolescentes.

La eliminación de la violencia contra las mujeres es un reto que tenemos que asumir conjuntamente, 
con una acción unitaria y con la máxima coordinación, colaboración y cooperación.

Como en ocasiones anteriores, quiero expresar el máximo agradecimiento institucional a todas las 
entidades tanto públicas como privadas y organizaciones feministas que trabajáis día a día con el 
empeño por erradicar este problema social, agradecimiento que se extiende por la aportación de datos 
e información para la elaboración de este informe. Gracias por vuestro compromiso y contribución 
para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres, así como para la erradicación de cualquier forma 
de violencia sobre las mujeres y las niñas.

Eva Díaz Tezanos
Vicepresidenta del Gobierno de Cantabria

Consejera de Universidades, Investigación, Medio Ambiente y Política Social.
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1.1. CONCEPTO Y FORMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Los conceptos de violencia de género, violencia contra las mujeres y violencia machista responden 
a una misma realidad que es la violencia estructural que sufren las mujeres, por el mero hecho de 
serlo, en todos los contextos de su vida. Este concepto ha ido variando de acuerdo a la interacción 
permanente entre el feminismo académico y activista, las ciencias sociales y las normas legales que 
han tratado de dar respuesta a la misma. 

Esta violencia hunde sus raíces en una estructura social basada en la hegemonía masculina y en la 
asignación diferencial de roles y responsabilidades, en la sociedad y en la familia, en función del 
género asignado al nacer. Dicho orden social genera una situación de subordinación de las mujeres 
respecto a los hombres, en todos los ámbitos de la vida, al que el feminismo académico ha denominado 
como patriarcado.

La asignación social de roles y valores diferenciados en función del sexo se ha mantenido a lo largo de 
los siglos llegando a confundirse como lo natural. Avanzado el siglo XX, investigaciones y aportaciones 
teóricas como las de Margaret Mead y Simone de Beauvoir, contribuyeron a señalar los patrones 
sociales, culturales y educacionales como el origen de las diferencias comportamentales entre mujeres 
y hombres (Mead, 2006 [1935]; Beauvoir, 1998 [1959]). Pero no fue hasta la década de los años 70 
cuando las ciencias sociales acuñaron el término de género como categoría de análisis. 

Los movimientos feministas no han cesado de señalar la violencia que los hombres ejercen sobre las 
mujeres como uno de los problemas más graves de todas las sociedades. Fruto de este activismo, la 
cuestión de la violencia contra las mujeres quedó instaurada en la agenda política mundial a finales del 
siglo XX. En 1995, la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en Beijin adoptó el término de 
«violencia de género» iniciando una nueva época en la lucha por los derechos de las mujeres y contra 
las violencias ejercidas sobre ellas, a nivel mundial (UN, 1995). 

La Ley 1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia Contra las Mujeres y la 
Protección a las Víctimas de Cantabria, se hace eco de esta declaración para definir esta violencia 
estructural:

Artículo 2. Concepto de violencia de género.

A los efectos de esta Ley, se entiende por violencia de género toda conducta activa u 
omisiva de violencia o agresión, basada en la pertenencia de la víctima al sexo femenino, 
así como la amenaza de tales actos, la coacción o privación ilegítima de libertad y la 
intimidación, que tenga como resultado posible o real un daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico, tanto si ocurre en público como en la vida familiar o privada.

Esta definición es de mayor alcance que la presente en la posterior Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, la cual se circunscribe a la 
violencia ejercida sobre las mujeres «por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes 
estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia» (art. 
1, Ley Orgánica 1/2004).

La violencia en el marco de las relaciones sentimentales es tan solo una de las manifestaciones de 
la violencia que sufren las mujeres en nuestra sociedad. No obstante, esta definición de violencia 
es la más utilizada en el ámbito institucional y como consecuencia, en la sociedad en general. En 
este sentido y con el objetivo de señalar el origen de la misma, el movimiento feminista acuña con 
frecuencia el término «violencia machista» para referirse a esta violencia estructural.

La Ley 1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia Contra las Mujeres y la 
Protección a las Víctimas de Cantabria, recoge así diferentes formas de maltrato basadas en el orden 
patriarcal que van más allá de la violencia en el ámbito de la pareja o expareja.
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Artículo 3. Formas de violencia de género.

Se consideran, a los efectos de esta Ley, formas de violencia de género en función del 
medio empleado y el resultado perseguido, y con independencia de que las mismas 
estén o no tipificadas como delito o falta penal o infracción administrativa por la 
legislación vigente en cada momento, las consistentes en las siguientes conductas:

a)  Malos tratos físicos, que incluyen cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la 
mujer, con resultado o riesgo de producir lesión física o daño en la víctima.

b)  Malos tratos psicológicos, que incluyen toda conducta que produce en la víctima 
desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o vejaciones, 
exigencia de obediencia o sumisión, coerción verbal, insultos, aislamiento, 
culpabilización, limitaciones de su ámbito de libertad y cualesquiera otros efectos 
semejantes.

c)  Malos tratos económicos, que incluyen la privación intencionada y no justificada 
legalmente de recursos para el bienestar físico o psicológico de la víctima y de 
sus hijos e hijas o la discriminación en la disposición de los recursos compartidos 
en el ámbito familiar, en la convivencia de pareja o en las relaciones posteriores 
a la ruptura de las mismas.

d)  Agresiones sexuales, que incluyen cualquier acto de naturaleza sexual forzada 
por el agresor o no consentida por la víctima, abarcando la imposición, mediante 
la fuerza o con intimidación, de relaciones sexuales no consentidas y el abuso 
sexual, con independencia de que el agresor guarde o no relación conyugal, de 
pareja, afectiva o de parentesco con la víctima.

e)  Abusos sexuales a niñas, que incluye las actitudes y comportamientos, incluida la 
exhibición ante ellas y la observación de las mismas realizada por un adulto para 
su propia satisfacción sexual o la de un tercero, bien empleando la manipulación 
emocional, el chantaje, las amenazas, el engaño o la violencia física.

f)  Acoso sexual, que incluye aquellas conductas consistentes en la solicitud de 
favores de naturaleza sexual, para sí o para una tercera persona, prevaliéndose 
el sujeto activo de una situación de superioridad laboral, docente o análoga, 
con el anuncio expreso o tácito a la víctima de causarle un mal relacionado con 
las expectativas que la víctima tenga en el ámbito de dicha relación, o bajo la 
promesa de una recompensa o premio en el ámbito de la misma. Se incluye el 
acoso ambiental que busque la misma finalidad o resultado.

g) El tráfico o utilización de mujeres y niñas con fines de explotación sexual, 
prostitución y comercio sexual, cualquiera que fuere el tipo de relación que una 
a la víctima con el agresor y el medio utilizado.

h) Mutilación genital femenina, que comprende el conjunto de procedimientos que 
implican una eliminación parcial o total de los genitales externos femeninos o 
lesiones causadas a los órganos genitales femeninos por razones culturales, 
religiosas o, en general, cualquier otra que no sea de orden estrictamente 
terapéutico, aun cuando se realicen con el consentimiento, expreso o tácito, de 
la víctima.
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Especial interés ha cobrado en los últimos tiempos el concepto de «micromachismos»  (Bonino 
Méndez, 1998) el cual designa formas de violencia más sutiles y socialmente aceptadas que pasan 
desapercibidas. Se alejan mucho de las violencias hasta ahora descritas pero a la larga tienen sus 
mismos objetivos y efectos, que no son otros que garantizar la hegemonía masculina y perpetuar la 
distribución injusta de derechos y libertades en la que se fundamenta el orden patriarcal.

Estas y otras violencias contra las mujeres se pueden dar en los diferentes ámbitos de la vida en la que 
participan mujeres y hombres1:

• Ámbito de la pareja o ex-pareja: aquellas violencias perpetradas contra una mujer por parte 
de quien es o ha sido su pareja o relación sentimental similar, en el marco de las relaciones 
heterosexuales.

• Ámbito intrafamiliar: aquellas violencias ejercidas contra una mujer por un integrante del 
grupo familiar o unidad convivencial no incluido en la tipología anterior (abuelos, padres, 
hijos, hermanos, cuñados etc.).

• Ámbito laboral y/o educativo: aquellas violencias ejercidas contra una mujer en el entorno 
laboral y/o escolar, tanto dentro como fuera del horario y centro de trabajo o formación 
(profesores, alumnos, compañeros de trabajo y/o de clase etc.).

• Ámbito comunitario: aquellas violencias que se ejerce contra las mujeres en el ámbito de 
las relaciones sociales y culturales (violencias en el ámbito vecinal, arreglo de matrimonios 
forzados, violencias contra los derechos sexuales y reproductivos por razón de tradición etc).

• Ámbito institucional: acciones u omisiones que realizan las autoridades y personas empleadas 
en las instituciones  que obstaculicen o impidan a las mujeres tener acceso a las políticas 
públicas establecidas para asegurarlas una vida libre de violencia.

• Ámbito digital: aquellas violencias ejercidas contra las mujeres a través de herramientas 
digitales como internet o los teléfonos móviles (acoso en la red, control a través del móvil,  
difusión de material personal sin su consentimiento etc.). 

1.2. EVOLUCIÓN NORMATIVA EN LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO

El reconocimiento de los derechos de las mujeres como derechos humanos y de la violencia de género 
como problemática social ha posibilitado la inclusión de ambas cuestiones en la agenda política e 
institucional a nivel mundial. Las diferentes leyes que se han ido promulgando en las últimas décadas 
han tratado de mejorar la respuesta institucional ante la violencia contra las mujeres y de concienciar a 
la sociedad de su gravedad. Así se han elaborado medidas dirigidas a prevenir y erradicar la violencia 
machista, proteger a las víctimas y fomentar el rechazo y castigo a los hombres que la ejercen.

1 Esta clasificación se contempla en documentos de índole similar como el informe Análisis e interpretación de 
datos estadísticos sobre violencia contra las mujeres en la CAPV (Emakunde, 2017).

i) Violencia contra los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, que 
comprende cualquier tipo de actuación que impida o restrinja el libre ejercicio 
por las mujeres de su derecho a la salud reproductiva y, por tanto, que afecte a 
su libertad para disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos para su 
salud, a su libertad para acceder o no a servicios de atención a la salud sexual 
y reproductiva, anticonceptivos, y para ejercer o no su derecho a la maternidad.

j) Cualesquiera otras actuaciones o conductas que lesionen o sean susceptibles de 
lesionar la dignidad o integridad de la mujer.
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Es conveniente destacar algunos hitos en la regulación normativa contra la violencia de género y 
por la igualdad entre mujeres y hombres, a nivel internacional, nacional y autonómico. Una mirada 
longitudinal permite reconocer los logros que se han conseguido en esta materia, la influencia del 
feminismo en la redacción y evolución de las normas, así como el poder de definición y de construcción 
de la realidad que proyectan las leyes sobre la ciudadanía.

A. Normativa internacional

La Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer celebrada en México D.F. en 1975 inauguró 
el compromiso a nivel mundial de trabajar a favor de la igualdad entre mujeres y hombres y reconoció 
por primera vez la gravedad de la violencia contra las mujeres. Cuatro años más tarde, en 1979, 
la Asamblea de Naciones Unidas aprobó uno de los instrumentos normativos más importantes, la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 
España la ratificó en 1984 y actualmente están adheridos 187 países.

En 1993, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en Viena aprobó la Declaración 
sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, que constituye un hito a nivel internacional 
en tanto que se reconoce la violencia de género dentro del ámbito de los derechos humanos. Esta 
declaración no solo destaca la vulneración de derechos fundamentales de las mujeres que supone esta 
violencia sino la obligación de los Estados de perseguirla y erradicarla. 

En la IV Conferencia  Mundial de las Mujeres celebrada en Beijín en 1995, como ya se ha introducido, 
se adoptó el término de «violencia de género» y se aprobó la Declaración y la Plataforma de Acción 
de Beijin. Esta definición señaló la violencia contra las mujeres como una violencia que se produce 
por razón de género en el marco de las desigualdades sociales y culturales, en todos los ámbitos de la 
vida y en todas las sociedades. Desde entonces la comunidad internacional se reúne cada cinco años 
en Nueva York para evaluar el cumplimiento de la Plataforma de Acción. Estas conferencias han sido 
denominadas como Beijin+5 (2000), Beijin +10 (2005), Beijin+15 (2010) y Beijin+20 (2015).

En el marco de la Unión Europea, aunque el tratado constitutivo ya contempla la igualdad entre mujeres 
y hombres, la primera vez que se abordó la violencia de género fue en el marco de la Comunicación 
de la Comisión al Consejo y Parlamento Europeo sobre la trata de mujeres con fines de explotación 
sexual, en 1996.

Desde entonces se han promulgado diferentes pactos, resoluciones y tratados en el ámbito europeo 
con el objetivo de articular instrumentos normativos comunes para luchas contra estas violencias. 
Entre ellos destaca el Convenio Europeo para prevenir y combatir la violencia contra las mujeres y 
la violencia doméstica (Convenio de Estambul), aprobado en 2011 y que entró en vigor en 2014. El 
Convenio de Estambul ha sido reconocido como el mecanismo jurídico más potente para combatir la 
violencia contra las mujeres en Europa y a nivel mundial. Es el primer instrumento regional vinculante 
jurídicamente en Europa que aborda de forma exhaustiva las distintas formas de violencia contra las 
mujeres: física, psicológica, sexual, acoso y hostigamiento sexual.

B. Normativa estatal

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género, es la primera norma de ámbito estatal que reconoce el carácter social y estructural de la 
violencia que sufren las mujeres. Esta ley es sin duda el principal hito legislativo en la lucha contra la 
violencia machista en nuestro país. La exposición de motivos de esta ley comienza afirmando que «la 
violencia de género no es un problema que afecte al ámbito privado. Al contrario, se manifiesta como 
el símbolo más brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad».

Dicha ley sienta las bases de la responsabilidad del Estado español en proteger los derechos de las 
mujeres, crear medidas específicas para la recuperación integral de las víctimas y promover desde las 
instituciones una sociedad igualitaria libre de violencias machistas. Así, la exposición de motivos se-
ñala que « los poderes públicos no pueden ser ajenos a la violencia de género, que constituye uno de 
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los ataques más flagrantes a derechos fundamentales como la libertad, la igualdad, la vida, la seguridad 
y la no discriminación proclamados en nuestra Constitución». La voluntad de esta ley por erradicar y 
prevenir la violencia que sufren las mujeres se ha traducido en la creación de servicios y estructuras en 
las administraciones públicas estatales, provinciales y autonómicas. Igualmente, es destacable el valor 
de esta ley en la toma de conciencia ciudadana ante esta problemática social. No obstante, el hecho de 
circunscribir la violencia de género a la violencia que sufren las mujeres por parte de sus parejas o ex 
parejas ha sido señalado desde el feminismo estatal como uno de los límites más importantes.  

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, es otro de 
los grandes hitos legislativos de nuestro país para la eliminación de la desigualdad entre mujeres y hom-
bres. En ella se recuerda que « el pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo 
comportado, sin duda, un paso decisivo, ha resultado ser insuficiente» y por ello  esta ley se promulga 
con el objetivo de incidir «en la prevención de esas conductas discriminatorias y en la previsión de 
políticas activas para hacer efectivo el principio de igualdad». 

Es importante destacar también la Estrategia Nacional para la erradicación de la violencia contra la 
mujer, publicada en 2013, por representar un plan de acción estable y duradero por parte de los pode-
res públicos, con vigencia hasta 2016. También destaca por comenzar a tener presente en la redacción 
de la norma la capacidad de superación y resiliencia de las mujeres que han sufrido esta violencia 
(González Arias, 2014).

Otra norma importante es La Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y adolescencia por reconocer las y los menores como víctimas directas de la 
violencia contra las mujeres (disposición final tercera de la ley que modifica la L.O. 1/2004), considerar 
el «interés superior del o la menor» (art. 2, L. O. 8/2015) y  el «derecho a ser oído y escuchado» (art. 
9, L. O. 8/2015).

En diciembre de 2017, los distintos Grupos Parlamentarios, las Comunidades Autónomas y las Entida-
des Locales representadas en la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), ratificaron el 
Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Este pacto implica incidir en todos los ámbitos de la 
sociedad y se estructura en 11 ejes de trabajo. Uno de los logros más importantes es la ampliación de 
objeto de estudio a todas las formas de violencia contra las mujeres, con su consiguiente recogida esta-
dística, en respuesta a las demandas del movimiento feminista estatal. Entre los límites que se atribuyen 
a este Pacto de Estado se encuentra la falta de dotación presupuestaria y de planificación temporal para 
poder llevar a cabo las medidas propuestas. 

C. Normativa autonómica

El Estatuto de Autonomía para Cantabria aprobado en 1981 reconoce la competencia exclusiva de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, entre otras, en materia de «promoción de la igualdad de la 
mujer» (art. 24, Ley Orgánica 8/1981). No obstante, el hito normativo más importante en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria es la Ley 1/2004 de abril, Integral para la Prevención de la violencia Contra 
las Mujeres y el Decreto 64/2006, por el que se desarrolla dicha ley. La ley cántabra 1/2004 tiene como 
objeto «la adopción de medidas integrales para la sensibilización, prevención y erradicación de la 
violencia de género, así como la protección, atención y asistencia a las víctimas y a sus hijos e hijas o 
personas sujetas a su tutela o acogimiento» (art. 1, Ley 1/2004). 

Como se ha introducido, esta ley recoge distintas formas de violencia de género con el objetivo de 
abarcar las múltiples manifestaciones de la misma en consonancia con las resoluciones internacionales. 
Dicha ley sienta las bases para la puesta en marcha a nivel autonómico del Sistema de asistencia 
y acogimiento para víctimas de violencia de género, así como otras medidas de sensibilización, 
formación e investigación para su erradicación. La ley cántabra 1/2004 incide en la necesidad de 
coordinación institucional para alcanzar logros en la lucha contra esta problemática social en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria

Desde entonces se han puesto en marcha diversos convenios y protocolos de actuación para mejorar la 
intervención y asistencia en materia de violencia de género en nuestra comunidad:
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1. Protocolo de actuación sanitaria ante los malos tratos (1ª edición 2005, 2ª edición 2007).

2. Acuerdo que aprueba el protocolo de derivación entre centros de acogida para víctimas de 
violencia de género de distintas CCAA (2015).

3. Convenio de colaboración para integrar el registro de SIVIG de Cantabria con el sistema 
VioGén (2015).

4. Protocolo de atención sanitaria a víctimas de agresiones sexuales en Cantabria 2017 (1ª edición 
2007, actualización 2017).

5. Acuerdo interinstitucional por el que se aprueba el protocolo general para la coordinación de 
las actuaciones en materia de lucha contra la violencia de género (2017).

6. Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el colegio territorial de administradores 
de fincas de Cantabria (2017).

7. Protocolo de actuación para profesionales de Servicios Sociales de Atención Primaria de 
Cantabria en materia de violencia de género (2017).

1.3. METODOLOGÍA Y FUENTES DE INFORMACIÓN

En tanto que el objetivo de este informe es recabar información de todas las actuaciones que se realizan 
en materia de prevención de violencia de género y de protección de las víctimas en nuestra comunidad, 
para su seguimiento, el cuerpo central del mismo lo constituye la información facilitada por fuentes 
primarias del Gobierno de Cantabria y otras entidades y organizaciones externas a él. 

No obstante, como en años anteriores, se consulta información de fuentes secundarias de ámbito 
estatal con el objetivo de ampliar los contenidos. Este es el caso de los datos proporcionados por el 
Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo General del Poder Judicial y los 
boletines estadísticos mensuales que elabora la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género.

En ambos casos y a pesar de la explicación sobre las múltiples formas de violencia hacia las mujeres 
que introduce este informe, el grueso de la información proporcionada atiende principalmente a dos 
tipos de violencia: la que se produce en el marco de las relaciones de pareja y la violencia sexual. Estos 
tipos de violencia constituyen el principal foco de atención de la asistencia institucional y por lo tanto 
sobre los que existe más información. El mandato del Pacto Contra la Violencia de Género aprobado en 
2017 al Consejo Superior del Poder Judicial, de recoger información sobre todas las formas de violencia 
contra las mujeres, pretende comenzar a solventar esta situación. 

La información ofrecida por estas fuentes ofrece una fotografía incompleta del conjunto de mujeres que 
sufren violencia de género en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Aquellas mujeres que no acuden 
a la policía o los juzgados, que no se acercan a los servicios de ayuda profesional, que hacen frente a 
esta violencia con el apoyo de otras redes, no constan en los registros. Por este motivo, el Informe anual 
en materia de Violencia de Género en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 2017 incorpora por 
primera vez un análisis de los datos aportados por la Macroencuesta de Violencia contra las mujeres 
2015 (MSSSI, 2015). Este estudio visibiliza la violencia oculta que no llega a las instituciones y que por 
lo tanto es difícil de contabilizar. 

Además, el informe de 2017 comienza a incluir un análisis de los datos ofrecidos por el Centro de 
Investigaciones Sociológicas en torno a la percepción social de la violencia de género, en la población 
en general y en la adolescencia y la juventud (CIS, 2012; 2013). 

Ambos análisis proporcionan información de gran valor explicativo, que ayuda a comprender un 
problema tan complejo como es el de la violencia contra las mujeres y facilita la formulación de 
medidas para una correcta actuación política e institucional en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

En síntesis, las fuentes utilizadas para la realización del “Informe anual en materia de Violencia de 
Género en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 2018” son las siguientes:
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A. Fuentes primarias

Entidades pertenecientes al Gobierno de Cantabria
- Centro de Información y Atención Integral del Gobierno de Cantabria (CIAIGC)
- Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

o Dirección General de Trabajo
o Servicio Cántabro de Empleo (EMCAN)
o Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

- Consejería de Educación, Cultura y Deporte
o DG de Juventud y Cooperación al Desarrollo
o DG de Innovación y Centros Educativos
o DG de Personal Docente y Ordenación Académica
o DG de Cultura
o DG de Formación Profesional y  Educación Permanente

- Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio
- Consejería de Presidencia y  Justicia

o Centro de Estudios de la Administración Regional de Cantabria (CEARC)
o DG de Función Pública
o DG de Justicia
o Dirección General del Servicio Jurídico
o Oficina de Asistencia a Víctimas de Delitos Violentos (OAV)
o Unidad de Valoración Forense Integral

- Consejería de Sanidad
o DG de Salud Pública
o Servicio Cántabro de Salud (SCS)

- Dirección General de Igualdad y Mujer
o Punto de Coordinación Administrativa de las Órdenes de Protección de Cantabria

- Dirección General de Política Social
o Instituto Cántabro de Servicios Sociales (ICASS)

- Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Entidades externas al Gobierno de Cantabria
- APLEC Inclusión + Igualdad
- Asociación Consuelo Berges de Mujeres Separadas y/o Divorciadas de Cantabria
- Asociación Evangélica Nueva Vida
- Ayuntamiento de Camargo

o Servicios Sociales 
- Ayuntamiento de Castro Urdiales

o Centro de Información a la Mujer 
o Punto de Encuentro

- Ayuntamiento de Santander
o Centro de Igualdad

- Ayuntamiento de Suances
o Oficina de la Mujer

- Ayuntamiento de Torrelavega
o Espacio Mujeres

- Centro de Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexuales (CAVAS)
- Centro de Coordinación de emergencias 112 Cantabria
- Centro Penitenciario El Dueso
- Cruz Roja de Cantabria
- Delegación de Gobierno

o Cuerpo Nacional de Policía. Unidad de Atención a la Familia y a la  Mujer
o Unidades de Coordinación y de Violencia Sobre la Mujer
o Guardia Civil. Equipo de Mujer y Menor de la Guardia Civil (EMUME)

- Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria
- Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria
- Mancomunidad de Castañeda, Penagos, Santa María de Cayón y Saro
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o Servicios Sociales
- Mancomunidad de Municipios Alto Asón

o Oficina de Atención e Información de la Mujer
- Mancomunidad de Municipios Nansa

o Punto de Atención y de Información a la Mujer
- Mancomunidad Los Valles

o Oficina de Información y Atención a las Mujeres
- MUJOCA. Mujeres Jóvenes Cantabria
- Universidad de Cantabria 

B. Fuentes secundarias
- Centro de Investigaciones Sociológicas
- Consejo General del Poder Judicial

o Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género
- Delegación del Gobierno para la Violencia de Género
- Instituto Nacional de Estadística
- Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (hasta mayo de 2018) / Ministerio de 

Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad (desde junio de 2018)

Desde el año 2017, la información recogida en este informe anual sobre violencia de 
género en la Comunidad Autónoma de Cantabria se presenta por contenidos y no por 
fuentes de información. El objeto de esta nueva organización es mejorar el seguimiento 
del trabajo que se está realizado en cada ámbito y poner de relevancia las sinergias 
de las diferenctes agencias que trabajan en materia de violencia de género en la 
comunidad. Por esta razón, las fuentes de información de los contenidos presentes en 
cada apartado están indicadas en negrita y color violeta con el objetivo de señalar la 
autoría de la misma.
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Desde 2017 se incorpora al informe una serie de indicadores, con la finalidad de facilitar el seguimiento 
de las actuaciones más relevantes que se realicen cada año en materia de prevención de la violencia de 
género y de protección de sus víctimas, en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

• En 2018 se presentaron 2.000 denuncias por violencia de género, una medida diaria de 5,5 
denuncias. Esta cifra supone un incremento del 4,8% respecto al año anterior.

• Se solicitaron 296 órdenes de protección, un 18,9% más que en 2017. Del total solicitado se 
adoptaron 240.

• Los hombres enjuiciados por violencia de género fueron 252, un 25% más que el año anterior. 
El 82% fueron condenados.

• El 48% de las víctimas habían finalizado la relación con el maltratador cuando se produjeron 
los hechos denunciados. En 2016 y 2017 este porcentaje alcanzaba al 55% de las víctimas.

• En 2018 fueron asesinadas 47 mujeres por sus parejas o ex-parejas en territorio español. En 
Cantabria no hubo víctimas mortales por violencia de género por segundo año consecutivo.

• En España 3 menores fueron víctimas mortales por violencia de género en 2018. En Cantabria 
no se ha contabilizado ningún caso desde el inicio de su registro.

• El Centro de Información y Atención Integral del Gobierno de Cantabria asesoró a 370 mujeres 
nuevas que acudieron por primera vez al área de malos tratos. La sección de administración 
atendió 13.475 llamadas que solicitaron información y/o atención profesional, más del doble 
que en 2017. El área de trabajo social atendió a 598 mujeres y 27 menores. La sección jurídica 
realizó 1.088 intervenciones en materia de violencia de género. La sección de psicología 
programó 2.845 citas y realizó 2.260 sesiones.

• El área de agresión, abuso y acoso sexual del Centro de Información y Atención Integral del 
Gobierno de Cantabria atendió a 19 mujeres, 5 niñas y 4 niños.

• El Servicio telefónico ATEMPRO de atención y protección a víctimas de violencia de género 
tenía, a 31 de diciembre de 2018, 242 usuarias activas, 55 menos que el año anterior en las 
mismas fechas.

• En 2018 ingresaron 75 personas en el Centro de Emergencia (40 más que en 2017), de las 
cuales 42 fueron mujeres y 33 menores. En el Centro de Acogida permanecieron 60 víctimas 
(24 más que en 2017): 35 mujeres y 25 dependientes de las mujeres. Los pisos tutelados 
acogieron a 5 mujeres y 3 menores víctimas de violencia de género.

• En este año se ha abierto y puesto en marcha la Oficina de Atención e Información a la Mujer 
del Alto Asón.

• En 2018 se ha contratado a 2 psicólogas clínicas para la creación de la Unidad de vigilancia 
de Violencia de Género en los hospitales de Laredo y Valdecilla. 

• El Punto de Encuentro Familiar Autonómico atendió a 86 progenitores y 64 menores y el de 
Castro Urdiales a 94 progenitores, 70 menores y 7 personas de familia extensa de las o los 
menores.

• En 2018 se han contabilizado hasta 74 actividades de sensibilización y prevención de la 
violencia contra las mujeres de diversa índole y formato, 14 más que en el año anterior. 

• En este año se ha duplicado el número de cursos o actividades de formación a profesionales, 
registrando hasta 51 acciones formativas.

• En el ámbito sanitario se impartió formación en materia de violencia de género a 264 
profesionales, 53 más que en 2017. Igualmente se formó a 247 profesionales de servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 47 más que en el año anterior.

• En 2018 se ha actualizado el Informe Anual en materia de violencia de género, incorporando 
nuevos datos e información y mejorando la calidad de los datos que se venían recogiendo.
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3.1. POBLACIÓN DE CANTABRIA

Población de Cantabria por sexo

Población
por sexo Mujeres Hombres Total

Habitantes 298.665 281.564 580.229

Porcentaje 51,5% 48,5% 100%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (Revisión del Padrón Municipal a 1/1/2018).

Población femenina por grupo de edad

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (Revisión del Padrón Municipal a 1/1/2018).

Población 
femenina por 

edad
< 16 16 – 24 25 – 34 35 – 44 45 – 54 55 – 64 65 – 74 > 75

Mujeres 40.657 21.182 29.662 46.764 46.168 42.647 33.134 38.451

Porcentaje 13,6% 7,1% 9,9% 15,7% 15,5% 14,3% 11,1% 12,9%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (Revisión del Padrón Municipal a 1/1/2018).

3.2. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

Unidades de coordinación y de violencia sobre la mujer de Cantabria. Delegación del Gobierno en 
Cantabria

Descripción de la actividad realizada por las unidades en materia de violencia de género:

A. El seguimiento de recursos y servicios de la Administración General del Estado en el territorio: 
Reuniones con:

Unidad de Extranjería. En continuo contacto con el fin de realizar seguimiento de los 
casos en los que las personas son extranjeras, tanto de las víctimas con el fin de asegurar el 
acceso a los derechos de las mujeres extranjeras, como de los agresores, haciendo especial 

49% 52%

Hombres Mujeres
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seguimiento de la situación administrativa de los agresores, en especial cuando las víctimas 
se encuentran en situación de riesgo medio, alto y extremo o su comportamiento agresivo 
hacia la víctima es muy reiterado.
SEPE. En estas reuniones se realiza seguimiento y aspectos relacionados con la renta activa 
de inserción. 
Alta inspección educativa. Se realizan reuniones al menos con una frecuencia trimestral 
para revisar la implementación del Plan Director, en concreto en relación a las actividades 
relacionadas con violencia de género.  
UFAM y EMUME. Constante contacto entre la Unidad de Coordinación contra la violencia 
sobre la mujer y las unidades especializadas de las FCSE con el fin de coordinar actuaciones 
en materia de violencia de género.

B. El seguimiento de programas subvencionados por la Administración General del Estado en el 
territorio: 
Reuniones con:

Nueva Vida. Se han mantenido contactos telefónicos y personales para revisar los casos in-
gresados en el recurso de acogida para víctimas de trata o explotación sexual. 

C. Las asistencias a órganos de coordinación interinstitucional y las comisiones de seguimiento de 
convenios y protocolos. 

Ámbito estatal
Videoconferencias mensuales con la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género del 
Ministerio de Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad.

Ámbito regional 
Dentro del marco Acuerdo interinstitucional por el que se aprueba el protocolo general para la 
coordinación de las actuaciones en materia de lucha contra la violencia de género en la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria se han realizado dos reuniones para abordar áreas de mejora o 
problemas detectados de cara a mejorar la respuesta institucional que fueron realizadas el 5 de 
julio de 2018. 

Ámbito municipal
Los órganos de coordinación interinstitucional a los que ha asistido e impulsado su celebración 
son las mesas de coordinación y seguimiento en materia de violencia de género que se realizan 
en Cantabria. Las mesas de coordinación se enmarcan dentro de las funciones asignadas a las 
Juntas Locales de Seguridad.

Las actuaciones contra la violencia de género, siguiendo las directrices de la normativa existente, se 
caracterizan por la variedad y complejidad, desde múltiples necesidades; seguridad, salud, apoyo psi-
cosocial a la víctima y menores dependientes de ésta e intervención sobre el agresor. La competencia 
de cada una de las actuaciones recae sobre diferentes agentes y entidades por lo que se hace necesario 
la implantación de estructuras y herramientas que faciliten la actuación coordinada y el intercambio 
de comunicación. 

En Cantabria desde el año 2007 se ha creado una estructura de coordinación interinstitucional que fa-
cilita el trabajo en red de todas las entidades implicadas y un seguimiento individualizado de los casos. 
Se crearon grupos de trabajo que intervienen en el mismo territorio y con los mismos casos, eligiendo 
un formato de intervención a nivel municipal.

Los objetivos de estos grupos de trabajo son: 
· Conocimiento personal de todas las agencias implicadas en un mismo territorio.
· Intercambio de información respecto a los protocolos que cada parte realiza desde su ámbito 

profesional. 
· Actualización del conocimiento y cambios normativos en relación a la materia de violencia de 

género.
· Seguimiento individualizado de los casos en los que existen medidas judiciales y policiales de 

protección. 
· Detección de necesidades y de áreas a mejorar. 
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Para la formación de estas reuniones de coordinación interinstitucional se siguió el modelo que 
establece el Protocolo de colaboración y coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y los Cuerpos de Policía Local para la protección de las víctimas de violencia doméstica y de 
género, firmado por la FEMP y el Ministerio de Interior el 13 de marzo 2006. Si bien existen municipios 
que no tienen Policía Local, se aplicó el mismo modelo para que todos los municipios tuvieran la 
misma forma de coordinación interinstitucional.

Actualmente existen 31 municipios con mesas de coordinación y 2 con comisiones de coordinación, 
siendo todas estas mesas derivadas del protocolo anteriormente mencionado. En aquellos municipios 
en los que no existe Policía Local se han creado unos grupos llamados “mesas mixtas” con la misma 
forma de actuación (9 en total). Para llegar a todos los casos de Cantabria hemos agrupado en torno 
a estas mesas el resto de los municipios siguiendo un modelo de mancomunidad. (Un ejemplo, en la 
mesa de coordinación de Potes, no solo se realiza el seguimiento de los casos de Potes, sino de toda la 
Mancomunidad de Liébana que agrupa a 7 municipios más, teniendo en cuenta que son atendidas por 
las y los mismos profesionales). Ello ha permitido que todo el territorio de Cantabria se encuentre bajo 
esta estructural de coordinación.

Cada una de estas mesas de coordinación tiene un protocolo de colaboración y un procedimiento 
de actuación aprobado por las Juntas Locales de Seguridad correspondientes. Los protocolos y 
procedimientos se van modificando para adaptarse a los cambios normativos y directrices que vayan 
surgiendo.   

Los recursos humanos que forman estas mesas de coordinación son los siguientes: 
· Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, tanto los puestos de la Guardia Civil y EMUME en 

territorio rural como la UPAP en demarcación del Cuerpo Nacional de Policía.
· Trabajadora social de la Cruz Roja que coordina el servicio de ATENPRO en Cantabria.
· Unidad de coordinación contra la violencia sobre la mujer de la Delegación del Gobierno.
· Dirección General de Mujer e Igualdad (entidad responsable del Centro de Atención Integral y de 

los dispositivos de acogida). 
· Trabajadoras sociales del ámbito sanitario (tanto atención primaria como atención hospitalaria de 

la zona). 
· Directora del Centro Territorial de Servicios Sociales (hay cuatro zonas en Cantabria), cuyo objetivo 

es realizar seguimiento de menores que se detecten con riesgo desde los Servicios Sociales de 
Atención Primaria.

· Servicios Sociales de Atención Primaria.
· Policía Local en aquellos casos que exista.
· Representantes de la comunidad educativa de los centros que existen en los municipios.

Las reuniones realizadas durante el año 2018 son las siguientes: asistencia a 68 mesas de coordinación 
y 19 Juntas Locales de Seguridad.

MUNICIPIOS CON MESA DE COORDINACIÓN, COMISIÓN DE COORDINACIÓN O MESA MIXTA 2018

 Municipio Reunión

AMPUERO 8/2/2018 y 29/11/2018

ARNUERO 14/2/2018 y 5/12/2018

ASTILLERO (EL) 6/3/2018 y 17/12/2018

CABEZÓN DE LA SAL 9/4/2018 y 3/11/2018

CABUÉRNIGA 9/4/2018 y 3/11/2018

CAMARGO 13/3/2018 y 19/10/2018

CARTES 9/4/2018

CASTRO URDIALES 25/4/2018 y 24/11/2018
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MUNICIPIOS CON MESA DE COORDINACIÓN, COMISIÓN DE COORDINACIÓN O MESA MIXTA 2018

 Municipio Reunión

COLINDRES 18/1/2018 y 29/11/2018

COMILLAS 28/5/2018 y 3/12/2018

CORRALES DE BUELNA (LOS) 22/5/2018 y 30/10/2018

CORVERA DE TORANZO 13/11/2018

GURIEZO/LIENDO 10/1/2018

LAREDO 18/1/2018 y 29/11/2018

LIMPIAS 8/2/2018 y 29/11/2018

MARINA DE CUDEYO 20/2/2018 y 5/12/2018

MEDIO CUDEYO 20/2/2018 y 17/12/2018

MIENGO 16/5/2018 y 19/12/2018

MOLLEDO 30/10/2018

NOJA 14/2/2018 y 5/12/2018

PIÉLAGOS 11/6/2018 y 16/11/2018

POLANCO 16/5/2018 y 19/12/2018

POTES 19/11/2018

RAMALES DE LA VICTORIA 18/1/2018 y 29/11/2018

REINOSA 22/5/2018 y 30/10/2018

REOCÍN 9/4/2018

RIBAMONTÁN AL MAR 20/2/2018 y 5/12/2018

RIBAMONTÁN AL MONTE 30/1/2018 y 11/12/2018

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 28/5/2018 y 3/12/2018

SANTA CRUZ DE BEZANA 29/6/2018 y 19/12/2018

SANTA Mª DE CAYÓN 26/3/2018 y 17/12/2018

SANTANDER 19/1/2018 y 4/10/2018

SANTILLANA DEL MAR 16/5/2018

SANTOÑA 25/4/2018 y 24/10/2018

SELAYA 13/11/2018

SUANCES 16/5/2018 y 19/12/2018

TORRELAVEGA 9/5/2018 y 5/10/2018

VAL DE SAN VICENTE 19/11/2018

VEGA DE PAS 13/11/2018
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JUNTAS LOCALES DE SEGURIDAD

 Municipio Reunión

AMPUERO 23/8/2018

CASTRO URDIALES 20/6/2018

COLINDRES 17/12/2018

CORRALES DE BUELNA (LOS) 18/5/2018

MARINA DE CUDEYO 20/8/2018

MEDIO CUDEYO 14/3/2018

NOJA 30/5/2018

PIÉLAGOS 10/12/2018

POTES 7/11/2018

REINOSA 21/6/2018

REOCÍN 28/9/2018

SANTA CRUZ DE BEZANA 8/2/2018

SANTA Mª DE CAYÓN 6/6/2018

SANTANDER 21/6/2018

SANTILLANA DEL MAR 3/12/2018

SANTOÑA 1/2/2018

SUANCES 11/1/18 y 14/6/2018

TORRELAVEGA 31/7/2018

El orden del día en el primer semestre del 2018 en todas las mesas realizadas fue el siguiente: 
1. Lectura del resumen de la reunión anterior. 
2. El Pacto de Estado, medidas prioritarias para el año 2018.
 http://www.violenciagenero.igualdad.mpr.gob.es/laDelegacionInforma/2018/pdf/DGVG_REAL_

DECRETO_LEY_PACTO_DE_ESTADO.pdf
3. Revisión de la población afectada.
4. Otros puntos de interés.

El orden del día en el segundo semestre del 2018 en todas las mesas realizadas fue el siguiente: 
1. Lectura resumen de la reunión anterior. 
2. Mapa de recursos.
3. Modificación de la Ley 35/1995, de 11 diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de 

delitos violentos y contra la libertad sexual en el marco del Pacto de Estado contra la violencia 
de género.

 http://www.violenciagenero.igualdad.mpr.gob.es/laDelegacionInforma/2018/pdf/DGVG_
REFORMA_LEY_35_1995.pdf

4. Pacto de Estado.
 http://www.violenciagenero.igualdad.mpr.gob.es/pactoEstado/docs/Documento_refundido_

PEVG_.pdf
5. Decreto Ley Pacto de Estado.
 http://www.violenciagenero.igualdad.mpr.gob.es/ca/laDelegacionInforma/2018/pdf/DGVG_

REAL_DECRETO_LEY_PACTO_DE_ESTADO.pdf
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6. ATENPRO: se adjuntan formatos actualizados.
7. Instrucción 12/2018, de 28 de septiembre de 2018, de la secretaría de estado de seguridad, 

sobre reforzamiento de las actuaciones policiales en materia de valoración de riesgo en los casos 
de violencia de género y de gestión de la seguridad de las víctimas.

8. Consulta de la delegación del gobierno para la violencia de género a la agencia española de 
protección de datos relacionada con la orden de protección: se adjunta archivo.

9. Unidades mediáticas de sensibilización en materia de trata. 
 http://www.violenciagenero.igualdad.mpr.gob.es/otrasFormas/trata/sensibilizacion/

UnidadesMediaticasSensibilizacion/home.htm
10. Seguimiento de la población afectada.
11. Otros asuntos de interés. 

D. Seguimientos individualizados realizados: datos cuantitativos y cualitativos. 
Se hacen dos tipos de seguimientos individualizados:
1. En todas las reuniones de coordinación, como se puede ver en el orden del día, se revisa la 

población afectada. En estas reuniones se prepara un cuadro resumen con las medidas judi-
ciales (se revisan todas y cada una en el registro SIRAJ de Justicia), se consulta a Cruz Roja 
quienes tiene ATENPRO, se consulta con el Gobierno Regional quienes se encuentran en 
contacto, información o seguimiento con el Centro de Atención Integral, se intenta determi-
nar si existen menores a su cargo,  si tienen contacto con algún centro municipal de atención 
a mujeres o todas aquellas cuestiones que puedan ser de interés al resto de los profesionales 
que tienen el caso en su zona de intervención.  Por lo tanto, todas las mujeres de Cantabria 
que se encuentran protegidas judicialmente son revisadas al menos dos veces al año. 

2. Otro tipo de seguimiento se hace con las mujeres que entran en riesgos alto o extremo. En 
este caso se supervisa que se pongan en marcha todas las actuaciones precisas, se insiste por 
parte del Centro de Atención Integral de que se acuda a recibir información, apoyo, ayuda… 
y se tiene reuniones con las personas especialistas de las FCSE (EMUME y UPAP) para coordi-
nar actuaciones. Se llama a extranjería para conocer en detalle la situación administrativa de 
la misma y se ha acordado que el Punto de coordinación active de nuevo los avisos sobre la 
existencia del caso a los Servicios Sociales Municipales y a los Centros de Salud correspon-
dientes a través la o el trabajador social del ámbito sanitario. 

E. La participación en charlas y mesas redondas como ponentes
La Delegación del Gobierno en Cantabria, a través de su Unidad de Coordinación contra la 
Violencia sobre la Mujer, ha participado a lo largo de 2018 en las diferentes jornadas, cursos y 
ponencias:

Actividad Entidad organizadora Fecha

Sensibilización para la detección y atención 
a la violencia contra las mujeres desde los 
servicios sanitarios hospitalarios

Consejería de Sanidad del 
Gobierno de Cantabria

13/2/2018 
13/3/2018 
20/6/2018 

14/11/2018

Mesa redonda violencia de género Escuela de Enfermería de la 
Universidad de Cantabria 9/3/2018

Promoción de la igualdad de género
Centro de Profesorado de 
Torrelavega de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte

12/3/2018 a 
26/3/2018

Atención e intervención en violencia de género 
en el ámbito policial. CEARC 2/4/2018 a 

6/4/2018

Convivencia y seguridad escolar Facultad de Educación de la 
Universidad de Cantabria

18/4/2018

Herramientas de intervención social. 
Intervención en violencia de género CEARC 7/6/2018
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Actividad Entidad organizadora Fecha

Curso selectivo Oferta Empleo Público 
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones 
Penitenciarias

Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias.

21/5/2018

Enfoque multidisciplinar de la violencia de 
género CEARC 5/2018  

9/2018

Abordaje Integral de otras formas de 
violencia: violencia de control, trata con fines 
de explotación sexual, violencias sexuales

Dirección General de Igualdad y 
Mujer 14/12/2018

F. Actuaciones en el ámbito de la trata y la explotación sexual
• Impulso y coordinación entre las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y los municipios en 

materia de lucha contra la explotación sexual.
• Reunión con asociaciones especializadas en trata y explotación sexual el 25 de septiembre de 

2018.
• Asistencia a la comisión de coordinación del Protocolo Marco contra la trata y la explotación 

sexual coordinado por la Fiscalía de Extranjería el 13 de diciembre de 2018.

3.3. DENUNCIAS Y ÓRDENES DE PROTECCIÓN

En este apartado se recoge la información sobre denuncias y órdenes de protección facilitada por la 
Dirección General de la Policía, el Equipo de Mujer y Menor (EMUME) de la Guardia Civil, la Fiscalía 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria y el Consejo General del Poder Judicial. Como se ha 
reflejado en el marco conceptual y metodológico, estos datos recogen información fiable pero limitada 
sobre la magnitud del problema de la violencia de género. Igualmente, los datos que se ofrecen dan 
cuenta de la violencia contra las mujeres que se produce en el ámbito de la pareja o ex/pareja, el 
entorno doméstico y la violencia sexual.

3.3.1. Cuerpo Nacional de Policía

Información facilitada desde la Unidad de Atención a Familia y Mujer de la Dirección General de la 
Policía sobre violencia de género en 2018:

SANTANDER
Malos tratos en el ámbito familiar.

Violencia de género entre cónyuges o personas con relación análoga.
En 2018 se han recibido y tramitado un total de 293 denuncias de los delitos abajo reseñados. De 
éstas, 205 son constitutivas de malos tratos en el ámbito familiar, siendo 60 las denuncias tramitadas 
por quebrantamiento de orden de protección. Se han practicado un total de 281 detenciones.

MOTIVO DE LA DENUNCIA 2018 Nº DENUNCIAS Nº DETENIDOS

Malos tratos en el ámbito familiar 205 201

Quebrantamiento orden de protección 60 56

Impagos prestacionales 13 10

Abusos sexuales 10 10

Agresiones sexuales 5 4

TOTAL  293  281
Fuente: Datos de la Dirección General de Policía
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NACIONALIDAD DE LA VÍCTIMA 2018 NACIONALIDAD DEL AGRESOR 2018

Española 162 79% Española 154 75%

Extranjera 43 21% Extranjera 51 25%

TOTAL  205 100 % TOTAL  205 100 %

Fuente: Datos de la Dirección General de Policía

TORRELAVEGA
A. Malos tratos en el ámbito familiar

Violencia de género entre cónyuges o personas con relación análoga.

MOTIVO DE LA DENUNCIA 2018 Nº DENUNCIAS Nº DETENIDOS

Malos tratos físicos 11

62Malos tratos psíquicos 25

Malos tratos físicos y psíquicos 31

Quebrantamiento orden de alejamiento 20 17

TOTAL  87  79
Fuente: Datos de la Dirección General de Policía

NACIONALIDAD DE LA VÍCTIMA 2018 NACIONALIDAD DEL AGRESOR 2018

Española 69 79% Española 73 84%

Extranjera 18 21% Extranjera 14 16%

TOTAL  87 100 % TOTAL  205 100 %

Fuente: Datos de la Dirección General de Policía

B. Delitos contra la libertad sexual

MOTIVO DE LA DENUNCIA 2018 Nº DENUNCIAS Nº DETENIDOS

Agresión sexual con penetración 0 0

Agresión sexual sin penetración 1 1

Abuso sexual con penetración 0 0

Abuso sexual sin penetración 7 3

TOTAL  8  4
Fuente: Datos de la Dirección General de Policía
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3.3.2. Equipo de Mujer y Menor de la Guardia Civil. EMUME

Información aportada por el Equipo de Mujer y Menor (EMUME) de la Guardia Civil relativa al año 
2018:

A. Actuaciones relacionadas con Violencia de Género

A lo largo del año 2018 se han efectuado en demarcación de la 13ª Zona de la Guardia Civil, por las 
distintas Unidades Territoriales, un total de 420 actuaciones por asuntos relacionados con violencia de 
género. De este total de actuaciones, 298 corresponden a las denuncias formuladas por las víctimas 
por hechos de violencia de género, 56 son referidas a actuaciones de oficio por las diferentes unidades 
territoriales y 66 por delitos de quebrantamiento de órdenes de protección. 

Denuncias víctimas Quebrantamientos Actuaciones de oficio

Actuaciones relativas a VG 2018

298

66 56

Fuente: Elaboración propia

B. Quebrantamientos de condena 

En 2018 se reciben en la demarcación territorial de esta Unidad 66 nuevas denuncias, de las cuales 43 
corresponden a quebrantamientos de las órdenes de protección concedidas en el mismo año y 23 son 
relativos a órdenes protección concedidas en años anteriores al 2018. 

En 6 casos ha existido un nuevo hecho de violencia de género al mismo tiempo que se produce el 
quebrantamiento.

Fuente: Elaboración propia
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Consecuente con el total de las actuaciones efectuadas se practicaron un total de 295 detenciones, 
investigando a 74 personas más. En los 51 casos restantes no se han llevado a cabo las detenciones por 
diversos motivos: citaciones, traspaso de actuaciones a otros cuerpos policiales u otros.

Detenidos e investigados 2018

Detenidos Investigados No detenidos por otras causas

74 51

295
350
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50

0

Fuente: Elaboración propia

En 52 casos, las víctimas tenían antecedentes de violencia de género con otros agresores y en 87 
casos, con el mismo agresor. 20 víctimas son reincidentes con el mismo agresor y también tienen 
antecedentes con otros agresores.

En relación a los agresores, en 32 casos tenían antecedentes con otras víctimas.

Fuente: Elaboración propia

De las 354 denuncias formuladas, se solicitaron órdenes de protección en 234 casos siendo concedidas 
por la Autoridad Judicial un total de 131 órdenes de protección y se denegaron en 103 ocasiones. En 
120 casos no se solicitó orden de protección, pero se concedieron en 22 ocasiones, correspondiendo 
8 de ellas a las actuaciones de oficio efectuadas.
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Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

En lo tocante a las primeras estimaciones de riesgo (Valoración Policial de Riesgo o VPER con Incidencia) 
realizadas por las unidades encargadas de recibir las denuncias, el resultado de las mismas arroja un 
total de 4 víctimas en situación de riesgo extremo, 27 en riesgo alto, 100 en riego medio, 140 en riesgo 
bajo y 137 en situación de riesgo no apreciado.

Niveles de riesgo

No apreciado Bajo MedioA lto Extremo

137 140

100

27

4

Fuente: Elaboración propia
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En lo relativo a las nacionalidades de victimas/denunciantes, de un total de 363 víctimas, 287 son 
españolas y 76 extranjeras. Entre las víctimas extranjeras se distribuyen de la siguiente manera: 9 
pertenecientes a la Unión Europea, 3 de Rusia, 1 de Serbia, 1 de Moldavia, 1 de Ucrania, 1 de Turquía, 
1 de Bangladesh, 6 de países africanos, las 53 restantes son de países de América Latina.

América Latina: 70%

Nacionalidad víctimas 2018

Extranjeras: 21%

Españolas: 79%

África: 8%

Otras regiones: 8%

Unión Europea: 8%

Nacionalidad víctimas extranjeras 2018

Fuente: Elaboración propia

Respecto a las nacionalidades de los agresores, 305 son españoles y 58 extranjeros, distribuyéndose de 
la siguiente forma: 15 son procedentes de países de la Unión Europea, 1 de Moldavia, 1 de Turquía, 1 
de Bangladesh, 9 de países africanos y 31 de países de América Latina.

América Latina: 53%

Nacionalidad agresores 2018

Extranjeros: 16%

Españoles: 84%
África: 16%

Otras regiones: 5%

Unión Europea: 26%

Nacionalidad agresores extranjeros 2018

Fuente: Elaboración propia

Del tipo de relación apreciada en el momento de la denuncia efectuada por la víctima (298 denuncias), 
en 185 ocasiones las víctimas eran cónyuges o mantenían una relación análoga con del denunciando. 
Las 113 denuncias restantes se interpusieron cuando ya no mantenían relación de pareja. En 48 casos, 
las víctimas tenían hijas o hijos menores de edad. 
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Relación víctima-agresor 2018

185

Pareja Ex-Pareja

113

Fuente: Elaboración propia

De las víctimas/denunciantes 10 eran menores de edad y de los detenidos/denunciados 3 eran menores 
de edad, en el momento en el que se produjeron los hechos.

En relación a sistemas de seguridad por medios telemáticos, durante el año 2018 fueron empleados 
un total de 7 dispositivos de los cuales 6 se encuentran activos a fecha de realización del informe 
(14/2/2019).

3.3.3. Fiscalía

Información aportada desde la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria en relación a la 
violencia de género en 2018: 

PROCEDIMIENTOS INCOADOS

TIPO

Diligencias urgentes  773

Juicios rápidos  431

Diligencias previas juzgado de instrucción  1087

Procedimiento abreviado juzgado de lo penal  106

Sumario  3

Procedimiento ordinario 0

Jurado juzgado 1

Jurado audiencia 0

Fuente: Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria

CALIFICACIONES / SENTENCIAS

Calificaciones formuladas  517

Sentencias condenatorias  86

Sentencias condenatorias por conformidad  360

Sentencias absolutorias  104

Fuente: Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria
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CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL

Parentesco 3

Reincidencia  8

Atenuante de reparación del daño 21/5 del CP 0

Fuente: Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria

PARENTESCO DE LA VÍCTIMA CON EL AGRESOR RETIRADAS DE ACUSACIÓN

Cónyuge  285 Supuestos art. 416 LECrim. (dispensa) 0

Ex cónyuge  169 Otras causas 1

Pareja de hecho  482

Ex pareja de hecho  735

Noviazgo  7

Fuente: Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria

MEDIDAS CAUTELARES

Prisión provisional  14

Orden de alejamiento, art. 544 bis LECrim.  16

Orden de protección, art. 544 ter LECrim. (total resoluciones)  408

Denegadas  131

Adoptadas sólo con medidas penales  194

Adoptadas con medidas civiles y penales  67

Adoptadas con medidas civiles  16

Fuente: Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria

USO DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS

Penas de alejamiento 0

Medidas cautelares de alejamiento  1

Resolución uso instrumento tecn. verif. aproximación  0

Fuente: Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria
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NATURALEZA DE LA INFRACCIÓN PENAL

DELITOS Incoadas Calificadas
Sentencias

Condenatorias Condenatorias 
por conformidad

Asesinato consumado 0 0 0 0

Asesinato intentado 0 0 0 0

Homicidio consumado 0 0 0 0

Homicidio intentado 0 0 0 0

Lesiones 223 26 8 12

Maltrato ocasional 153.1 C.P. 516 242 38 136

Maltrato habitual 173.2 C.P. 104 35 38 10

Acoso y hostigamiento 172 Ter 
C.P. 11 7 1 3

Detención ilegal 1 0 0 0

Amenazas 171.4 220 140 15 66

Coacciones 172.2 112 55 10 24

Contra la integridad moral 173.1 
C.P. 34 30 9 20

Violación 0 0 0 0

Abusos sexuales 2 1 0 0

Otra agresión sexual 1 0 0 0

Allanamiento de morada 1 0 0 0

Quebrantamiento de medida 
cautelar 703 134 35 91

Quebrantamiento de condena 0 0 0 0

Descubrimiento o revelación de 
secretos 197/1 C.P. 0 0 0 1

Total Delitos  1928  670  158  353

Fuente: Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria

DELITOS LEVES Incoadas

Amenazas 171 C.P. 1

Coacciones 172 C.P. 1

Otros 4

Total Delitos Leves   6

Fuente: Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria

3.3.4. Consejo General del Poder Judicial

Con carácter anual, el Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo General 
del Poder Judicial proporciona los datos relativos a Cantabria. 
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A. Delitos

En 2018 ingresaron 2.083 delitos, 1.008 corresponden a lesiones, siendo el tipo de delito más numero-
so. El número de delitos aumenta respecto al año anterior en el que se registraron 1.948 delitos.

Ingresaron en el partido judicial de Santander 1.182 delitos, seguido de 338 delitos en el partido judi-
cial de Torrelavega. Estas cifras son superiores al año anterior en el partido judicial de Santander en el 
que ingresaron 1.087 delitos e inferiores en de Torrelavega en el que ingresaron 404 delitos.

Fuente: Consejo General del Poder Judicial

B. Denuncias

En 2018 se han iniciado 2.000 procedimientos por violencia de género

En 2018 las denuncias en Cantabria se han incrementado en un 4,8% respecto al año anterior. En 
informes anteriores, se había registrado un aumento notablemente superior: 13,6% en 2016 y 26,6% 
en 2017.

Evolución número de denuncias por violencia de género (2007-2018)

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo General 
del Poder Judicial.
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Denuncias y renuncias 

Cantabria tiene una tasa de 67% denuncias por cada 10.000 mujeres, 3 puntos menos que la media 
española que se cifra en 70% denuncias /10.000 mujeres. Por segundo año consecutivo se acorta la 
distancia respecto a España. En 2016 la tasa de denuncias por cada 10.000 mujeres era 10 puntos 
inferior en Cantabria respecto a España.

En cuanto a las renuncias, se han producido 98 en la Comunidad Autónoma en 2018, siendo el ratio 
de 5%, inferior al conjunto de España que tiene una tasa del 11%. El ratio renuncias/denuncias ha 
disminuido 2 puntos en Cantabria y aumentado 1 punto en España respecto a 2017

En un 18% de las denuncias se ha dictado orden de protección, 5 puntos inferior al dato nacional. El 
ratio de órdenes de protección/ denuncias ha descendido respeto al año anterior a nivel regional (2 
puntos) y se ha mantenido a nivel nacional.

Denuncias y renuncias por violencia de género 2018 (%)

Denuncias por cada  
1.000 mujeres

Ratio renuncias/denuncias Ratio O.P. / denuncias
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo General 
del Poder Judicial.

Denuncias por partido policial

El número de denuncias ha aumentado en Cantabria respecto al año anterior, en concreto en los 
partidos judiciales de: Laredo, Medio Cudeyo, Reinosa, Santander y Santoña.

En el resto de partidos judiciales han descendido las denuncias: Castro Urdiales, San  Vicente de la 
Barquera y Torrelavega.

Los datos pormenorizados por partidos judiciales y tipología origen de la denuncia recibida, son los 
siguientes:
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  Partido Judicial de Medio Cudeyo
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2007 42 0 0 38 1 1 1 1

2008 60 0 0 60 0 0 0 0

2009 72 25 0 46 0 0 0 1

2010 72 35 0 31 0 3 3 0

2011 74 0 0 73 0 0 1 0

2012 64 24 0 34 0 0 6 0

2013 73 3 0 66 0 0 2 2

2014 89 5 0 70 0 0 13 1

2015 61 2 0 20 28 0 11 0

2016 77 0 0 53 1 18 5 0

2017 115 0 0 113 0 2 0 0

Fuente: Consejo General del Poder Judicial

  Partido Judicial de Reinosa 
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2007 16 3 0 7 6 0 0 0

2008 19 0 0 19 0 0 0 0

2009 23 10 0 9 0 0 2 2

2010 14 10 0 3 0 0 0 1

2011 17 4 0 12 0 0 1 0

2012 17 4 0 13 0 0 0 0

2013 16 6 0 9 0 0 1 0

2014 17 5 0 12 0 0 0 0

2015 25 0 0 18 1 6 0 0

2016 20 0 0 20 0 0 0 0

2017 22 0 0 21 0 0 0 1

Fuente: Consejo General del Poder Judicial

2018 141 0 0 111 0 8 17 5

2018 24 0 0 17 0 1 6 0
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  Partido Judicial de San Vicente de la Barquera
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2007 18 2 0 13 0 1 1 1

2008 31 1 1 27 1 0 0 1

2009 37 1 0 36 0 0 0 0

2010 35 11 0 22 0 0 0 2

2011 32 23 0 8 0 1 0 0

2012 35 15 0 20 0 0 0 0

2013 27 27 0 0 0 0 0 0

2014 28 28 0 0 0 0 0 0

2015 25 22 0 3 0 0 0 0

2016 42 10 0 32 0 0 0 0

2017 32 0 0 31 0 1 0 0

Fuente: Consejo General del Poder Judicial

  Partido Judicial de Santander 
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2007 605 32 3 501 4 18 40 7

2008 622 28 2 477 3 57 53 2

2009 542 42 0 320 22 75 79 4

2010 719 43 2 496 9 90 79 0

2011 675 43 2 496 9 90 79 0

2012 575 22 0 381 2 97 68 5

2013 661 15 0 358 3 112 123 50

2014 677 21 11 79 6 361 169 30

2015 728 1 7 0 0 397 161 162

2016 900 6 6 66 17 408 99 298

2017 979 15 3 331 44 103 111 372

Fuente: Consejo General del Poder Judicial

2018 19 0 0 19 0 0 0 0

2018 1.160 10 0 646 19 94 75 316
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 Partido Judicial de Santoña
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2007 60 12 0 47 1 0 0 0

2008 85 38 0 47 0 0 0 0

2009 100 59 0 41 0 0 0 0

2010 92 0 0 65 0 26 2 0

2011 93 30 0 49 0 14 0 0

2012 91 20 2 43 10 9 6 1

2013 107 0 1 82 2 12 10 0

2014 65 20 0 45 0 0 0 0

2015 118 3 1 79 7 23 0 0

2016 126 11 0 66 6 37 7 1

2017 113 2 0 93 1 10 5 2

Fuente: Consejo General del Poder Judicial

  Partido Judicial de Torrelavega 
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2007 237 29 3 136 3 26 37 3

2008 222 41 0 111 0 38 20 12

2009 207 26 0 123 1 27 14 16

2010 142 3 0 116 4 18 1 0

2011 105 6 1 74 0 3 21 0

2012 136 14 0 36 0 24 62 0

2013 110 0 0 44 0 39 27 0

2014 230 55 0 101 0 33 41 0

2015 163 5 0 115 0 25 13 5

2016 184 0 0 156 0 24 4 0

2017 437 0 0 392 0 45 0 0

Fuente: Consejo General del Poder Judicial

2018 133 1 0 94 18 13 1 6

2018 303 2 0 251 1 32 17 0
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C. Órdenes de protección

En 2018, el 90,6% de las órdenes de protección incoadas en Cantabria lo fueron a instancia de 
las víctimas.

En los partidos judiciales de Laredo, San Vicente de la Barquera, Reinosa y Medio Cudeyo el 100% de 
las OP fueron incoadas a instancia de la víctima. En el resto de los partidos judiciales los porcentajes se 
sitúan en el 97% en Castro Urdiales y Santander, el 77% en Torrelavega y el 58% en Santoña.

A instancia del Ministerio Fiscal fueron incoadas el 32% en Santoña, el 18% en Torrelavega y el 3% 
en Santander. A instancia de otras personas fueron incoadas el 5% de las órdenes de protección en 
Torrelavega y el 3% en Castro Urdiales.

De las 352 órdenes de protección incoadas en 2018, 240 fueron adoptadas y 112 denegadas. Esto 
supone que el 68% de las OP incoadas fueron adoptadas, 3 puntos superior al año anterior.

ÓRDENES DE PROTECCIÓN Incoadas
Resueltas

Inadmitidas Adoptadas Denegadas

A instancia de la Víctima  319 0 209 110

A instancia del Ministerio Fiscal  26 0 26 0

De oficio 3 0 3 0

A instancia de otras Personas  4 0 2 2

Total  352 0  240  112

Fuente: Consejo General del Poder Judicial

Evolución número de órdenes de protección incoadas (2007−2018)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo General 
del Poder Judicial.

Medidas judiciales de protección y seguridad de las víctimas

En 2018 el 91% de las medidas judiciales penales adoptadas lo son a través de orden de protección, 
3 puntos menos que en 2017.

Dentro de las medidas judiciales penales las más significativas son el alejamiento, la prohibición de 
comunicación y la suspensión a tenencia y uso de armas, en este orden.
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MEDIDAS JUDICIALES DE
PROTECCIÓN PENALES

Con orden de 
protección

Sin orden de 
Protección

Privativa de Libertad 13 4

Salida del Domicilio 9 0

Alejamiento 207 20

Prohibición de comunicación 204 19

Prohibición de volver al lugar del delito 12 1

Suspensión del derecho a tenencia y uso armas 119 7

Penal. Otras 9 5

Total naturaleza Penal  573  56

Fuente: Consejo  General del Poder Judicial

En 2018 el 97% de las medidas judiciales de protección civil adoptadas lo hacen con orden de 
protección, 9 puntos más que en 2017.

Las medidas más habituales son la prestación de alimentos, la atribución de vivienda, otras medidas 
civiles no identificadas y la suspensión de guardia y custodia, por este orden.

MEDIDAS JUDICIALES DE PROTECCIÓN CIVILES Con orden de 
protección

Sin orden de 
Protección

Atribución de la vivienda 47 2

Permuta uso vivienda familiar 4 0

Suspensión régimen de visitas 15 0

Suspensión guarda y custodia 28 1

Suspensión patria potestad 0 0

Prestación alimentos 57 2

Sobre Protección del menor 0 0

Civil. Otras 29 1

Total naturaleza Civil  180  6

Fuente: Consejo  General del Poder Judicial

Órdenes de protección y medidas solicitadas por nacionalidad

En 2018 las mujeres víctimas de violencia de género de nacionalidad españolas con orden de protec-
ción son el 76%, 7 puntos menos que en 2017, siendo las mujeres extranjeras el 24%. 

Se ha dictado orden de protección a favor de 13 mujeres menores, de nacionalidad española. En 2016 
fueron 4 las mujeres menores de edad, también españolas, que estuvieron en esta misma situación. 

ÓRDENES DE PROTECCIÓN Y MEDIDAS SOLICITADAS POR NACIONALIDAD Y EDAD DE LAS 
MUJERES VÍCTIMAS

Total
Española Extranjera

Mayor de edad Menor de edad Mayor de edad Menor de edad

 352  267  13  72 0

Fuente: Consejo  General del Poder Judicial
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Órdenes de protección y medidas solicitadas por nacionalidad y por partidos policiales

En 2018, los partidos policiales con mayor porcentaje de órdenes y medidas solicitadas por parte de 
mujeres españolas son: San Vicente de la Barquera (100% por tercer año consecutivo), Castro Urdiales 
(86%), Torrelavega y Santander (80%).

Por otro lado, el mayor porcentaje de órdenes y medidas demandadas por mujeres extranjeras se da en 
los partidos policiales de Laredo (29%) y Medio Cudeyo (27%).

Órdenes de protección y medidas solicitadas por nacionalidad de mujeres VVG 
por partidos judiciales 2018 (%)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo General 
del poder Judicial.

En el otro lado de la ecuación, en lo que respecta a la nacionalidad de los varones denunciados, en 
2018, el 80% de las órdenes y medidas de protección se interponen ante hombres españoles, 3 puntos 
menos que en 2017.

ÓRDENES DE PROTECCIÓN Y MEDIDAS SOLICITADAS POR NACIONALIDAD DE LOS VARONES 
DENUNCIADOS

Total Español Extranjero

 352  283  69

Fuente: Consejo  General del Poder Judicial

Por partidos policiales, todas las órdenes y medidas de protección solicitadas en el partido policial de 
San Vicente de la Barquera se interponen ante hombres españoles, por tercer año consecutivo. En La-
redo lo son el 96% y en Castro Urdiales y Medio Cudeyo, el 91%.

En 2018, los partidos policiales con mayor porcentaje de órdenes y medidas de protección solicitadas 
ante hombres extranjeros son Santoña (26%), Reinosa (25%) y Santander (24%).  



47CAPÍTULO 03
SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN CANTABRIA EN 2018

Órdenes de protección y medidas por nacionalidad de varones denunciados 
por VG partidos judiciales 2018 (%)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo General 
del poder Judicial.

D. Condenas

Varones enjuiciados

En 2018 el 92% de los varones juzgados por violencia sobre la mujer fueron condenados y un 
8% fueron absueltos. Ha aumentado en 9 puntos el porcentaje de varones condenados respecto 

al 2017.

VARONES ENJUICIADOS

Total
Condenado Absuelto

Español Extranjero Español Extranjero

 252  183  48  19  2

Fuente: Consejo General del Poder Judicial

Varones enjuiciados por partido policial

En 2018 todos los varones enjuiciados por violencia de género en el partido policial de Reinosa y San 
Vicente de la Barquera fueron condenados. El partido policial que más varones enjuiciados absolvió 
fue Torrelavega (24%).
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Varones denunciados por violencia de género 
por partidos policiales 2018 (%)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo General 
del poder Judicial.

E. Relación de la víctima con el denunciado

En 2018, el porcentaje de mujeres víctimas de violencia de género que habían finalizado la relación 
con el denunciado, cuando se produjeron los hechos denunciados, vuelve a ser inferior a la mitad 
(48%). En 2016 y 2017, el 55% de las mujeres denunciantes habían finalizado la relación con el mal-
tratador en el momento de la denuncia.

Relación de víctimas y denunciados 2008-2018 (%)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo General 
del poder Judicial.
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Relación de la víctima con el denunciado por partidos policiales

Los partidos judiciales en los que es mayor el número mujeres separadas o que habían roto la relación 
afectiva con el agresor, en el momento de denuncia, son: Santander (71%) y Castro Urdiales (77%), por 
segundo año consecutivo. Igualmente más de la mitad de las mujeres habían dado pasos al frente rom-
piendo la relación con el maltratador en los partidos judiciales de Laredo (54%) y Torrelavega (54%), 
también por segundo año consecutivo.

Relación de víctimas y denunciados por partidos judiciales 2018 (%)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo General 
del poder Judicial.

3.4. ASISTENCIA JUDICIAL A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

En este apartado se recoge información sobre la asistencia judicial prestada a víctimas de violencia 
de género, por parte del Gobierno de Cantabria, a través de la Oficina de Asistencia a Víctimas de 
delitos violentos (OAV), la Unidad de Valoración Forense Integral del Instituto de Medicina Legal de 
Cantabria, el Punto de Coordinación Administrativa de las órdenes de protección y la personificación 
del Gobierno de Cantabria en procedimientos por violencia de género. Igualmente se presenta la 
asistencia a víctimas prestada por el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria.

3.4.1. Oficina de asistencia a víctimas de delitos violentos

Información aportada por la Dirección General de Justicia del Gobierno de Cantabria en cuanto a la 
actuación de la Oficina de Asistencia a las Víctimas (OAV) en 2018:

A. Descripción del Servicio

El Servicio de asistencia psicológica especializada de la OAV presta servicio a las víctimas directas e 
indirectas, tanto ascendientes como descendientes, de delitos violentos y contra la libertad sexual.

B. Actuaciones en materia de violencia de género

Durante el periodo comprendido entre enero y diciembre de 2018 las actuaciones llevadas a cabo 
comprenden:
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• Información y asesoramiento
• Evaluación psicológica
• Tratamiento psicológico
• Elaboración de planes de apoyo a las víctimas de violencia de género
• Preparación para las vistas judiciales
• Asistencia a juicios (citación o acompañamiento)
• Seguimientos

Datos

MUJERES ATENDIDAS POR VIOLENCIA DE GÉNERO 78

NUEVOS EXPEDIENTES ABIERTOS POR DELITOS DE GÉNERO 41

21

37

3

17

14

64

Extranjero

España

Numero de mujeres
por nacionalidad 2018

< 17

18-33

34-49

50-65

Numero de mujeres
por edad 2018

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la OAV.

C. Informe de la actuación de la OAV de delitos violentos y contra la libertad sexual en el año 
2018.

Víctimas nuevas atendidas por la OAV en 2018: 159

Perfil sociodemográfico de las víctimas atendidas

El perfil de víctimas atendidas en la OAV es eminentemente femenino, mayoritariamente de nacional 
española y en edades comprendidas entre los 18 y 65 años.

4

155

Hombres Mujeres

Numero de víctimas
por sexo 2018

Número de víctimas
por nacionalidad 2018

119

40

España Extranjero
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Número de víctimas por edad 2018

< 18

18-35

35-65

> 65

6191

25

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la OAV.

Estas nuevas víctimas han sido objeto de los siguientes delitos:

DELITO NÚMERO DE VÍCTIMAS

Abuso sexual 1

Agresión sexual 5

Acoso 2

Contra la libertad sexual 2

Delito contra el honor 1

Amenazas 16

Coacciones 8

Violencia doméstica 24

Injurias y vejaciones 11

Lesiones 2

Maltrato habitual 48

Quebrantamiento 5

Robo con violencia 1

Vejaciones 1

Violencia de género 32

Todas estas víctimas recibieron información y orientación y las que lo solicitaron recibieron atención 
psicológica a través del Servicio de atención psicológica especializada de la Oficina de Asistencia a 
Víctimas.

3.4.2. Unidad de Valoración Forense Integral del Instituto de Medicina Legal de Cantabria

La Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género, creada a finales del año 2005 
en virtud de la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral 
contra  la Violencia de Género, surge como unidad de actuación especializada dentro del Instituto de 
Medicina Legal para dar una respuesta global a este tipo de violencia.

La valoración integral que se realiza puede incluir el estudio de la víctima, del agresor y de las y 
los menores expuestos a la situación de violencia generada dentro de la relación familiar, que se 
extiende más allá de las agresiones físicas o psíquicas, considerándose también las interacciones 
de los implicados, así como la intensidad y riesgo de reincidencia. De esta manera, con frecuencia, 
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la valoración médica/forense, requiere de forma complementaria una valoración psicológica de las 
víctimas, así como la elaboración de informes sociales sobre aquellos aspectos relacionados de manera 
directa, bien con la violencia o bien con aquellas otras cuestiones de interés judicial para la adopción 
de medidas.

La Unidad está formada por un psicólogo y una trabajadora social y para casos de carácter penal 
también por una médica o médico forense que corresponda en cada caso. Depende funcionalmente 
del Servicio de Clínica Forense del IML.

Objetivos y funcionamiento del equipo

El objetivo fundamental de la Unidad de Valoración Forense Integral es la realización de una valoración 
pericial de calidad dentro de un procedimiento judicial abierto que pueda responder a la petición que 
la jueza o el juez considere necesario en cada caso y con el fin de facilitarle la máxima información 
para su labor de concluir y decidir.

La intervención del Equipo Psicosocial forense depende en última instancia de la decisión de la 
magistrada o el magistrado/juez del Juzgado. El informe puede ser solicitado por la o el médico forense 
si este tiene la necesidad de una valoración conjunta con el Equipo Psicosocial que incluya aspectos 
psicológicos y/o sociales. También se solicitan valoraciones específicas (psicológicas o sociales), que 
se realizan por una sola persona del equipo. Muchas de las valoraciones realizadas han sido derivadas 
por las médicas o médicos forenses, ante la necesidad de una valoración integral que incluya aspectos 
psicológicos y/o sociales, mientras que otras han sido solicitadas directamente por las juezas o jueces 
y/o fiscales.

Para la elaboración de los informes periciales, se utiliza una metodología y fundamentación científica 
que permita la realización de una rigurosa exploración, evaluación y diagnóstico de las relaciones y 
pautas de interacción, aspectos de la personalidad, inteligencia, aptitudes, actitudes y otros aspectos 
relacionados de la persona o personas objeto del informe, relacionándolo siempre con el caso:

• Realización de entrevistas en profundidad, generalmente semiestructuradas, con personas objeto 
del informe (víctimas, imputados, menores…).

• Entrevistas a padres, madres, hijas e hijos en asuntos relacionados con medidas paterno/filiales: 
atribución de guarda y custodia y asignación de régimen de visitas.

• Entrevistas colaterales con profesionales, generalmente vía telefónica (servicios sociales, Punto de 
Encuentro, centros educativos…).

• Aplicación de pruebas y test.
• Aplicación de técnicas estandarizadas de observación.

El psicólogo y la trabajadora social de la Unidad también asumen el registro de los datos, el análisis 
estadístico y la redacción de la presente memoria anual. Otra importante fase del trabajo es la que 
se refiere a la presencia en la vista oral para confirmar y ratificar lo ya declarado o informado y para 
posibles aclaraciones a preguntas de las partes. Durante el año 2018 el psicólogo y la trabajadora 
social han asistido a 30 juicios orales.

Recursos humanos y materiales

El Equipo Psicosocial forense de la Unidad está ubicado en la sede del Instituto de Medicina Legal en 
Santander y su campo de actuación es toda Cantabria, a través de los distintos partidos judiciales.

Los reconocimientos se han efectuado principalmente en la sede de Santander, aunque también en las 
dependencias del IML en algunos de los partidos judiciales.

El equipo comparte un despacho, aunque sería de gran ayuda disponer de dos despachos contiguos, 
sobre todo para los casos en que es necesaria la realización de entrevistas simultáneas por cada 
profesional o en los casos que sólo es necesaria la intervención de una de las personas.
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En cuanto a los recursos materiales utilizados por el Equipo Psicosocial forense destacan los tests 
psicométricos, material imprescindible cuando se realizan determinadas periciales (personalidad, 
imputabilidad, incapacidades, etc.); resaltando la necesidad de disponer de un equipo audiovisual 
adecuado para analizar entrevistas (credibilidad del testimonio, abusos sexuales, etc.).

Actividad profesional realizada

A. Atención de casos por el Equipo Psicosocial de la UVIVG

Respecto a la actividad forense propiamente dicha, es decir, los expedientes que el Equipo Psicosocial 
/psicólogo y trabajadora social/ ha estudiado, por petición de la Judicatura o de las propias médicas o 
médicos forenses, los resultados son  los siguientes:

Expedientes tramitados

La apertura del expediente requiere un trabajo preliminar a la realización de la entrevista: la recogida 
de datos a través de la lectura de autos (denuncias, declaraciones, informes médicos, informes de 
otros profesionales…), análisis de la situación, plan inicial de actuación y la preparación del estudio 
(entrevista, técnicas a emplear, material).

Durante el año 2018 se han abierto un total de 85  expedientes, que han conllevado la realización 
de 130 entrevistas en profundidad a personas objeto de estudio (víctimas, imputados, familiares, 
descendientes…); 23 de estas entrevistas fueron compartidas por el psicólogo y la trabajadora social. 
No se han contabilizado las realizadas colateralmente a profesionales (psiquiatras, trabajadoras/es 
sociales, psicólogas/os, maestras/os…), generalmente vía telefónica.

Los expedientes iniciados se consideran finalizados cuando se cierran una vez emitido el informe 
pertinente al Juzgado o a la médica o médico forense correspondiente tras la realización de las 
entrevistas necesarias, la aplicación de las pruebas o test y toda actuación que se ha considerado 
oportuna. También se consideran finalizados cuando se procede a su cierre por parte del Juzgado antes 
de realizar la exploración o porque las personas interesadas no se han presentado a la cita.

Se ha analizado los datos de estos 85 expedientes según el Juzgado de procedencia y el motivo del 
expediente.

• Juzgado de procedencia

La procedencia de los Juzgados está clasificada en tres zonas: Santander, Oriental y Occidental. 
Santander abarca la ciudad y los municipios colindantes que no tienen juzgados propios. La zona 
Oriental abarca los Juzgados de Laredo, Santoña, Medio Cudeyo y Castro Urdiales. La zona Occidental 
comprende los Juzgados de Torrelavega, Reinosa y San Vicente de la Barquera. El mayor porcentaje de 
expedientes corresponde a la zona de Santander suponiendo el 63,5% de los procedimientos:

JUZGADO DE PROCEDENCIA

Zona Santander 54 63,5%

Zona Oriental 20 23,5%

Zona Occidental 11 12,9%

TOTAL 85 100,0%

Fuente: Elaborado por la Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género del Instituto de Medicina Legal de 
Cantabria.
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Juzgado de procedencia 2018

Santander Zona oriental Zona occidental
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género del Instituto 
de Medicina Legal de Cantabria

• Motivo de expedientes

Analizando los datos según el motivo del expediente, destaca el descenso de los asuntos civiles 
(periciales sobre medidas paterrnofiliales dentro de casos de violencia de género), correspondiendo al 
35,3% del total de expedientes. Se observa un incremento de los procedimientos que han derivado de 
asuntos penales de violencia de género (37,7%) y en los casos de agresión/abuso sexual en menores 
(16,5%), mientras que han bajado ligeramente los casos de violencia doméstica (8,2%), principalmente 
ejercida sobre hijas e hijos menores. 

MOTIVOS EXPEDIENTES

Violencia Género 32 37,7%

Violencia Doméstica 7 8,2%

Familia 30 35,3%

Agresión/Abuso Sexual 14 16,5%

Otros 2 2,4%

TOTAL 85 100,0%

Motivos expedientes 2018 (%)

Violencia de género

Violencia doméstica

Familia

Agresión/Abuso sexual

Otros

37,7 35,3

16,5 2,4
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5
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8,2

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género del Instituto 
de Medicina Legal de Cantabria
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B. Personas entrevistadas

El total de entrevistas realizadas ha sido de 130. En un mismo expediente y dependiendo del caso se 
entrevista a más de una persona. Este es el caso principalmente de los procedimientos civiles, en los 
que se suele explorar a diferentes integrantes de la unidad familiar.

En cuanto al perfil de las 130 personas entrevistadas objeto de valoración, se analizan a continuación 
los datos por sexo, edad y en condición de qué forman parte del procedimiento.

• Condición de las personas entrevistadas

El 40,0% de las personas entrevistadas corresponde a víctimas, en casos principalmente de violencia 
de género, violencia doméstica y abusos y/o agresiones sexuales. Más de la mitad, el 58,5% de las 
entrevistas realizadas, ha correspondido a personas inmersas en procedimientos civiles de separaciones 
o divorcios derivados de un procedimiento penal por violencia de género. El 1,35% corresponde a 
imputados en causas de violencia de género o agresiones sexuales.

En cuanto al tipo de periciales solicitadas en casos de víctimas se trata de valoración integral de la 
situación de violencia, así como estados psicológicos compatibles con maltrato y secuelas. En cuanto a 
imputados se refieren a valoraciones de personalidad, estados emocionales e imputabilidad.

En caso de menores víctimas de agresiones o abusos sexuales se solicita credibilidad del testimonio 
y secuelas psicológicas. Las periciales de familias incluyen valoración sobre medidas paternofiliales: 
guarda y custodia de hijas e hijos y régimen de visitas para el progenitor no custodio, supresión de 
régimen de visitas, interferencias parentales, etc.

PERSONAS ENTREVISTADAS

Víctimas 52 40,0%

Investigados 2 1,5%

Periciados asuntos civiles 76 58,5%

TOTAL 130 100,00%

Condición personas entrevistadas 2018 (%)

Víctimas Imputados Periciados asuntos civiles

40,0

1,5

80

60

40

20

0

58,5

Fuente: Elaborado por la Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género del Instituto de Medicina Legal de 
Cantabria.
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• Sexo de las personas entrevistadas

En cuanto al sexo de las personas entrevistadas, el 59,2% corresponde a mujeres, mientras que un 
40,8% han sido varones.

SEXO

Mujeres 77 59,2%

Varones 53 40,8%

TOTAL 139 100,0%

Sexo personas entrevistadas 2018

Mujer Varón

59,2%40,8%

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género del Instituto 
de Medicina Legal de Cantabria

• Edad de las personas entrevistadas

El mayor porcentaje, un 47,7%, corresponde a menores de 18 años, en su mayoría hijas o hijos de 
progenitores en procedimientos civiles de separación y/o divorcio. El siguiente intervalo de edad más 
frecuente se vincula al grupo de personas entre 31 y 45 años, con un 33,1%, seguido del 9,2% de las 
personas entrevistadas que se englobarían en el intervalo de 19 a 30 años.

EDAD

Menores de 18 años 62 47,7%

De 19 a 30 años 11 8,5%

De 31 a 45 años 43 33,1%

De 46 a 60 años 12 9,2%

Más de 61 años 2 1,5%

TOTAL 130 100,00%

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género del Instituto 
de Medicina Legal de Cantabria
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Edad personas entrevistadas 2018

Menores 18 años De 19 a 30 años De 31 a 45 años De 46 a 60 años Más de 61 años

47,7%

8,5%

33,1%

9,2 %

1,5%

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género del Instituto 
de Medicina Legal de Cantabria

C. Registro de datos de las víctimas de violencia

Durante el año 2018 la trabajadora social y el psicólogo de la Unidad han continuado asumiendo el 
registro y análisis estadístico de los datos de los expedientes de violencia de género y violencia doméstica 
reconocidos en el Instituto de Medicina Legal. Estos datos recogidos a través de los reconocimientos 
efectuados a las víctimas por los médicos forenses, se refieren a la propia víctima, al presunto agresor, 
al tipo de agresión y al juzgado de procedencia. Se han registrado un total de 89 expedientes. Los 
resultados de los expedientes informatizados son los siguientes:

•Tipo de violencia

Analizando los datos por el tipo de violencia, el 77,5% de los reconocimientos corresponden a violencia 
de género y el 15,7 a violencia doméstica.

TIPO DE VIOLENCIA

Violencia de Género 69 77,5%

Violencia Doméstica 14 15,7%

Sin especificar 6 6,7%

TOTAL 89 100,0%

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género del Instituto 
de Medicina Legal de Cantabria
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• Tipo de agresión

Respecto a la información obtenida sobre el tipo de agresión sufrida, esta agresión se refiere al motivo 
de la denuncia. De los datos recogidos, el 66,3% corresponde a una agresión física, aunque en 
muchos casos también se constata la existencia de maltrato psicológico a lo largo del tiempo, siendo 
el 27,0% de los casos agresión física y psíquica. El 2,3% de las agresiones denunciadas registradas son 
exclusivamente psíquicas.

TIPO DE AGRESIÓN

Física 59 66,3%

Psíquica 2 2,3%

Sexual 0 0,0%

Física / Psíquica 24 27%

Física / Psíquica / Sexual 2 2,3%

Física /Sexual 1 1,1%

Sin especificar 1 1,1%

TOTAL 89 100,00%

66,3%
27%

1,1% 1,1%2,3%

2,3%

Tipo de agresión 2018

 Física        Psíquica        Física/Psíquica

 Física/Psíquica/Sexual       Física/Sexual       Sin especificar

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género del Instituto 
de Medicina Legal de Cantabria
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• Datos de la víctima

En cuanto a información sobre la víctima se recogen los indicadores sobre el sexo, la nacionalidad y 
la edad. El 92,1% de las víctimas son mujeres y el 7,9% varones, correspondiendo este último dato a 
casos de denuncia recíproca en la pareja y a hijos varones víctimas en el ámbito doméstico o víctimas 
testigos de violencia de género.

Porcentaje significativo representan las víctimas extranjeras, un 24,7% del total. En cuanto a la edad 
destaca que el mayor número de víctimas se encuentra entre 31 y 45 años, suponiendo el 43,8% de los 
datos registrados, con un alto porcentaje a su vez de víctimas entre 18 y 31 años, un 33,7%.

SEXO DE LA VÍCTIMA

Mujer 82 92,1%

Varón 7 7,9%

TOTAL 89 100,0%

Sexo de la víctima 2018

Mujeres
92,1%

Hombres
7,9%

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género del Instituto 
de Medicina Legal de Cantabria

NACIONALIDAD DE LA VÍCTIMA

Española 67 75,3%

Extranjera 22 24,7%

TOTAL 89 100,00%

Nacionalidad de las víctimas 2018

Española
75,28%

Extranjera
24,72%

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género del Instituto 
de Medicina Legal de Cantabria
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EDAD DE LA VÍCTIMA

Menores de 18 años 0 0,0%

De 19 a 30 años 30 33,7%

De 31 a 45 años 39 43,8%

De 46 a 60 años 17 19,1%

Más de 61 años 3 3,4%

TOTAL 89 100,00%

Edad de la víctima 2018

Menor 18 años De 19 a 30 años De 31 a 45 años De 46 a 60 años Más de 60 años

33,7%

43,8%

19,1%

3,4%

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género del Instituto 
de Medicina Legal de Cantabria

• Datos del agresor

Analizando la información del agresor, se recogen datos sobre el sexo y sobre la relación de parentesco 
entre la víctima y el agresor. El 92,1% son varones y el 7,9% mujeres. En cuanto a la relación de la víctima 
con su agresor destaca que en 61,8% de los casos es su pareja, seguido de un 23,6% que es su expareja.

SEXO DEL AGRESOR

Mujer 7 7,9%

Varón 82 92,1%

TOTAL 89 100,0%

Sexo del agresor 2018

Mujer

Varón

92,1%

7,9%

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género del Instituto 
de Medicina Legal de Cantabria
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PARENTESCO AGRESOR 2018

Pareja / matrimonio 55 61,8%

Expareja / excónyuge 21 23,6%

Hija/o 4 4,5%

Madre/padre 2 2,3%

Otros/varios 7 7,9%

TOTAL 89 100,00%

Parentesco agresor 2018

23,6% 61,8%

4,5%
7,9%

2,3%

Pareja/matrimonio

Expareja/excónyuge

Hijo/a

Madre/Padre

Otros/Varios

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género del Instituto 
de Medicina Legal de Cantabria

• Juzgado de procedencia

Los datos registrados según las demarcaciones judiciales muestran que la mayor parte proceden de la 
capital (47,2%).

JUZGADO DE PROCEDENCIA

Zona Santander 42 47,2%

Zona Oriental 19 21,3%

Zona Occidental 28 31,5%

TOTAL 89 100,0%

Juzgado de procedencia 2018

Santander
47,2%

Zona oriental
21,3%

Zona occidental
31,5%

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género del Instituto 

de Medicina Legal de Cantabria
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3.4.3. Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria

Datos aportados por el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria, dentro del Turno Especial de Asis-
tencia a las Víctimas de Violencia Doméstica:

Evolución asistencia a víctimas de violencia doméstica
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638 628
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria.

3.4.4. Punto de Coordinación Administrativa de las órdenes de protección

El Punto de Coordinación Administrativa para la gestión de las órdenes de protección se encuentra en 
el Servicio de Igualdad de la Dirección General de Igualdad y Mujer del Gobierno de Cantabria. 

Calle Castelar nº 5, piso 1º izquierda, CP: 39004 (Santander)
Dirección de correo electrónico: puntocoordinacion@cantabria.es

Fax: 942 208 398 / Teléfonos: 942 208 743;  942 207 295

Conforme se regula en el apartado 8 del artículo 544 ter. del Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, 
aprobatorio de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la orden de protección será notificada a las partes y 
comunicada por el Secretariado judicial inmediatamente, mediante testimonio íntegro, a la víctima y a 
las Administraciones públicas competentes para la adopción de medidas de protección, sean éstas de 
seguridad o de asistencia social, jurídica, sanitaria, psicológica o de cualquier otra índole. Para cumplir 
con el mandato establecido en dicho apartado en materia de medidas de asistencia y protección social, 
se establece en la Comunidad Autónoma de Cantabria un Punto de Coordinación al que la jueza o el 
juez remite la orden de protección.

El punto de Coordinación Administrativa tiene establecido un Protocolo de actuación que incluye las 
siguientes fases:

A. Recepción de las órdenes de protección u otras resoluciones judiciales 

El Punto de Coordinación y Derivación Administrativa de las órdenes de protección, en adelante 
Punto de Coordinación, para mujeres víctimas de violencia de género de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria recibe dichas órdenes y/o las resoluciones judiciales en materia de violencia de género, 
notificadas desde los Juzgados y Tribunales.
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B. Remisión de las órdenes de protección u otras resoluciones judiciales

Una vez que se recibe en el Punto de Coordinación las órdenes de protección, se reenvía por vía 
telemática a: 

• Servicios Sociales de Atención Primaria municipales donde resida la mujer.
• Centros de Salud, a través de la Gerencia de Atención Primaria del Servicio Cántabro de Salud del 

Gobierno de Cantabria.
• Centros especializados de atención a mujeres víctimas de violencia de género.
• Cuando la mujer resida en otra Comunidad Autónoma se reenviará al Punto de Coordinación de 

las órdenes de protección de dicha Comunidad.

En esta fase se solicitará a todos los recursos citados, a los que se reenvía la orden de protección, que 
notifiquen al correo electrónico del Punto de Coordinación (puntocoordinacion@cantabria.es), en un 
plazo máximo de 72 horas, información sobre si la mujer víctima de violencia de género está siendo, 
o no, atendida por alguno de ellos, así como la existencia o no de hijas o hijos menores y/o personas 
con dependencia a su cargo.

En el caso de que existan hijas o hijos menores, o este dato se conozca desde el momento de la 
recepción de la orden de protección en el Punto de Coordinación, se derivará directamente desde 
el Punto de Coordinación a los Servicios Sociales de Atención Primaria para su posterior valoración, 
intervención y coordinación desde allí. 

En caso de recibir en el Punto de Coordinación notificación de que la víctima está siendo atendida por 
alguno de los recursos, se informará al resto de profesionales para favorecer la posterior coordinación.

C. Contacto con la mujer.

En caso de que ningún recurso social esté atendiendo a la mujer o que haya hijas o hijos menores en 
el hogar, la o el profesional del Punto de Coordinación, tras la recepción de la orden de protección, se 
pondrá en contacto inmediatamente con ella, con el fin de mantener una entrevista, bien de manera 
presencial o telefónica, con las siguientes finalidades:

• Establecer un primer contacto con la mujer.
• Visibilizar a las hijas, hijos menores de edad a su cargo, en el caso de que no se tengan anteriormente 

datos de su existencia. 
• Informar a la víctima de los recursos a los que pueda acceder.
• Concretar con la mujer la figura/recurso de referencia para su atención.

La o el profesional del Punto de Coordinación Administrativa informará a los recursos sociales a los que 
se remitió la orden de protección o resolución judicial sobre si se ha contactado, o no, con la mujer 
víctima de violencia de género y si la mujer desea recibir o no apoyo, comunicando en caso afirmativo 
cual es el recurso de atención acordado.

D. Derivación.

La o el profesional del Punto de Coordinación enviará al recurso de atención acordado con la mujer 
la hoja de derivación (Anexo 8: Modelo de Derivación), en el que se recoja la siguiente información:

• Datos de identificación.
• Composición familiar.
• Apoyos con los que cuenta.
• Situación de las hijas, hijos, menores o personas a su cargo si las hubiera.
• Otra información de interés.

Se derivarán siempre a los Servicios Sociales de Atención Primaria aquellos casos en que se tenga 
conocimiento de la existencia de hijas o hijos a posteriori de la recepción de la orden de protección.
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E. Seguimiento

Se realizará un seguimiento desde el Punto de Coordinación de la evolución de los casos derivados 
a través de las Mesas de Coordinación de Violencia de Género organizadas por la Delegación de 
Gobierno.

El número de Sentencias Judiciales y Órdenes de Protección tramitadas en el Punto de Coordinación 
Administrativa para la gestión de las órdenes de protección en el año 2018 son:

SENTENCIAS NÚMERO QUEBRAN. CONDENA NÚMERO

Recibidas 345 Recibidas 30

Absolutorias 76 Absolutorias 4

Condenatorias 256 Condenatorias 26

Mujeres registradas 445

ORDENES PROTECCIÓN Número

Solicitadas 365

Concedidas 315

Denegadas 50

Órdenes alejamiento 283

Otras medidas cautelares 12

 Archivo/sin efecto/sobreseim 40

Resoluciones recibidas 1.222

Fuente: Datos del Punto de Coordinación Administrativa de OP.

3.4.5. Personación del Gobierno de Cantabria en procedimientos por violencia de género

En el artículo 18 de la Ley 1/2004 de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra las 
Mujeres y la Protección a sus Víctimas, se establece que la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, a través de la Dirección General del Servicio Jurídico, previa evaluación de los hechos 
por parte de la Consejería competente en materia de mujeres y a requerimiento expreso de ésta y previo 
informe de viabilidad jurídica del Servicio Jurídico, ejercerá la acción popular en la forma y condicio-
nes establecidas por la legislación procesal, en los procedimientos penales por violencia de género en 
toda su extensión, en que por las secuelas de la misma se produzca la muerte, lesiones graves o inca-
pacitación definitiva de la víctima. La acción popular se ejercerá con el consentimiento de la familia y 
la propia víctima. 

La Dirección General del Servicio Jurídico tiene asignada una letrada o letrado para asumir la represen-
tación y defensa del Gobierno de Cantabria en el ejercicio de la acción popular, en los procedimientos 
por violencia de género cuya personación sea requerida.

En 2018 el Gobierno de Cantabria no se ha personado en ningún procedimiento por violencia de 
género, toda vez que no ha sido requerido por la Consejería de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Políticas Sociales, responsable de la Dirección General de Mujer e Igualdad.



65CAPÍTULO 03
SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN CANTABRIA EN 2018

3.5. VÍCTIMAS MORTALES POR VIOLENCIA DE GÉNERO

En este apartado se ofrecen los datos sobre mujeres y menores víctimas mortales por violencia de género 
recogidos anualmente por la Delegación del  Gobierno para la Violencia de Género del Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e e Igualdad. Los datos que aquí se presentan corresponden a los 
homicidios perpetrados en el marco del matrimonio o de relaciones similares de afectividad, violencia 
objeto de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. Las mujeres asesinadas en el marco de otras violencias machistas, descritas en el 
marco conceptual y metodológico, no quedan recogidas en esta información. 

A. Mujeres asesinadas por violencia de género

Número de mujeres asesinadas por violencia de género (2003-2018)
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Boletín Estadístico Anual (Delegación del Gobierno para la Violencia de 
Género, 2018).

En el año 2018 no se han producido víctimas mortales por violencia de género en Cantabria. En Es-
paña 47 mujeres han sido asesinadas por sus parejas o exparejas varones en este año, siendo la cifra 
más bajas del periodo analizado. 

En el periodo 2003 – 2018 se han contabilizado un total de 7 mujeres 
asesinadas a manos de sus parejas o exparejas varones en Cantabria.          
En España 975 mujeres han sido asesinadas en esta situación en este 

periodo.

B. Menores víctimas mortales por violencia de género

En el periodo 2013 – 2018, en el que la Delegación de Gobierno para la Violencia de Género ha 
comenzado a registrar el número de menores víctimas mortales por violencia de género, no se ha 
contabilizado ningún asesinato de menores en la Comunidad Autónoma de Cantabria. En el conjunto 
estatal 3 menores han sido asesinados en 2018. Desde 2013 esta cifra asciende a 27 menores.
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3.6. LA VIOLENCIA OCULTA

Como ya se ha manifestado, no todas las mujeres que sufren violencia de género acuden a las 
instituciones o servicios formales en búsqueda de ayuda. El orden social patriarcal en el que crecen 
mujeres y hombres normaliza y dificulta la detección de la violencia machista tanto en las mujeres 
que lo sufren como en su entorno. Por este motivo, las encuestas que se realizan sobre la población 
femenina en esta materia ayudan a profundizar en el alcance de esta problemática social. 

En España, la Macroencuesta de Violencia contra la Mujer es el estudio estadístico más importante 
sobre violencia de género. Su objetivo principal es conocer el porcentaje de mujeres residentes en 
España que han sufrido o sufren actualmente algún tipo de violencia por el hecho de ser mujeres. Este 
estudio se viene realizando cada cuatro años desde 1999, siendo la Delegación de Gobierno para la 
Violencia de Género la encargada de su elaboración desde el año 2011.

La Macroencuesta de Violencia contra la Mujer 2015, publicada por el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, incorpora importantes mejoras respecto a estudios anteriores. En primer lugar, 
amplia el cuestionario y se adecua a las pautas de calidad propuestas desde el Comité de Estadística 
de las Naciones Unidas. Así se ha introducido una pregunta sobre «control» y «miedo a parejas o ex/
parejas» para intentar detectar situaciones de violencia no reveladas. En segundo lugar, aunque los 
datos se centren en la violencia sufrida en el ámbito de las relaciones sentimentales, se incorpora por 
primera vez la prevalencia de la violencia física y sexual sufrida por las mujeres fuera del ámbito de la 
pareja. Por último, una de las novedades más importantes es la incorporación al estudio de las mujeres 
de 16 y 17 años. En total, el estudio cuenta con una amplia muestra representativa de 10.171 mujeres 
de 16 y más años. 

3.6.1. Formas de violencia de género en el ámbito de las relaciones de pareja

La violencia psicológica ya sea en forma de control, emocional o en forma de miedo hacia la pareja, 
es la violencia de género más instaurada y más habitual en las relaciones de pareja. A continuación 
se desglosa el porcentaje de mujeres residentes en España de 16 o más años que sufren cada tipo de 
violencia.

Prevalencia de las distintas formas de violencia sufridas por parte de la pareja o ex pareja
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del estudio Macroencuesta sobre la violencia contra la Mujer 2015 (Ministerio de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2015).
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A. Violencia física

En España, un 10,4% de las mujeres de más de 16 años han sufrido violencia física por parte de 
alguna pareja o ex pareja en algún momento de su vida, cifra que aumenta al 10,7% si reducimos la 
muestra a aquellas mujeres que han tenido alguna pareja en su vida. Entre quienes han sufrido este 
tipo de violencia alguna vez, el 85,2% afirma haber sido en más de una ocasión. Este tipo de violencia 
comprende manifestaciones como haber sido empujada o tirada del pelo por su maltratador (8,6%),  
haber sido abofeteada (7,6%) o haber sido amenazada con usar una pistola, cuchillo o alguna otra arma 
blanca (2,6%), entre otras. En el último año, el 1,8% de las mujeres han sufrido violencia física por 
parte de sus parejas o exparejas, el 1,9% si se tiene en cuenta aquellas que han tenido pareja alguna 
vez en la vida.

B. Violencia sexual

En lo que respecta a la violencia sexual, la prevalencia es algo inferior a la de la violencia física, sin 
embargo, los hechos se producen más a menudo. En total, el 8,1% de las mujeres de más de 16 años 
han sufrido violencia sexual alguna vez en su vida en el marco de las relaciones de pareja (8,4% si 
tenemos en cuenta solo las mujeres que han tenido alguna pareja). En el 94,0% de los casos, esta 
violencia se da de forma reiterativa. Además, aquellas mujeres que han tenido cuatro o más parejas, 
presentan porcentajes superiores de violencia sexual (16,8%). Entre las manifestaciones de violencia 
sexual la más común es la obligación a mantener relaciones sexuales cuando la mujer no quería 
(6,4%). En el último año un 1,4% de las mujeres han sufrido violencia sexual por parte de sus parejas 
o exparejas (1,5% entre aquellas que han tenido pareja alguna vez).

C. Violencia psicológica

La inclusión de la violencia psicológica de control en esta encuesta ha permitido conocer que un 
cuarto de las mujeres españolas han sufrido este tipo de violencia alguna vez en su vida (25,4% 
en total y 26,4% en el caso de aquellas que han tenido pareja alguna vez). Entre ellas, las mujeres 
más jóvenes (16 a 24 años) son las que más sufren esta violencia (38,3%). Entre las manifestaciones 
más frecuentes de control se encuentran: insistir en saber dónde estaba en cada momento (16,3%), 
enfadarse si hablaba con otra persona (14,8%) o tratar de impedirle que viese a sus amistades (12,1%). 
Las mujeres que han sufrido violencia psicológica de control en el último año representan el 9,2% 
(9,5% en el caso de mujeres que han tenido alguna pareja a lo largo de su vida).

En cuanto a la violencia psicológica emocional, el 21,9% de las mujeres de 16 o más años han sufrido 
este tipo de maltrato alguna vez en su vida (22,8% en aquellas que han tenido alguna pareja). La 
frecuencia con la que se repite es la más alta de las violencias estudiada (en el 95,4% ha ocurrido en más 
de una ocasión). Entre las manifestaciones de esta violencia, el 19,6% de las mujeres ha sido insultada 
por su agresor o se ha sentido mal consigo misma a causa de éste. En el 9,5% de los casos el agresor 
ha amenazado a la víctima con hacerla daño. Las mujeres que han sido maltratadas emocionalmente 
en el último año alcanzan el 7,9% (8,2% en el caso de mujeres con pareja en algún momento de su 
vida). Además, siguiendo las directrices de Naciones Unidas de preguntar a las mujeres si alguna vez 
han sentido miedo por parte de su pareja o de su ex pareja, el 13% de las mujeres de 16 o más años 
así lo expresan, siendo continuo en el 2,9% de las mujeres.

D. Violencia económica

Por último, el 10,8% de las mujeres de 16 y más años han sufrido violencia económica alguna vez 
(11,2% en el caso de las mujeres que han tenido pareja). El 6,9% de las mujeres afirman que su agresor 
las impedía tomar decisiones relacionadas con la economía familiar y/o realizar compras de forma in-
dependiente y el 4,9% que no las dejaba trabajar o estudiar fuera del hogar. Las mujeres cuya última 
ex pareja nació en el mismo país extranjero que ellas son las que más a menudo han sufrido violencia 
económica (29,5% frente al 15,2% cuando ambos han nacido en España). En cuanto a la violencia más 
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actual, un 2,5% de las mujeres de 16 o más años han experimentado maltrato económico en el último 
año (2,6% en las mujeres con alguna pareja en algún momento de su vida).

Es importante señalar que, en general, cuanto más elevado es el nivel de estudios de las 
mujeres, menor es el porcentaje de mujeres que han sufrido cualquiera de las violencias de 
género analizadas, siendo las mujeres con estudios universitarios finalizados las que menores 
cifras presentan. La formación es una herramienta clave en la prevención de la violencia de 
género, aunque ésta sea transversal a todos los grupos sociales.

3.6.2. Consecuencias de la violencia de género en la salud de las mujeres

La violencia de género tiene una clara incidencia en la salud de las mujeres que la sufren. El 78,2% 
de las mujeres que han sufrido violencia física, sexual o miedo por parte de alguna de sus parejas 
masculinas a lo largo de su vida piensa que ésta le ha afectado bastante o mucho a su bienestar físico o 
mental. Al 42,1% dicha violencia le provocó lesiones, siendo en el 21,9% lesiones moderadas y graves 
en el 20,2%. En cuanto a la violencia más actual, el 5,2% de las mujeres que han sufrido violencia 
física, sexual o miedo en el último año tuvieron lesiones como consecuencia.

Los sentimientos más habituales entre las mujeres víctimas de violencia de género son la impotencia, 
tristeza, rabia y miedo (en más de la mitad de las víctimas). Un dato relevante es que de cada diez 
mujeres que han sufrido violencia física, sexual o miedo, casi cuatro sienten vergüenza y tres 
culpabilidad. Estos sentimientos responden a patrones culturales que a menudo responsabilizan a las 
víctimas de la violencia y exime a los agresores. Como se muestra a continuación, ambos casos se 
encuentran entre los principales motivos por los que las víctimas no denuncian.

Además, la violencia de género influye en la autopercepción de tener una buena o mala salud. Las 
mujeres víctimas de violencia de género perciben en menor medida que su salud es buena o muy 
buena (54,3%) que aquellas que no la han sufrido en los últimos meses (67,9%). 

3.6.3. Menores afectados por violencia de género

En los últimos años ha aumentado la conciencia en torno a la violencia de género que sufren las y los 
menores. Es por ello que en 2015 se aprobó la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación 
del sistema de protección a la infancia y la adolescencia, la cual reconoce a las hijas e hijos menores 
de las mujeres maltratadas como víctimas directas de la violencia machista. 

En la mitad de los hogares en los que una mujer ha sido víctima de violencia física en los últimos meses 
hay menores viviendo (no necesariamente hijas o hijos de la mujer). Del total de mujeres que sufren 
o han sufrido violencia física, sexual o miedo de sus parejas o exparejas y que tenían hijas o hijos en 
el momento en el que se produjeron los hechos, el 63,6% aseguran que éstas o éstos presenciaron 
o escucharon alguna de las situaciones de violencia. En el caso de estar presentes, el 92,5% de las 
mujeres afirman que las hijas o hijos eran menores de 18 años cuando sucedió la agresión. 

Otro dato importante es que las hijas e hijos no solo presencian la violencia que se ejerce hacia sus 
madres, sino que también han sufrido violencia por parte de los agresores, siendo menores, en el 
64,2% de los casos. 

3.6.4. Mujeres que buscan ayuda 

Una de las potencialidades más importantes de las encuestas es conocer cuántas mujeres sufren 
violencia de género y no aparecen en los registros en tanto que no buscan ayuda en las instituciones, 
principal fuente de los datos estadísticos. También nos permite conocer cuántas mujeres afrontan estas 
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violencia con ayuda de familiares o amistades, cuáles son las consecuencias de la denuncias, los 
motivos para no denunciar o no asistir a servicios de ayuda o por qué retiran las denuncias.

A. Denuncia en las instituciones

 
o miedo de alguna de sus parejas
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del estudio Macroencuesta sobre la violencia contra la Mujer 2015 (Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2015).

Tan solo el 28,6% de las mujeres que han sufrido violencia física, sexual o miedo de alguna de sus 
parejas han denunciado en la policía (26,8%) o en el juzgado (1,7%). Esto significa que la mayor parte 
de la violencia que sufren las mujeres en España no aparece en los registros estadísticos. En los casos 
en los que sí existe denuncia, la mayoría fueron ellas las que la interpusieron (78,0% frente al 20,1% 
que fueron otras personas) lo que indica que son las propias víctimas el principal motor de búsqueda 
de ayuda policial. El 56,2% de las mujeres que acudieron a la policía quedaron bastante satisfechas 
o muy satisfechas mientras que un tercio de las denunciantes quedaron bastante o muy insatisfechas. 
Las mujeres con estudios inferiores a primaria (16,5%) y las mujeres universitarias (19%) son las 
que menos denuncian la violencia de género. También las mujeres rurales (17,1% de las mujeres que 
residen en municipios de menos de 2.000 habitantes frente al 29,1% del resto).

En cuanto a la reacción de la pareja ante la denuncia, en el 36,0% de los casos el hombre no cambió 
de actitud y en un 28,3% empeoró el comportamiento. Tan solo el 14,7% de las mujeres afirman que 
el agresor cambió de actitud y no volvió a maltratarla. La denuncia precipitó la ruptura de la relación 
en el 50,2% de los casos, habiendo terminado ya anteriormente en el 15,8% de los casos. No obstante 
en el 27,5% de los casos la relación continuó a pesar de haber interpuesto denuncia. A medida que 
aumenta la edad disminuye la proporción de mujeres que rompen con el agresor (58,9% en mujeres 
de 16 a 29 años frente al 39,1% entre quienes tienen 60 años o más) o habían roto ya (23,2% frente al 
11,6% de las mayores). 

Un dato relevante es que el 44,6% de las mujeres que no denunciaron lo hicieron porque no le 
concedieron la suficiente importancia a la violencia que sufría, no se le ocurrió o pensaba que podía 
resolverlo sola. Este porcentaje aumenta entre las mujeres con estudios universitarios hasta el 56,6%. 
Datos que muestran lo normalizada que está la violencia machista en nuestra sociedad. La segunda 
razón es el miedo (26,6%) y tercera la vergüenza (21,1%). Es importante destacar que el miedo aumenta 
conforme disminuye el nivel de estudios de las mujeres (33,7% en el caso de aquellas con estudios 
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primarios o inferiores) y entre las mujeres nacidas en el extranjero (31,1% frente al 25,3% de las 
españolas). 

Por último, un 20,9% de las mujeres que se acercan a la policía o los juzgados terminan retirando la 
denuncia por diferentes motivos. Entre ellos destaca la posibilidad de cambio (29,35% por promesa de 
la pareja y 28,66% por pensarlo ellas mismas), el miedo (28,59%) y porque era el padre de sus hijas/
hijos (24,95%).

B. Asistencia formal e informal

Las mujeres que sufren violencia de género acuden en mayor medida a algún servicio de ayuda formal 
(45,0%) o a personas del entorno (75,6%) que a denunciar. Esto parece indicar que la voluntad 
de salir de la situación de violencia está por encima de la búsqueda de justicia. Los servicios a los 
que más acuden son aquellos que prestan asistencia psicológica o psiquiátrica (29,2%) y sanitaria 
(22,4%), siendo éstos últimos los que mayor valoración reciben (4,1 sobre 5). Le siguen los servicios 
legales (13,1%) y sociales (13,1%). La asistencia a ONG u organizaciones de mujeres queda en séptimo 
lugar (2,9%). De nuevo, las mujeres que no asistieron a ningún servicio de ayuda lo hicieron por 
no concederle importancia (50%) seguido, aunque en menor medida que en el caso de las que no 
interpusieron denuncia, por la vergüenza (16,3%) y el miedo (14,5%). En cuanto a las ayudas que las 
gustaría recibir (independientemente de si las han solicitado o no) son el apoyo psicológico (70%), las 
ayudas económicas (45%) y el apoyo jurídico (34,4%).

En cuanto a las mujeres que buscan ayuda contándoselo a alguna persona del entorno, el 58% lo hacen 
en su propia familia (40,1% en la madre, 32,2% en la hermana y el 20% en el padre) mientras que el 
57,6% lo hacen con alguien ajeno, siendo las amigas las principales confidentes (54,7%). La reacción 
más habitual por parte de quienes las ayudan es aconsejarlas que dejen la relación (superior al 80% 
en familiares y personas cercanas a la víctima). Esta cifra desciende en los miembros de la familia del 
maltratador (44,1%) que incluso la desalientan.

Es importante destacar que entre las mujeres que terminaron la relación debido a la violencia 
sufrida, el 84,3% habían denunciado, el 78,5% habían asistido a servicios de ayuda y el 74,4% 
habían contado la situación de maltrato a alguna persona de su entorno. Sin embargo, este 
porcentaje se reduce en quienes no habían buscado ninguna de estas ayudas (46,4%). Por lo 
tanto, se confirma que la búsqueda de ayuda tanto formal como informal es un factor clave en 
la salida de la violencia de género.

3.6.5. Los maltratadores

La macroencuesta analiza tres características sociodemográficas en relación con los maltratadores que 
son o han sido la última pareja de la entrevistada: la edad, la nacionalidad y el nivel de estudios. 

En cuanto a la edad, los más jóvenes  son los que mayor violencia psicológica de control ejercen 
(27,4%) seguidos de los siguientes grupos de edad (19,5% en hombres de 25 a 34 años y 18,0% en 
hombres de 35 a 44 años). Cifras en consonancia con la violencia que sufren las mujeres más jóvenes. 
En cuanto a la violencia sexual, son los hombres de 75 años o más quienes más la ejercen (5,0%). La 
prevalencia de otras formas de violencia es generalmente más alta en hombres de entre 35 y 54 años.

En relación a la nacionalidad, el porcentaje de hombres agresores entre las parejas nacidas en el 
extranjero o con nacionalidad extranjera o doble nacionalidad es mayor que la de los españoles. La 
violencia física ejercida es más del doble: 9,6% en el caso de los nacidos en el extranjero frente al 4,4% 
de los maltratadores nacidos en España. La prevalencia de la violencia sexual y de control es también 
casi el doble entre los hombres con nacionalidad extranjera respecto a los autóctonos: 7,2% frente al 
3,7% en el caso de la violencia sexual y 29,4% frente al 16,3% en el control.
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En relación al nivel académico, como ya se ha visto, a medida que aumenta el nivel de estudios del 
agresor, disminuye la prevalencia de todos los tipos de violencia de género. La diferencia más grande 
se produce entre aquellos que tienen estudios inferiores a primaria y quienes los han finalizado. 

3.6.6. Violencia física y sexual dentro y fuera de las relaciones de pareja 

La incorporación de la violencia física y sexual al margen de la pareja o expareja es una de las 
novedades de la macroencuesta realizada en 2015. Esto ha permitido conocer cuántas mujeres han 
sufrido violencia física por parte de otros hombres, quiénes son los principales agresores o la relación 
entre la violencia sexual sufrida fuera y dentro de la pareja.

El 11,6% de las mujeres de 16 o más años han sufrido violencia física por parte de terceros en algún 
momento de su vida, porcentaje ligeramente superior a la violencia sufrida en pareja (10,4%). Entre 
ellas, en el 32,7% de los casos el agresor es un familiar masculino (padre, pareja de la madre u otros) 
y en el 16,8% un desconocido. La prevalencia en el último año es del 1,3%.

En el caso de la violencia sexual, el porcentaje de mujeres que han sufrido algún tipo de agresión por 
parte de sus parejas o exparejas (8,1%) desciende en aquellas cuyo agresor no es su pareja o ex pareja 
(7,2%). La prevalencia en el último año, es del 0,8%. Entre los agresores, el 97% han sido hombres. 
En el caso de las violaciones, los hombres conocidos o amigos suponen el 46,4% de los agresores, 
seguidos de otro familiar masculino (menos el padre) que son el 20% y los hombres desconocidos 
(18,6%). 

La relación entre la violencia física y sexual sufrida por parte de terceros y la sufrida en pareja muestra 
que aquellas mujeres que han sido agredidas fuera de la pareja presentan niveles más altos de violencia 
tanto física como sexual en pareja. La diferencia es especialmente reseñable entre las mujeres que han 
sido agredidas sexualmente por terceros antes de los 15 años y las que no. Un 25% de las mujeres que 
sufrieron este tipo de violencia antes de los 15 años manifiestan haber padecido también violencia 
sexual en pareja. Esta cifra se reduce al 7,7% entre quienes no fueron agredidas antes de los 15 años y 
sí han sido violentadas sexualmente por sus parejas. 

3.6.7. Violencia de género en colectivos específicos

En este apartado se analiza si la prevalencia de las distintas formas de violencia en el marco de las 
relaciones de pareja y física y sexual por parte de terceros, es mayor o menor en el colectivo de 
mujeres estudiado que en el conjunto de mujeres. También se refleja si buscan ayuda en mayor o menor 
medida ya sea mediante la denuncia, la asistencia a servicios de ayuda (psicológicos, sanitarios etc.) o 
si comparten la situación con alguna persona cercana. 

A. Mujeres con discapacidad

Todos los tipos de violencia presentan una prevalencia superior en mujeres con discapacidad acreditada 
igual o superior al 33%, que entre aquellas sin discapacidad, tanto en las relaciones de pareja como en 
la violencia física o sexual ejercida por parte de terceros.

En total, el 35,1% de las mujeres de 16 o más años con discapacidad acreditada han sufrido violencia 
física y/o sexual a lo largo de sus vidas frente al 23,7% de las mujeres sin discapacidad.

Las mujeres con discapacidad que han sufrido violencia física, sexual o miedo a sus parejas o ex/
parejas buscan ayuda, ya sea en la policía o juzgados, servicios formales de apoyo o personas del 
entorno, en la misma medida que las mujeres sin discapacidad. 
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B. Mujeres nacidas en el extranjero

La prevalencia de la violencia de género en cualquiera de sus formas siempre es más elevada entre 
las mujeres nacidas en el extranjero que entre las mujeres nacidas en España. Esto ocurre tanto dentro 
como fuera de las relaciones de pareja.

En total, el 35,9% de las mujeres de 16 o más años nacidas en el extranjero han sufrido violencia física 
y/o sexual a lo largo de su vida por parte de parejas, ex/parejas o terceros.

Este colectivo de mujeres acude en mayor frecuencia a la policía o a los juzgados (33,2%) para denunciar 
su situación que las mujeres nacidas en España (27,6%). Sin embargo, recurren en menor medida a los 
servicios de ayuda formal (42,2%) frente a las mujeres en la misma situación que han nacido en España 
(46,2%). En cuanto a la búsqueda de ayuda en personas del entorno no existen diferencias respecto a 
las autóctonas.

C. Mujeres residentes en municipios pequeños

Las mujeres de 16 y más años que residen en municipios de menos de 2.000 habitantes presentan una 
prevalencia inferior, en todos los tipos de maltrato, dentro y fuera de las relaciones de pareja, que 
aquellas que viven en municipios grandes.

En total, el 16,9% de las mujeres que viven en municipios de menos de 2.000 habitantes han sufrido 
violencia física y/o sexual por parte de parejas, ex–parejas o terceros frente a aquellas que residen en 
municipios mayores (26,4%).

En cuanto a la búsqueda de ayuda, cuando existe pocos casos para establecer la desagregación, el 
estudio Macroencuesta de violencia contra la mujer 2015 opta por comparar las mujeres que residen 
en municipios de menos de 10.000 habitantes con aquellas que viven en municipios de más de 10.000 
habitantes. Las mujeres víctimas de violencia de género que viven en municipios de menos de 10.000 
acuden en menor medida a la policía o a los juzgados (25,2%) que las mujeres que viven en municipios 
de más de 10.000 habitantes (29,2%). En cambio, recurren más a los servicios de ayuda formales 
(49,6% frente al 44,1%). Las mujeres de municipios pequeños comparten sus situaciones de violencia 
con personas de su entorno en la misma medida que las mujeres de municipios de mayor tamaño. De 
estas personas, reciben como consejo dejar la relación en menor medida (62,2%) que las mujeres que 
viven en municipios de más de 2.000 habitantes (81,6%). También rompen su relación debido a la 
violencia en menor medida (54,3% frente al  68,1%).

D. Mujeres jóvenes de 16 a 24 años

En tanto que las mujeres jóvenes han tenido menos parejas que la media de las mujeres de cualquier 
edad y además llevan menos tiempo manteniendo este tipo de relaciones, se opta por comparar la 
prevalencia de la violencia de género en los últimos 12 meses. 

Todos los tipos de violencia muestran una prevalencia superior entre las mujeres de 16 a 24 años 
que entre el resto de las mujeres, salvo la violencia sexual por parte de terceros que se produce en la 
misma medida. Destaca la prevalencia de la violencia psicológica de control 13 puntos superior en 
las jóvenes (21,1% frente al 8,4% de las mujeres de 25 y más años).  

Además, el sentimiento de culpabilidad tras los episodios de violencia es superior entre las mujeres de 
16 a 24 años (38,4%) que entre las mujeres de más de 25 y más años (29,6%). 

Las mujeres jóvenes acuden en menor proporción a la policía o al juzgado (17,3% frente al 29,6%), 
recurren menos a los servicios de ayuda formal (34,5% frente a 46%), pero cuentan su situación con 
mayor facilidad a personas de su entorno (78,6%) que las mujeres de 25 y más años (75,2%). Además, 
de estas personas reciben consejo de terminar con la relación en casi todos los casos (97,8%) frente 
al 78,8% de las mujeres de mayor edad. También dejan con mayor facilidad la relación de maltrato 
(77,7% frente al 66,4%).
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E. Mujeres mayores de 65 años

La prevalencia de la violencia de género en cualquiera de sus formas de violencia fuera y dentro de 
las relaciones de pareja siempre es menor entre las mujeres mayores de 65 años que entre aquellas de 
menos de 65. 

También buscan ayuda en menor medida, tanto acudiendo a la policía o juzgados (22,2% frente al 
29,6%), como a los servicios de ayuda formal (33,8% frente al 46,8%) y se lo cuentan menos a las 
personas de su entorno (62,7% frente al 77,8%). También son menos aconsejadas a dejar la relación 
por parte de estas personas (52,9%) que las mujeres de menos de 65 años (84,1%). Además terminan 
en mucha menos proporción que las mujeres más jóvenes que ellas (32% frente al 73,3%).
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4.1. ACTUACIONES DE COORDINACIÓN

4.1.1. Red de administraciones contra la violencia de género

La Red de Administraciones Contra la Violencia de Género cuenta con 82 Municipios de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria ya adheridos. 

La Red de Administraciones de Cantabria contra la violencia hacia las mujeres, instrumentaliza un 
compromiso público de las Instituciones de Cantabria a trabajar para:

• Garantizar a las mujeres y a sus hijas e hijos protección efectiva y asistencia desde el primer 
momento de la denuncia.

• Implicar a las mujeres y hombres de pueblos y ciudades en la lucha contra la violencia de 
género, fomentando su participación en el logro de una sociedad igualitaria.

• La atención específica e individualizada para las víctimas, apoyando a quienes con su trabajo 
diario favorecen que quienes sufren este tipo de violencia encuentren ayuda y una posibilidad 
de recuperar su proyecto de vida, a quienes trabajan por su fortalecimiento y por su contribución 
a que estas construyan un nuevo presente y un futuro ilusionante.

• Las reformas necesarias para reconocer a las hijas e hijos como víctimas directas de esta violencia 
en el mismo plano que sus madres.

• La puesta en marcha de un seguimiento estadístico centralizado sobre el impacto de la violencia 
en las y los menores.

• El trabajo para la inserción socio-laboral dirigido a las víctimas de violencia machista.

• La especial atención a las mujeres que sufren una doble victimización, como mujeres rurales, 
mujeres inmigrantes o como mujeres con discapacidad. Discapacidad que, en muchos casos, 
proviene de las secuelas dejadas por la violencia machista.

• A promover acciones específicas para prevenir y atender los casos sufridos por mujeres jóvenes, 
ante el repunte de la violencia en edades tempranas.

• La promoción de programas de sensibilización y concienciación dirigidos a las víctimas, a la 
sociedad y a nuestros jóvenes.

• Trabajar por la “tolerancia cero” frente a cualquier manifestación de discriminación hacia las 
mujeres.

• Promover la formación especializada en la intervención profesional con las víctimas, 
procurándoles instrumentos de apoyo, de asesoramiento y de intervención adecuados y eficaces.

• Trabajar también en aspectos de prevención de la violencia de género, teniendo en cuenta que 
solo nuestros cambios de presente pueden hacer que niños y niñas vivan en la igualdad y la no 
violencia.

• Contribuir con nuestro trabajo al establecimiento y adecuado funcionamiento de mecanismos 
eficaces de coordinación entre administraciones y entre profesionales que intervienen en 
situaciones de violencia de género, convencidos de que sólo las actuaciones coordinadas 
pueden acabar con el sufrimiento de las víctimas.

• Poner a disposición de las víctimas y de sus hijas e hijos, los recursos municipales y 
mancomunales que sean adecuados para la prevención y asistencia a quienes sufran este tipo 
de violencia.
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4.1.2. Reuniones de trabajo 

A. Reuniones de trabajo en Cantabria 

En 2018, desde la Dirección General de Igualdad y Mujer se han mantenido periódicas reuniones de 
coordinación con el personal del Centro de Información y Asistencia a Víctimas de Violencia de Género 
y del Sistema de Acogimiento Residencial del Gobierno de Cantabria.

Además, cargos y funcionariado de la Dirección General de Igualdad y Mujer han mantenido las 
siguientes reuniones institucionales, de trabajo en materia de lucha contra la violencia de género, con 
diversos servicios e instituciones:

Reuniones de coordinación entre la Dirección General de Igualdad y Mujer y la Unidad de Coordinación 
contra la Violencia Sobre la Mujer de la Delegación del Gobierno en Cantabria:
Fechas: 11 de enero, 19 de enero, 13 de septiembre, 17 de septiembre y 4 de diciembre de 2018.
Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer y Delegación del Gobierno en Cantabria.
Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.
Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer y Jefa de la Unidad de Coordinación Contra la 
Violencia Sobre la Mujer de la Delegación del Gobierno en Cantabria.

Reuniones de trabajo en materia de lucha contra la trata de mujeres y niñas con fines de explotación 
sexual:
Fechas: 30 de noviembre de 2018.
Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer.
Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.
Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer y representantes de la Red Cántabra contra la Trata 
y la Explotación Sexual.

Reuniones de trabajo con Asociaciones especializadas en materia de lucha contra la violencia de 
género: 
Fecha: 25 de enero de 2018
Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer
Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Fecha: 8 de octubre de 2018.
Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer.
Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.
Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer, representantes de la Asociación Consuelo Berges de 
Mujeres Separadas y/o Divorciadas de Cantabria.

Fecha: 30 de enero de 2018, 14 de febrero de 2018 y 18 de julio de 2018
Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer
Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer
Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer, y representantes de CAVAS

Fechas: 23 de enero, 19 de marzo, 19 de abril, 28 de junio de 2018 y 16 de julio de 2018
Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer.
Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.
Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer y representantes de la Fundación Diagrama.
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Reuniones con Direcciones Generales en el Marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género

Fechas: 31 de agosto de 2018.

Lugar: Servicio Cántabro de Empleo.

Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer, Director Servicio Cántabro de Empleo y Directora 
General de Trabajo

Fechas: 6 de septiembre de 2018.

Lugar: Consejería de Educación.

Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer, Directora General de Cultura, Director General 
de Juventud, Directora General de Innovación y Centros Educativos, Directora General de Formación 
Profesional y Educación Permanente.

Fechas: 7 de septiembre de 2018.

Lugar: ICASS.

Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer, Director General de Política Social y Directora del 
ICASS

Fechas: 11 de septiembre de 2018.

Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer, Directora General de Función Pública y Directora 
del CEARC.

Fechas: 11 de septiembre de 2018.

Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer y Director General de Vivienda y Arquitectura.

Fechas: 12 de septiembre de 2018.

Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Convoca: Consejería de Sanidad.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer y Director General de Salud Pública y Directora 
General de Ordenación y Atención Sanitaria.

Fechas: 26 de septiembre de 2018.

Lugar: Dirección General de Justicia.

Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer y Director General de Justicia.

Reunión del Grupo de Trabajo del Acuerdo Interinstitucional por el que se aprueba el protocolo 
general para la coordinación de las actuaciones en materia de lucha contra la violencia de género en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria:

Fecha: 6 de julio de 2018.

Lugar: Sala Videoconferencias Edificio del Gobierno, calle Peña Herbosa 29, 1ª Planta.
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Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.
Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer, Jefe de Sección de Gestión Económica y Adminis-
trativa del Servicio de Igualdad de la Dirección General de de Igualdad y Mujer, Jefa de la Unidad de 
Coordinación Contra la Violencia Sobre la Mujer de la Delegación del Gobierno en Cantabria, Diputa-
da de la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria, la Federación de municipios 
de Cantabria y la Directora General de Salud Pública.

B. Reuniones de trabajo a nivel estatal 

La Dirección General de Igualdad y Mujer del Gobierno de Cantabria ha mantenido contactos de 
coordinación, entre otros, con la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género de la Secretaría 
de Estado de Servicios Sociales e Igualdad del Ministerio de Presidencia, Relaciones con las Cortes e 
igualdad.

Por otra parte, desde la Dirección General de Igualdad y Mujer se realizan aportaciones para la elaboración 
de informes, protocolos y documentos estatales, asimismo se aporta información autonómica para 
diversos instrumentos de trabajo puestos en marcha desde el Ministerio de Presidencia, Relaciones con 
las Cortes e igualdad.

En el 2018, la Directora General de Igualdad y Mujer ha mantenido las siguientes reuniones a nivel 
estatal:

Reunión del Pleno de la Conferencia Sectorial de Igualdad
Fecha: 31 de julio de 2018.
Lugar: Sala Internacional de la sede central del Ministerio de Presidencia, Relaciones con las Cortes e 
igualdad.
Asistentes: Presidida por la delegada del Gobierno para la Violencia de Género y en la que estuvieron 
representadas todas las Comunidades Autónomas y la Ciudad de Ceuta y Melilla, así como la FEMP.

Reunión de la Comisión técnica de la Conferencia Sectorial de Igualdad
Fecha: 5 de julio y 25 de julio de 2018
Lugar: Secretaria de Estado de Igualdad, c/ Alcalá, 37
Asistentes: Presidida por la delegada del Gobierno para la Violencia de Género y en la que estuvieron 
representadas todas las Comunidades Autónomas y la Ciudad de Ceuta y Melilla, así como la FEMP.

Reuniones del Grupo de Trabajo de modificación del Real Decreto del Observatorio Estatal de 
Violencia sobre la Mujer
Fechas: 29 de enero y 11 de abril de 2018
Lugar: Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, C/ Alcalá, 37.

Reunión del Pleno del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer
Fechas: 20 de noviembre de 2018
Lugar: Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad del Ministerio de Sanidad, Servicios Socia-
les e Igualdad, C/ Alcalá, 37.

Reunión de la Red de Políticas de Igualdad entre Mujeres y Hombres en los Fondos Comunitarios.
Fecha: 25 de octubre de 2018
Lugar: Instituto de la Mujer. Madrid
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4.1.3. Órganos de coordinación 

A. Mesa mixta contra la violencia de género 

La Mesa tiene una parte de composición fija (representación de las asociaciones que trabajan en 
violencia, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de la Delegación del Gobierno, de la 
Federación de Municipios, de los sindicatos…) y tiene otra parte que va cambiando en función de 
los asuntos a tratar que compongan el orden del día (representación de las Direcciones Generales del 
Gobierno) a fin de informar sobre actuaciones concretas. 

Las principales funciones de esta mesa se centran en estudiar y observar la evolución de la violencia 
de género en Cantabria, conocer las actuaciones que se llevan a cabo desde los ámbitos policiales, 
judiciales, sanitarios y de asistencia social, y constatar y hacer seguimiento de la eficacia de los recursos 
existentes al servicio de las víctimas. 

Asimismo, le compete hacer seguimiento del cumplimiento de los diferentes protocolos contra la 
violencia, y elevar recomendaciones a las instituciones comprometidas en la erradicación de este 
problema, así como profundizar en la coordinación entre las diferentes entidades que trabajan en 
materia de violencia. 

B. Comisión Interdepartamental del Gobierno de Cantabria contra la Violencia de Género 

El artículo 44 del Decreto 64/2006, de 8 de junio, por el que se desarrolla la Ley de Cantabria 1/2004, 
de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Protección a sus 
Víctimas crea la Comisión contra la violencia de género.

Se crea la Comisión contra la violencia de género adscrita a la Consejería competente en promoción de 
la igualdad entre mujeres y hombres como órgano colegiado con funciones de seguimiento y control.

La Comisión contra la violencia de género tiene por objeto coordinar todas las actuaciones que realicen 
las distintas Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la aplicación 
de las medidas integrales para la sensibilización, prevención y erradicación de la violencia de género, 
así como para la protección, atención y asistencia a las víctimas y a sus hijas e hijos o personas sujetas 
a su tutela o acogimiento previstas en la Ley de Cantabria 1/2004, de 1 de abril, Integral para la 
Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Protección a sus Víctimas.

Igualmente corresponde a la Comisión contra la violencia de género el seguimiento, valoración y 
control de las medidas adoptadas en la lucha contra la violencia de género.

La Comisión contra la violencia de género estará integrada por las personas titulares de los siguientes 
órganos o por la persona en la que deleguen:

• Consejería de Universidad, Investigación, Medio Ambiente y Política Social (actualmente) que 
actuará ejerciendo la Presidencia.

• Dirección General de Igualdad y Mujer (actualmente), que actuará ejerciendo la vicepresidencia 
y sustituirá a la persona que ostente la presidencia en caso de vacante, ausencia, enfermedad 
u otra causa legal.

• Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Justicia.
• Dirección General de Trabajo.
• Dirección del Servicio Cántabro de Empleo.
• Dirección General de Vivienda y Arquitectura.
• Dirección General de Formación Profesional y educación permanente.
• Dirección General de Ordenación e innovación educativa.
• Dirección General de Ordenación y Atención Sanitaria.
• Instituto Cántabro de Servicios Sociales.
• Dirección General de Salud Pública.
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• Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud.
• Dirección General de Cultura.
• Dirección General de Justicia.
• Dirección General de Función Pública.
• Dirección General del Servicio Jurídico.

Actuará ejerciendo la Secretaría de la Comisión una o un letrado de la Dirección General del Servicio 
Jurídico quien actuará con voz, pero sin voto.

La Comisión adecuará su actuación a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Fecha: 13 de julio de 2018
Lugar: Sala de Videoconferencias del Edificio de Peña Herbosa 29
Convoca: Vicepresidencia del Gobierno
Asistentes: Secretaria General de universidades e investigación, medio ambiente y política so-
cial, Dirección General de Vivienda y Arquitectura, Dirección General de Formación Profesional 
y Educación Permanente, Directora General de Innovación y Centros Educativos, Directora Ge-
neral de Universidades e Investigación, Directora General de Política Social, Subdirectora Ins-
tituto Cántabro de Servicios Sociales, Directora General de Salud Pública, Gerente del Servicio 
Cántabro de Salud, Dirección General de Cultura, Director General de Justicia, Directora Gene-
ral de Función Pública, , Jefe de Servicio de Juventud, Director del Servicio Cántabro de Empleo.

Los principales puntos del orden del día fueron: 

• Análisis del cumplimiento de las actuaciones previstas en la Ley de Cantabria 1/2004, en el 
Decreto 64/2006 y en la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género.

• Pacto de Estado contra la Violencia de Género.
• Informe anual sobre actuaciones.

4.2. ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

El Sistema de Asistencia y Acogimiento para Víctimas de Violencia de Género de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria se configura, tal y como establece el artículo 27 del Decreto 
64/2006, de 8 de junio, por el que se desarrolla la Ley de Cantabria 1/2004, de 1 de abril, Integral para 
la Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Protección a sus Víctimas, como «el conjunto de 
recursos, medios personales, materiales y organizativos orientados a facilitar a las víctimas y a sus hijas 
e hijos, asistencia integral, así como acogimiento en los casos en que por su gravedad, urgencia o por 
carecer de recursos alternativos, así lo requieran». 

Conforme al artículo 28 del mismo Decreto, el Sistema de Asistencia y Acogimiento dispondrá de 
Centro de Información y Atención Integral, de Emergencia, de Acogida y Pisos Tutelados. El Sistema de 
Asistencia y Acogimiento depende de la Consejería de Universidades, Investigación, Medio Ambiente 
y Política Social, a través de la Dirección General de Igualdad y Mujer. 

SISTEMA DE ASISTENCIA Y ACOGIMIENTO A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Centros de Asistencia Centro de Información y Atención Integral del Gobierno de
Cantabria (CIAIGC) 

Centros de Acogimiento • Centro de Emergencia 
• Centro de Acogida 
• Pisos tutelados 
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4.2.1. Centro de Información y Atención Integral del Gobierno de Cantabria (CIAIGC)

En el Centro de Información y Atención Integral se realizan las actuaciones dirigidas a la información, 
orientación, asistencia integral y asesoramiento a las víctimas de violencia de género y a sus hijas e 
hijos o personas sujetas a su tutela o acogimiento y, en su caso, realizan las valoraciones sobre las 
solicitudes de ingreso en los centros de acogimiento. 

El Centro realiza su actividad en dos áreas de trabajo, en relación a diferentes tipos de violencia 
ejercida sobre las mujeres:

• Maltrato 
• Agresión, abuso y acoso sexual. 

El equipo está compuesto por las siguientes profesionales: 

• 1 Coordinadora de toda la red 
• 2 Trabajadoras Sociales
• 3 Psicólogas 
• 1 Abogada 
• 1 Auxiliar Administrativa 

4.2.1.1. Área de maltrato

A. Mujeres atendidas, consultas y derivaciones

Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018 se ha asesorado a 459 mujeres; de las cuales 
370 acuden por primera vez al Centro y 89 son reaperturas.

Mujeres atendidas en el Áeea de maltrato 2018
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.
Nota: Entre 2004-2005 y 2009-2010 los datos son por años de vigencia de la Ley de Cantabria 1/2004. De 2010 en adelante 
los datos son por años naturales.
Entre 2004-2005 y 2009-2010 los datos son por años de vigencia de la Ley de Cantabria 1/2004.

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Llamadas telefónicas que han solicitado información y/o atención profesional: 13.475
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En 2018 se ha atendido a 529 personas usuarias (459 mujeres y 70 menores), programándose un total 
de 4941 citas, de las cuales se han desarrollado 3658 entrevistas. Del total de citas concertadas, 2845 
pertenecen al ámbito psicológico, 1586 al ámbito social y 510 al área legal.

De las 3658 citas desarrolladas:

• 3426 han sido sesiones ordinarias de seguimiento (con una duración aproximada de 60 
minutos).

• 232 han sido primeras citas de una duración mínima de 60 minutos.

En la primera cita la intervención versa en:

• Informar del centro
• Recogida de datos
• Tramitación e información de recursos y prestaciones
• Derivaciones
• Valoración del riesgo
• Resolución de dudas
• Etc.

SECCIÓN DE TRABAJO SOCIAL

351 mujeres atendidas por primera vez

247 mujeres de seguimiento atendidas

27 menores atendidas/os (18 niñas y 9 niños)

SECCIÓN JURÍDICA 

121 mujeres atendidas en primeras citas 

42 mujeres atendidas en citas de seguimiento

Se han realizado 1088 intervenciones totales desde el área jurídica de violencia de género. Estas 
intervenciones se dividen en:

• 507 consultas presenciales en el CIAIGC
• 206 consultas telefónicas de usuarias
• 301 intervenciones telefónicas con recursos/profesionales externos
• 29 presentación documentación Turno Oficio
• 36 cumplimentación de oficios
• 9 convenios reguladores

Durante 2018 la abogada del Centro ha presentado en 20 casos la documentación del Turno de 
Oficio en el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de Abogados de Cantabria para, de esta 
manera, evitar a las mujeres tener que explicar nuevamente su caso y agilizar la designación de 
profesionales. 

Asimismo, durante este año la letrada ha redactado escritos sencillos en 21 casos, para su 
posterior presentación ante el órgano judicial correspondiente, con el fin de facilitar y resolver 
situaciones de inseguridad y conflicto para la mujer.

SECCIÓN PSICOLÓGICA

402 mujeres atendidas 
301 mujeres atendidas que inician tratamiento 
101 mujeres continúan tratamiento del año anterior 
70 menores atendidas/os
2845 citas programadas y 2260  sesiones realizadas.
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SECCIÓN PSICO-PEDAGÓGICA INTERVENCIÓN GRUPAL

- Grupo de relajación y control de la ansiedad.

El Taller se lleva a cabo semanalmente, tiene una duración de 10 sesiones.
- Grupo de auto ayuda: Se ha desarrollado a lo largo de todo el año y para ello se han creado dos 
grupos de intervención, debido a la alta demanda. El primer grupo ha tenido una duración de 9 
sesiones y el segundo grupo se ha desarrollado durante 22 sesiones, debido a la demanda de las 
usuarias de abordar nuevos temas en el grupo de intervención. 
- Taller grupal de Orientación Laboral, tiene una duración de 10 sesiones.
- Taller de Defensa Personal, tiene una duración de 2 sesiones.

B. Conocimiento del Centro 

Las vías por las que las usuarias acuden al CIAIGC son múltiples. En 2018, el 18% de las mujeres 
vienen derivadas de los Servicios Sociales de Atención Primaria y Especializados, seguido del 17% 
de mujeres que acuden por iniciativa propia y derivadas del ámbito sanitario. En este año destaca el 
aumento de mujeres que acuden por otras vías diferentes a las registradas y por cuenta propia, mientras 
que disminuye la derivación por parte de los Servicios Sociales, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, las asociaciones y sindicatos y el sistema de sistema de asistencia y acogimiento.

Conocimiento del Centro de Información y Atención Integral (2004 – 2018)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG. Notas:
- Los datos 2004 a 2007 están considerados como años de vigencia de la ley, desde el 1 de abril al 31 de marzo.
- Los datos desde 2008 están considerados como años naturales.
- El teléfono 016 entró en funcionamiento en septiembre de 2007.
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C. Análisis sociodemográfico de las usuarias 

El Informe anual en materia de violencia de género en la Comunidad Autónoma de Cantabria de 2017 
comienza a incluir nuevas variables y categorías con el objetivo de profundizar en el perfil de mujeres 
que acuden a este servicio o que por el contrario no lo están haciendo. El fin último es la mejora del 
sistema de asistencia a las víctimas de violencia de género en nuestra Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

Edad 

En 2018, por primera vez, las mujeres de más de 40 años suponen la mitad de las usuarias del 
área de malos tratos del Centro de Información y Atención Integral de Cantabria. El desglose 
por tramos de edad permite observar el descenso de usuarias tanto de 18 a 30 años como de 
31 a 40 años. En la línea de años anteriores, las menores que sufren violencia de género no 
acuden a este servicio.

34,6

44,4

Edad usuarias 2018 (%)

5,9

15,0

<18 años 18-30 años 31-40 años 41-60 años > 60 años

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.

Evolución edad (2004-2018)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.
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Residencia 

Tal y como viene ocurriendo el periodo estudiado, el 99,6% de las mujeres usuarias residen en 
las diferentes zonas de Cantabria recogidas en la tabla y solo el 0,4% son residentes en otras 
Comunidades Autónomas. 

EVOLUCIÓN LUGAR DE RESIDENCIA 2011 - 2018

RESIDENCIA 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Santander 50,0 45,0 65,0 66,0 66,0 67,7 68,2 58

Liébana 0,7 0,5 0,0 0,6 1,0 0,4 0,5 0,4

Costa Occidental 3,3 8,0 6,7 0,9 3,0 2,6 3,3 4,6

Saja-Nansa 2,2 4,0 1,0 1,2 1,0 1,6 1,8 0,9

Besaya 10,7 14,0 15,0 10,4 8,0 10,1 12,2 14,8

Campoo 1,5 6,0 0,3 2,5 3,0 1,6 0,7 0,6

Pas-Miera 2,0 3,0 0,3 3,0 1,6 2,8 1,7 3,5

Trasmiera 7,7 0,5 0,0 9,5 10,0 8,9 6,6 4,6

Asón-Agüera 0,0 1,5 0,0 1,5 1,0 0 0 2

Costa Oriental 4,8 10,5 11,0 3,7 4,0 3,6 4,3 10,2

Otras Comunidades 0,7 7,0 0,7 0,6 1,5 0,7 0,5 0,4

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.

26,0

69,6

Lugar de residencia usuarias 2018 (%)

4,1

Zona Urbana Zona Semi-urbana Zona Rural

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.

La distribución por zonas urbana, semi-urbana y rural permite observar que la mayoría de mu-
jeres que acuden al centro residen en zona urbanas de Cantabria y tan solo el 4,1% residen en 
zonas rurales. 
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Nacionalidad

El 78,9% de las usuarias son españolas, un 4,4 % tienen doble nacionalidad y el 16,7% son 
extranjeras. El 9,7% proceden de América del Sur, el 5,4% son originarias de otros países euro-
peos, el 1,4% proceden del continente africano y el 0,2% de Oceanía. 

9,7

78,9

Nacionalidad usuarias 2018 (%)

5,4

1,4

España Resto de Europa Oceanía América del Sur África Doble nacionalidad

0,2
4,4

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.

Entre las usuarias de origen extranjero predominan las mujeres procedentes de países de América del 
Sur, siendo Brasil, Colombia y Perú los países más representados, y de Europa del Este, dentro de las 
cuales el país de origen más frecuente es Rumania seguido de Moldavia.

Situación laboral 

El 54,4%  de las mujeres se encuentran en paro cuando acuden al área de malos tratos del CIAI-
GC, una tendencia ligeramente ascendente desde 2015, sin embargo alejada de los años 2013 y 
2014 en que representaban el 81,5% y 68% de las usuarias, respectivamente. 

4,1

32

Situación laboral usuarias 2018 (%)
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3,3

Estudiante Con empleo
(no esporádido)
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En paro Trabajo de cuidados 
no remunerado

54,4

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.
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Tipo de violencia sufrida por parte de las usuarias 

De las 440 mujeres que han acudido en 2018 al CIAIGC por situaciones de violencia en el mar-
co de las relaciones de pareja (19 han acudido por otras violencias ejercidas por hombres al 
margen de la pareja), un 26,4% ha sufrido violencia psicológica, un 54,5% ha sufrido violencia 
psicológica y física y un 19,1% ha sufrido violencia física, psicológica y sexual.

19,1

54,5

Tipo de violencia sufrida usuarias 2018 (%)

Psicológica Psicológica y física Psicológica, física y sexual

26,4

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.

Relación usuarias – agresores

En cuanto al tipo de relación que mantienen las víctimas con los agresores, la mayor parte se 
corresponde con relaciones de noviazgo (43,1%), seguidas de un 36,2% que mantienen una re-
lación de matrimonio y un 34,0% son parejas de hecho. Únicamente en el 17,2% de los casos las 
usuarias ya no mantienen relación con el agresor. 

43,1

Relación usuarias-agresores 2018 (%)

17,2
36,2

Noviazgo Pareja de hecho Ex parejas Matrimonio

34,0

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.
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Nivel de estudios usuarias

Todas las mujeres atendidas cuentan con algún tipo de formación (0% de mujeres iletradas). 
La mayor parte de las usuarias adultas tienen estudios primarios completos (38%), seguidas de 
mujeres con estudios de formación profesional o equivalente (36,4%) y universitarios (12,4%). 
Un 5,2% de la población atendida no cumple criterios de asignación a ninguna de las anteriores 
categorías (estudios en país de origen sin equivalencia en nuestro país, formación no reglada, 
etc).

36,4

Nivel de estudios usuarias 2018 (%)

8,05,2

 Primarios completos FP / EquivalenteSin estudios Universitarios

38,012,4

Primarios incompletos

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.

Nivel de ingresos mensuales usuarias

En 2017 se incorpora este indicador con el objetivo de conocer la situación económica de las 
mujeres que acuden al centro en búsqueda de asistencia. En 2018, el 83,2% de las usuarias no 
llegan a los 1.000 euros de ingresos mensuales.

83,2

Nivel de ingresos mensuales usuarias 2018 (%)

16,8

<1000€ 1000-3000€

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.
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Otras situaciones

Otras situaciones usuarias 2018 (%)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.

En 2017 se incorporan las categorías de «diversidad funcional» y «exclusión residencial», acor-
de con otros estudios autonómicos y estatales2, con el objetivo de dar respuesta a ambas reali-
dades. En 2018, al igual que en el primer año de medición, ninguna de las dos situaciones se da 
entre las mujeres que han asistido al área de malos tratos del centro.

En 2018 disminuye el número de mujeres que había interpuesto denuncia por malos tratos del 
69,7% en 2017 al 52,9%. Además, disminuye el número de mujeres que convive con la pareja en 
el momento que acude al centro (del 20% en 2017 al 17,9%). En 2016 era el 84,1%. 

Perfil sociodemográfico agresores

El informe anual de 2017 comienza a incluir algunas variables en relación a los agresores con el 
objetivo de visibilizar las dos ecuaciones de la violencia y conocer quiénes son los hombres que 
maltratan a las mujeres que acuden al CIAIGC.

En consonancia con el perfil de mujeres que asisten al centro, el 52,3% de los agresores tienen más 
de 40 años. En tanto que las mujeres que acuden al centro ninguna es menor de 18 años no sorprende 
que tampoco ninguno de los agresores se encuentre en este grupo de edad.

2  Así lo recoge el informe Análisis e interpretación de datos estadísticos sobre violencia contra las mujeres en la 
CAPV (Emakunde, 2017). La Macroencuestra de Violencia contra la Mujer 2015 (MSSSI) también incorpora a 
mujeres «con discapacidad acreditada igual o superior al 33%».
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43,2

Edad agresores 2018 (%)

34,9

<18 años 18-30 años 31-40 años 41-60 años >60 años

9,1
12,8

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.

En relación a la nacionalidad, en 2018 disminuye el porcentaje de agresores de nacionalidad española 
(del 90,5% en 2017 al 77,2%) ligeramente inferior al porcentaje de usuarias españolas (78,9%). 

  España      Otros países europeos      América      África    Doble nacionalidad

72,2

6,2

6,8

6,33,5

Nacionalidad agresores 2018 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.

Respecto al nivel formativo de los agresores, el 60% no supera los estudios primarios, cifra que en el 
caso de las usuarias se reduce al 46%. Además, en el caso de los agresores, 5 de los mismos (1%), 
no sabían ni leer ni escribir. Entre los que posee mayor nivel formativo, se triplica el porcentaje de 
agresores con estudios universitarios respecto al año 2017. 

Nivel de estudios agresores 2018 (%)

  Sin estudios

  Primarios incompletos

  Primarios completos

  FP / Equivalente  

 Universitarios

 Otros

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.
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4.2.1.2. Área de agresión, abuso y acoso sexual

A. Personas atendidas y consultas 

En 2018 se atendieron 28 casos, de los cuales 19 corresponden a mujeres y 9 a menores.

B. Análisis sociodemográfico de las personas usuarias

En este apartado también se introducen nuevas variables y categorías en 2017 con el objetivo de 
conocer en mayor profundidad las características de las personas que acuden al centro por agresiones, 
abuso y acoso sexual.

Sexo 

El 97,8% de las personas usuarias son mujeres, de las cuales 5 son niñas menores de edad.

SEXO (%) 20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

Mujeres 98 93 97 98 98 90 96 94 92 68 100 100 100 94 98

Varones 2 7 3 2 2 10 4 6 8 32 0 0 0 6 2

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Centro de Información y Atención  Integral

Edad 

En 2018, siguiendo las cifras del año anterior, las personas asistidas mayores de edad repre-
sentan un 67,9%. El desglosar este grupo de edad en cuatro tramos diferentes permite conocer 
que el 50% de las víctimas tenían entre 18 y 30 años y el 17,9% entre 31 y 40 años. Ninguna de 
las personas atendidas tenía más de 40 años. Las personas usuarias menores de edad se sitúan 
en 2018 en el 32,1%.

EDAD Nº de casos %

Mayores 19 67,9%

Menores 9 32,1%

32,1

Edad víctimas 2018 (%)

17,9

50,0

<18 años 18-30 años 31-40 años 41-60 años >60 años

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.
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Momento de la agresión 

El 39,3% de las agresiones se produjeron siendo las víctimas menores de edad, 17 puntos por 
debajo de la cifra de 2017.

MOMENTO DE LA AGRESIÓN Nº de casos %

Actual 8 28,6%

Actual, siendo menor 9 32,1%

Hace tiempo, siendo menor 11 39,3%

Hace tiempo ,siendo menor actualmente 0 0%

Total 28 100,0%

Fuente: Centro de Información y Atención  Integral

Nacionalidad

NACIONALIDAD 
(%) 20

06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

Española 83 68 67 62 89 74 78 100 100 64 100 94 71

América del Sur 14 20 20 30 11 17 13 - - 27 0 6 25

Europa del este 4 2 9 - - 7 2 - - - 0 0 -

UE - 4 2 6 - - 1 - - - 0 0 -

África - 2 2 - - 2 1 - - - 0 0 -

América central - 4 - 2 - 2 1 - - 9 0 0 -

Otras - - - - - - 2 - - - 0 0 4

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Centro de Información y Atención  Integral

Durante el año 2018 el 71,4% de las víctimas atendidas son españolas. Aumenta el porcentaje 
de mujeres de América del Sur (25%).

Tipo de delito

El 100% de las víctimas sufrieron agresiones o abusos sexuales.

Número de agresiones 

Las agresiones fueron reiteradas en el 28% de los casos atendidos, siendo puntuales en el 72% 
del resto de los casos. 
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Nº de
agresiones 

(%)

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

Puntual 46 46 47 33 44 40 30 29 20 23 82 45 71 69 72

Reiterada 54 54 53 67 56 60 70 71 80 77 18 55 29 31 28

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Centro de Información y Atención  Integral

Relación con el agresor 

El 60,7% de los agresores son personas conocidas para la víctima.

RELACIÓN 
CON EL 

AGRESOR 
(%)

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

Conocido 70 75 77 76 81 80 89 91 92 91 100 64 86 81 61

Desconocido 30 25 23 24 19 20 11 9 8 9 0 36 14 19 39

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Centro de Información y Atención  Integral

Agresor conocido 

En 2018 el 60,7 % de los agresores conocidos son familiares de la víctima.

AGRESOR 
CONOCIDO 

(%)

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

Familiar 50 61 54 68 59 60 66 48 58 64 64 71 50 44 61

Amistad 16 22 22 14 20 20 13 20 16 27 9 0 33 6 0

Laboral 22 7 20 8 14 10 7 7 2 4.5 0 0 0 0 3

Vecindad 12 9 4 10 7 5 7 7 24 4,5 18 0 17 14 0

Educativo - - - 3 - 5 7 16 0 0 0 0 0 16 6

Otros - - - - - - - 0 0 0 9 29 0 20 30

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Centro de Información y Atención  Integral
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Agresor familiar 

AGRESOR 
FAMILIAR 

(%)
20

04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

Padre 25 38 40 59 38 54 48 19 18 9 0 0 0 0 16

Tío-Abuelo 13 17 24 8 31 12 33 11 44 45 36 20 67 33 44

Pareja o
expareja 19 10 8 4 4 4 8 7 17 36 19 60 0 17 7

Cuñado - - - 4 8 - 4 4 0 0 0 0 0 0 8

Primo 6 4 24 17 15 17 - 15 0 0 0 0 0 0 8

Padrastro 25 15 - - - - - 25 21 9 27 20 33 50 14

Hermano - - - - - - - 0 0 0 18 0 0 0 4

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Centro de Información y Atención  Integral

Nacionalidad agresor

Todos los agresores son de nacionalidad española.

Lugar de la agresión 

En el domicilio del agresor o de la víctima se producen el 53,6% de las agresiones.

LUGAR DE LA AGRESIÓN 
(%) 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Domicilio (propio, del 
agresor o de ambos) 59 81 82 73 64 86 63 54

Lugar abierto (calle, 
descampado) 10 12 5 9 27 0 0 7

Lugar cerrado (portal, 
coche) 31 7 14 18 9 14 37 39

Total 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Centro de Información y Atención  Integral

Área de la agresión 

ÁREA DE LA AGRESIÓN %

Urbana 53,6

Rural 46,4

Total 100

Fuente: Centro de Información y Atención  Integral
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Denuncia de la agresión 

El 60,7% de las víctimas que han acudido al Centro han interpuesto denuncia, cifra superior a 
los tres años previos.

DENUNCIA
(%) 20

04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

SI 63 60 65 72 56 60 41 58 56 91 73 55 43 44 61

NO 37 40 35 28 44 40 59 42 44 9 27 45 57 56 39

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Centro de Información y Atención Integral

Derivación 

LUGAR DE DERIVACIÓN (%) 20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

Servicios Sociales 11 23 22 23 22 27 14 12 0

Ámbito Policial 4 10 18 32 35 27 0 0 4

Ámbito Sanitario 26 25 26 36 30 18 14 25 35

Asociaciones 9 6 4 - 3 18 29 0 5

Particulares 9 15 12 9 0 9 0 44 11

Ámbito Educativo 15 16 11 - 0 0 43 0 18

Otros 26 5 7 - 10 0 0 19 27

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Centro de Información y Atención  Integral

4.2.2. Información y atención a través de otras administraciones, entidades y organismos

Este apartado reúne información sobre los diferentes servicios que prestan servicio de información y 
atención a víctimas de violencia de género en Cantabria.

4.2.2.1. Ayuntamientos y mancomunidades

A. Ayuntamiento de Camargo. Servicios Sociales

Actuaciones realizadas en 2018:
• Orientación, apoyo e intervención psicológica con víctimas de violencia de género: 48 mujeres 

y 21 menores a quienes se ha prestado atención.
• Tramitaciones de teleasistencia: 10 tramitaciones nuevas.
• Coordinación de servicios especializados para la tramitación de alojamientos y/u otros recursos 

sociales: 7 derivaciones a otros recursos.
• Seguimientos de su proceso de recuperación y/o situación personal y familiar: 57 personas 

atendidas.



98 CAPÍTULO 04
ACTUACIÓN INSTITUCIONAL DE ASISTENCIA, ACOGIMIENTO Y PROTECCIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

B. Ayuntamiento de Castro Urdiales. Centro de Información de la Mujer

Este centro asesora a las mujeres del municipio y, especialmente, a las mujeres víctimas de violencia 
de género a nivel social y psicológico. Para ello se realiza un itinerario de actuación con cada mujer 
víctima de violencia de género que incluye desde la identificación de la situación de violencia hasta el 
abordaje y acompañamiento, el cual varía en función del momento en el que la víctima se encuentre. Se 
realiza un asesoramiento individual a nivel social y psicológico, dinámicas grupales, acompañamientos 
a centro de salud, dependencias de los cuerpos de seguridad, juzgados, traslados a casa de acogida, 
tramitación del servicio ATEMPRO etc., todo ello en función de las circunstancias de cada caso.

Equipo profesional:
• Trabajadora social (jornada de 35 horas semanales)
• Psicóloga (jornada de 16 horas semanales) 

Actuaciones realizadas en 2018:
• Asistencia a 181 mujeres (97 de ellas por motivos de violencia de género). Esto hace una 

media de 49,5 mujeres/mes en total y 30,5 mujeres/mes por violencia de género. La demanda 
por violencia de género aumenta respecto al año anterior que era de 24,5 mujeres/mes. En 
2018 se han realizado un total de 1.275 asistencias.

• Registro de 81 usuarias nuevas (44 por violencia de género y en 22 casos con menores).
• Traslado de 2 mujeres a una casa de acogida.
• Participación en las mesas de coordinación de violencia de género.
· Tramitación y seguimiento del Servicio Telefónico de Atención y Protección para víctimas de 

la violencia de género (ATENPRO). En 2018 se mantienen activos 14 terminales.
• Terapias grupales con víctimas de violencia de género.

C. Ayuntamiento de Santander. Centro de Igualdad 

Datos de asistencia del Punto de Atención Integral a la Violencia del año 2018

Asistencia Jurídica Laboral Social* Psicológica

Usuarias totales 168 22 262 175

Usuarias víctimas de 
violencia 11 5 196 74

Consultas de violencia 11 5
183 consultas

689 seguimientos
872 intervenciones

178

Fuente: Centro de Igualdad del Ayuntamiento de Santander.

Nota: *se refiere al total de las atenciones que se han realizado en el año 2018, independientemente de cuándo se abre el 
expediente.
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Evolución teleasistencias tramitadas (periodo 2004-2018)

A fecha de 31/12/18 se han tramitado un total de 779 teleasistencias y se encuentran activas 84.
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54

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAICG.

D. Ayuntamiento de Suances. Oficina de la Mujer

La Oficina de la Mujer es un servicio público dependiente directo de la Concejalía de la Mujer del 
Ayuntamiento de Suances. Un espacio en el municipio que tiene la finalidad de servir como recurso y 
punto de referencia para las mujeres, constituyendo un instrumento de ámbito local para la promoción 
de sus derechos  y para la incorporación de la perspectiva de género en el quehacer municipal y en 
el desarrollo local. La Oficina se configura como un espacio abierto en el que poder dar respuesta a 
demandas e intereses, a través de una atención individualizada y un asesoramiento personalizado, 
haciendo hincapié en la atención a mujeres en situación de especial vulnerabilidad.

Los objetivos de la Oficina de la Mujer se plantean en función de cuatro centros de interés: 
1. Información y asesoramiento
2. Formación y empleo
3. Sensibilización y concienciación 
4. Violencia de genero

4.1  Realizar actividades de sensibilización, divulgación y formación que contribuyan a  un 
cambio de mentalidades y actitudes sociales en materia de igualdad de oportunidades.

4.2  Participar activamente de campañas de sensibilización y de conmemoración de días 
importantes relacionados con la mujer. 

4.3  Apoyar programas de coeducación para educar a las nuevas generaciones en valores 
que promuevan la igualdad de oportunidades.

4.4  Aplicar de manera efectiva el Protocolo Municipal de Atención a las Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género, derivando al profesional o servicio correspondiente.

4.5  Informar a las mujeres sobre los recursos existentes en la atención a víctimas de 
violencia de género.

4.6  Crear un servicio coordinado con el sistema de asistencia y acogimiento del Gobierno 
de Cantabria.
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E. Ayuntamiento de Torrelavega. Espacio Mujeres

Asistencia profesional

Espacio Mujeres, entre los servicios que ofrece a las mujeres del municipio de Torrelavega y alrededores, 
cuenta con una “Asesoría social y psicológica especializada en Violencia de Género”. Dicha asesoría 
ofrece un servicio de información y atención a mujeres a las que se haya derivado desde la asesoría de 
igualdad, para realizar un itinerario personal, que facilite la superación de problemas de índole social 
y psicológica, trabajando específicamente con víctimas de violencia de género.

Así mismo, desde estas asesorías especializadas, se trabaja que las mujeres víctimas de violencia de 
género tengan un proceso facilitador en el que pueda entender que es lo que la está sucediendo y 
decidir qué cambios quiere para su situación, reciban información especializada e individualizada 
sobre recursos y prestaciones y realizar su derivación en el caso necesario.

Actuaciones realizadas en 2018

En el siguiente cuadro se muestran la cantidad de expedientes abiertos y atenciones realizadas durante 
el año 2018:

Expedientes 
abiertos

I.
sociales

I.
Psicológicas

Orientación
laborales

I.
sociales

VVG

I.
Psicológicas 

VVG

Orientación
laboral

VVG

Enero 10 11 5 - 4 2 -

Febrero 6 14 5 - 2 - -

Marzo 11 17 7 2 2 1 -

Abril 2 6 3 1 - - -

Mayo 10 5 3 1 - - -

Junio 7 7 3 - 3 - -

Julio 2 2 2 3 1 1 -

Agosto 7 6 1 - 1 - -

Septiembre 3 16 - 1 1 - -

Octubre 9 11 5 - 2 - -

Noviembre 7 9 3 - 2 1 -

Diciembre 5 4 - - - - -

79 108 40 8 18 5 -

Fuente: Espacio Mujeres del Ayuntamiento de Torrelavega

En el Espacio Mujeres se han desarrollado los siguientes talleres en materia de igualdad en el año 
2018:

Nombre: Entrenamiento emocional

Fecha: Grupo mañanas:12/2/2018, 20/2/2018, 27/2/2018
Grupo tardes: 8/2/2018, 15/2/2018, 22/2/2018

Horario: Grupo mañanas: 10:30 a 12:30
Grupo tardes: 17:00 a 18:30

Asistentes: Grupo mañanas: 14 mujeres inscritas
Grupo tardes: 16 mujeres inscritas
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Nombre: Trucos para gestionar le(el) tiempo

Fecha: 12/3/2018 y 14/3/2018

Horario: 11:00 a 12:30

Asistentes: 15 mujeres inscritas

Nombre: Activándonos – empoderamiento a través de la actividad 
física

Fecha: 9/4/2018, 13/4/2018, 16/4/2018 y 20/4/2018

Horario: 11:30 a 13:30

Asistentes: 9 mujeres inscritas

Además, en 2018, se han realizado con el apoyo de Espacio Mujeres los siguientes talleres 
organizados por otras entidades:

Nombre: “Entrenamiento de la memoria” 

Organización: A.F.A Cantabria

Fecha: 23/3/2018 a 9/5/2018

Horario: 11:00 a 12:30

Lugar: Espacio Mujeres

Asistentes: 23 mujeres

Nombre: “Entrenamiento de la memoria” 

Organización: A.F.A Cantabria

Fecha: 17/10/2018 a 5/1272018

Horario: 11:30 a 13:30

Lugar: Espacio Mujeres

Asistentes: 22 personas

Nombre: “Mediación familiar” 

Organización: Mujeres en Igualdad

Fecha: 10/10/2018 a 5/12/2018

Horario: 16:30 a 18:30

Lugar: Espacio Mujeres

Asistentes: 22 mujeres inscritas

F. Mancomunidad de municipios del Alto Asón. Oficina de Atención e información a la Mujer

En 2018 se ha abierto y puesto en marcha la Oficina de Atención e Información a la Mujer del Alto 
Asón. El programa se ha puesto en marcha el 1 de septiembre de 2018.
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Objetivos
• Ofrecer una atención integral tanto a las mujeres que se encuentran o puedan encontrarse 

en situación de violencia de género como a las y los menores que se encuentren bajo patria 
potestad, guarda y custodia de las mujeres víctimas de violencia de género.

• Promover los procesos de recuperación y apoyo a la salida de la situación de violencia de 
género, desde los ámbitos social, psicológico, económico y laboral, según las características 
particulares de cada caso.

• Promover y promocionar medidas y actuaciones de concienciación, sensibilización y 
prevención de la violencia de género e incrementar el grado de implicación de la sociedad para 
combatir la violencia de género desde un mejor conocimiento de las causas y consecuencias 
de este fenómeno violento.

Área de intervención

La oficina está estructurada en tres áreas:

Área Tipo de intervención Equipo profesional

Área de información y 
orientación Intervención social

Educadora social y trabajadoras 
sociales de Servicios Sociales de 
Atención Primaria  Nº 22.

Área jurídica Asesoramiento en procesos 
civiles y penales Abogada

Área psicológica Intervención psicológica 
individual y/o grupal Psicóloga

Actividades realizadas en 2018
• Difusión y publicidad del programa
Elaboración de cartelería y trípticos 

• Actividades de coordinación
Un objetivo prioritario de las profesionales ha sido conocer las instituciones y entidades de la 
zona, con el fin de presentarse, informar del nuevo centro, conocer el tipo de actividades que 
desarrollan y finalmente buscar sinergias para trabajar en red.

Salud
- Centros de salud

Educación
- CRA Asón (Rasines)
- CEIP Príncipe de Asturias (Ramales de la Victoria).
- CEIP Jerónimo Saiz de la Maza (La Gándara).
- IES Ampuero

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del estado
- Guardia Civil
- Policía Local
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Asociaciones
- Asociación de personas jubiladas de Ramales de la Victoria. 
- Asociación de personas jubiladas del Valle de Ruesga.
- Asociación de personas jubiladas de Soba.
- Asociación de mujeres Pico San Vicente.
- AMPA de Ramales de la Victoria.

Medios de comunicación
- El Diario Montañés. 

Además se han llevado a cabo las siguientes reuniones de coordinación:

- Dirección General de la  Mujer: unificar criterios, modelos de protocolo y formación.
- Oficina de la Mujer Alto Asón: puesta al día de casos y coordinación de recursos, reuniones 

mensuales y cartelería y trípticos informativos.
- SSAP 22 de la Mancomunidad: se han realizado tres reuniones de coordinación para definir el 

protocolo de derivación y coordinación y la elaboración de documentación.
- Medidas del Pacto de Estado en materia de Violencia de género.
- Reuniones de la mesa de coordinación para la protección de las víctimas de violencia de 

género en el año 2018: se ha realizado tres reuniones los días 4/1/2018 y 16/11/2018 entre las 
que se encuentra la representante de la Dirección General de Igualdad y Mujer.

• Atención jurídica

Información, orientación y asesoramiento jurídico de todos los derechos que asisten a las mujeres 
como víctimas de violencia de género antes, durante y después del paso de la víctima por los 
órganos jurisdiccionales.

Total de sesiones realizadas: 38 sesiones de gestión con las diferentes usuarias.

• Atención Social Integral

- Acogida, información y orientación.
- Intervención en situaciones de crisis, urgencias y emergencias (centro de 24 horas, centro de 

alojamiento alternativo para garantizar la protección de la víctima y sus hijas e hijos).
- Gestión, tramitación y seguimiento del servicio municipal ATENPRO (teleasistencia móvil): 2 

terminales en el año 2018.
- Información relativa a las ayudas sociales existentes para víctimas de violencia de género.
- Gestión y tramitación de prestaciones económicas de emergencia.
- Información y derivación, en su caso, a otros recursos (Empleo, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado, etc.)
- Apoyo socioeducativo a la unidad familiar.

Desde el servicio de información y orientación e intervención familiar se han derivado a 10 
mujeres a la oficina a dar información especializada y poder así dar apoyo específico para la 
problemática existente. 

• Atención psicológica

- Programa de tratamiento individual.
- Programa de tratamiento grupal.
- Programa de tratamiento a las hijas e hijos.

Total de sesiones realizadas: 50 sesiones con las diferentes mujeres, existiendo 1 hombre, pareja 
de una usuaria que ha aceptado estar incluido en una intervención con la psicóloga. 
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Durante los cuatro primeros meses de funcionamiento de la oficina se ha atendido a 15 mujeres y 1 
hombre y a las hijas e hijos pertenecientes a dos de las mujeres atendidas y que presentaban daño 
emocional por la situación de violencia de género vivenciada en el domicilio. Se ha realizado un 
abordaje social inicial en la mayoría de los casos, detectados por el SSAP 22, y 6 mujeres han acudido 
de manera directa a la oficina en búsqueda de apoyo e información.

G. Mancomunidad de Servicios Sociales de Castañeda, Penagos, Santa María de Cayón y Saro

Equipo profesional

• 2 trabajadores sociales de SSAP
• 1 educador social de SSAP
• 1 educadora social de la Oficina de Atención a la Mujer
• 1 psicóloga de la Oficina de Atención a la Mujer

Actuaciones de asistencia a víctimas

• Asistencia a las Mesas de coordinación de Violencia de Género.
• Atención psicológica a mujeres y menores víctimas de violencia de género.
• Puesta en contacto con las víctimas para la tramitación de ATEMPRO y otros recursos 

destinados a  menores a su responsabilidad.
• Coordinación con el Centro de Información y Atención Integral para el seguimiento de las 

víctimas.
• Coordinación con el Punto de coordinación de órdenes de protección.
• Tramitación de otro tipo de prestaciones según la cartera de servicios de la Ley 2/2007.

H. Mancomunidad de Municipios del Nansa. Punto de Atención e Información a la Mujer 

Equipo profesional

• 1 psicóloga y técnica en igualdad contratada en régimen de autónomos en coordinación con 
los Servicios Sociales de Atención Primaria de la Mancomunidad.

Actuaciones realizadas en 2018

• En 2018 no se ha solicitado asistencia por motivos de violencia de género por parte de 
ninguna mujer en la Mancomunidad.

• Los servicios sociales de Atención Primaria de la Mancomunidad del Nansa han participado 
en la Mesa de Violencia de Género en el Ayuntamiento de Val de San Vicente.

I. Mancomunidad Los Valles. Oficina de Atención e Información a la Mujer

La Oficina de la Mujer presta asistencia a las mujeres de la Mancomunidad de Los Valles, formada por 
los ayuntamientos de Valdeolea, Valdeprado del Río y Valderredible. 

Equipo profesional

• 1 técnico en dinamización y apoyo a las mujeres rurales.
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Servicios ofrecidos

• Información y asesoramiento individualizado: en casos de violencia de género, formación, 
promoción personal, cultura, ocio etc.

• Diseño de itinerarios personalizados para la inserción sociolaboral, con especial atención a 
aquellas mujeres en situación de mayor vulnerabilidad.

• Seguimiento individualizado de casos.
• Fomento de la participación social y política y del empoderamiento de las mujeres.
• Promoción y desarrollo de cursos de formación ocupacional y talleres.

Mujeres atendidas en 2018

• 60 mujeres aprox. se han beneficiado de las distintas actividades realizadas y de atención 
directa.

• 1 mujer víctima de violencia de género ha solicitado información sobre recursos para hacer 
frente la situación. 

Actividades desarrolladas en 2018

• Elaboración y divulgación de carteles de la Oficina de la Mujer.
• Orientación y asesoramiento.
• Planificación, diseño y ejecución de actividades para la conmemoración del Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres.
• Visitas a domicilio en el Ayuntamiento de Valderredible: atención directa a 2 mujeres.
• Concertación de citas con las distintas agrupaciones de mujeres.
• Realización de diversos talleres:

- Taller de técnicas de relajación en Valdeprado del Río: 5 mujeres asistentes.
- Taller de decoración navideña en Valdeprado del Río: 6 mujeres asistentes.
- Taller de decoración navideña en Valdeolea: 11 mujeres asistentes.

• Salida cultural a la Mitocasuca, centro de interpretación de la mitología de Cantabria y al 
Museo de los Trajes Pequeños en Cartes.

Periodo de prestación de servicios

La Oficina de la Mujer ha desarrollado su actividad desde el día 5 de octubre hasta el 31 de diciembre 
de 2018. La falta de continuidad en el tiempo de este servicio supone la mayor dificultad en la puesta 
en marcha del servicio.

La actividad se ha repartido en los distintos ayuntamientos de la siguiente manera:

• Lunes y jueves: Ayuntamiento de Valderredible.
• Martes: Ayuntamiento de Valdeprado del Río. 
• Miércoles y viernes: Ayuntamiento de Valdeolea.

La oficina ha funcionado de 8:00 a 15:00, con horario de atención al público de 9:00 a 14:00. El 
número total de horas dedicadas por el técnico de la Oficina de la Mujer ha sido de unas 450 horas 
aproximadamente.

4.2.2.2. Centros educativos 

La Universidad de Cantabria, a través del Servicio de Orientación Universitaria (SOUCAN) ha atendido 
en 2018 a 9 víctimas directas o indirectas de violencia de género. Esta estructura, dependiente del 
Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento, ofrece orientación y apoyo personal y académico, y 
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derivación a un servicio externo, gratuito para el alumnado de la UC, para llevar a cabo la intervención 
terapéutica. En este caso, se realiza seguimiento en coordinación con el centro externo.

4.2.2.3. Asociaciones 

La Dirección General de Igualdad y Mujer apoya a diferentes entidades y asociaciones sin ánimo de 
lucro, con el fin de impulsar proyectos que complementen las actuaciones de la Dirección General en 
materia de información, prevención, atención, sensibilización y formación para la erradicación de la 
violencia de género. 

Durante el año 2018, las siguientes asociaciones han realizado proyectos subvencionados por la 
Dirección General de Igualdad y Mujer en el marco de la Orden UMA/22/2018, de 7 de junio, por la 
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro, 
relacionadas con la información, prevención, atención, sensibilización y formación en materia de 
violencia de género en la Comunidad Autónoma de Cantabria:

A. APLEC Inclusión + Igualdad

PROYECTO: Intervención y atención especializada con mujeres víctimas de violencia de género con 
fines de explotación sexual, en contextos de prostitución, en colaboración con las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado español.

Actuaciones realizadas  

Las intervenciones se realizan de manera continuada en los lugares donde las mujeres son prostituidas, 
a través de diferentes medios:

• Dispositivo de Acercamiento Móvil (DAM).
• Vía telefónica/WhatsApp.
• En oficina.  

Se realizó al menos una visita mensual a los 22 clubes (de los cuales 4 han cerrado durante el año y 
otros 5 han permanecido cerrados todo el año).

Dos visitas mensuales a los 32 pisos fijos y otras visitas a los 43 pisos que han estado anunciados de 
manera puntual, por si volvieran a estar activos, contactándose con 116 pisos más. En la práctica, la 
intervención en pisos se realiza con más frecuencia a instancias de las mujeres que demandan material 
o asesoramiento o pruebas y asistencia especializada.

También se realizó dos visitas mensuales a la zona de calle donde las mujeres ejercen la prostitución 
que, al igual que con los pisos, la frecuencia de las visitas aumenta por la demanda semanal.

Mediante la implementación de los recursos disponibles (DAM, Telefonía Móvil y Sede) se ha 
desarrollado la intervención de campo, la intervención telefónica y la intervención en espacio libre de 
violencia.

Intervención según el área de atención

1. Atención sanitaria

Durante las visitas periódicas se realiza una atención sanitaria con todas las mujeres que lo 
precisan, se establece una toma de contacto con aquellas que no nos conocen y el mantenimiento 
de las relaciones con aquellas que residen en el club/piso/calle.

En las intervenciones realizadas en los lugares dónde se ejerce la prostitución se llevan a cabo 
diferentes acciones: 
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• Entrega de material profiláctico (preservativos masculinos, femeninos, y lubricantes), junto 
con un folleto informativo sobre la realización de la prueba rápida de VIH, así como una 
tarjeta de contacto de APLEC. 

• Realización de la prueba rápida del VIH. 
• Orientación, información y formación sobre aspectos de cuidados de la salud y prevención 

de ETS.

Se han entregado un total de 12.500 preservativos masculinos, 3.000 lubricantes y 580 
preservativos femeninos. Respecto del preservativo femenino, se facilita información sobre su 
uso dando respuesta a la preocupación de algunas mujeres por el diálogo que tienen con los 
clientes para que utilicen el preservativo. Esta acción de distribución de material profiláctico, 
hay que entenderla desde la perspectiva de facilitar métodos de protección para aumentar las 
condiciones de salud de las mujeres.

Durante el año 2018 se han realizado 316 pruebas de detección precoz de VIH en los diferentes 
clubes, pisos.

Mediante la realización de esta prueba conseguimos el acceso individualizado a las mujeres, 
en un ambiente reservado propicio al intercambio de información, y el conocimiento de su 
estado de salud respecto de la adquisición o no del VIH. De esta manera colaboramos con la 
Dirección General de Salud Pública, Consejería de Sanidad Gobierno Cantabria, en el Programa 
de Información y Prevención del VIH/SIDA, al mismo tiempo que mantenemos una cercanía a 
las mujeres y a la información sustancial sobre ella.

De la realización de la Prueba Rápida de VIH podemos destacar la obtención de dos positivos 
que resultaron falsos en las respectivas confirmaciones en sangre en el Área de Infecciosos del 
HUMV.

36 mujeres que realizan la Prueba Rápida del VIH de manera frecuente (cada tres meses por el 
período ventana). 

Se ha llevado a cabo orientación, información y formación sobre aspectos de cuidados de la 
salud y prevención de ETS siempre que hemos tenido acceso a algún tipo de información de la 
mujer relacionado con dichos aspectos, bien sea a instancia de la interesada, cuando la propia 
mujer haya planteado su situación, dudas o preocupaciones, o bien con la realización de la 
prueba rápida y la cumplimentación del cuestionario correspondiente. 

 A nivel mediático se han lanzado dos campañas publicitarias de sensibilización:

• La campaña Hazte la Prueba referida a una promoción de la prueba rápida de detección 
de VIH.

Para llevarla a cabo se han colocado 9 mesas informativas en los ayuntamientos de Santa Cruz 
de Bezana, Laredo, Reinosa, Cabezón de la Sal, Castro Urdiales, San Vicente de la Barquera, 
Argoños, Camargo y Torrelavega. 

También se han colocado mesas informáticas en la Facultad de Económicas y Derecho  de la 
Universidad de Cantabria y en la Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat (Torrelavega).  

La campaña se inició en una presentación a los medios de comunicación con la colaboración 
de Delegación de Gobierno el día 20 de octubre con motivo del Día Internacional de la Prueba 
Rápida y finalizó el 1 de diciembre por ser el Día Mundial contra el SIDA.  

Se ha conseguido llegar a un total de 2.172 personas, realizando 62 pruebas rápidas con motivo 
de la campaña.

• Campaña de sensibilización con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer (25 de noviembre).
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En colaboración con el Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana se colocó una lona en la fachada 
del consistorio y del centro educativo IES La Marina, así como una mesa informativa en el Centro 
Cívico y  en el IES La Marina.

La mesa informativa se colocó también en el Edificio Interfacultativo de la Universidad de 
Cantabria (Santander) y en la escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat (Torrelavega). 

Añadir que durante la semana acuden una media de 6/8 mujeres para buscar material preservativo 
o realizarse la Prueba de VIH.

2. Atención social

Acompañamiento

En lo que respecta a la atención social prestada a las mujeres, ésta ha venido principalmente 
motivada por los acompañamientos en la realización de diferentes trámites administrativos a 
“La Cagiga”, a los servicios sanitarios de atención primaria y a distintos trámites con la Brigada 
Provincial de Extranjería y Fronteras.

En total se han realizado los siguientes acompañamientos:

• 23 a “La Cagiga”.
• 2 a centros sanitarios de atención primaria.
• 2 a dependencias de la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras. 

Asesoramiento trámites de Extranjería

Se han llevado a cabo 2 intervenciones relacionadas con la solicitud de asilo político a dos 
mujeres procedentes de Venezuela. Ambas han salido de su país de origen en busca de mejores 
oportunidades y, al llegar a España, su única vía para conseguir dinero y poder mandarlo a su 
país ha sido la prostitución.

El 33% de las mujeres que acuden con una situación administrativa irregular y sin poder acceder 
a la sanidad. En estos casos, desde el equipo técnico social (trabajadora social y educadora 
social) se realiza una valoración de la mujer para poder determinar qué posibilidades son las que 
pueden obtener para lograr una situación regularizada y acceso a la salud pública. Del número 
de mujeres vistas durante este año aproximadamente 88 se interesan por como regularizar su 
situación administrativa. El 100% de ellas terminan consiguiéndolo a través de matrimonios de 
conveniencia. Esto las lleva a una situación de vulnerabilidad, ya que estos matrimonios en su 
mayoría son con clientes colocándolas en una situación de dependencia de éstos y “una deuda” 
permanente que normalmente se paga en servicios sexuales gratuitos y de riesgo.

 Orientación laboral

Dentro del área de atención social contamos con un taller de orientación laboral que actualmente 
cuenta con 21 usuarias del mismo. 

Se trata de un taller en el que se busca el empoderamiento de las mujeres a través de la formación 
en la búsqueda activa de empleo, así como el seguimiento de un itinerario de búsqueda 
personalizado para lograr la inserción a una vida laboral normalizada.

Las mujeres que acuden a este taller cuentan todas con una situación regularizada, llevan muchos 
años residiendo en España y aunque en sus inicios en nuestro país ejercieron la prostitución, 
al regularizarse formaron parte de la población activa. Con la crisis perdieron sus empleos y 
con el tiempo las prestaciones económicas, lo que las ha llevado a tener que volver a ejercer la 
prostitución, incluso a vivir en los lugares donde ejercen.
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3. Atención psicológica

La mayor parte de las demandas de atención psicológica vienen motivadas por el agotamiento 
emocional y la baja realización personal que sienten estas mujeres debido a la situación en 
la que se encuentran. Solicitando, en un comienzo, orientación laboral. A pesar del malestar 
que les produce ejercer la prostitución, muestran una pasividad característica de la indefensión 
aprendida. No se sienten capaces de enfrentarse a un mundo laboral del que se han encontrado 
en su mayoría aisladas. Excepcionalmente algunas mujeres han trabajado en hostelería, limpieza 
o cuidado en el ámbito doméstico. Otro factor que les dificulta salir al mercado laboral es la 
presión que ejerce el núcleo familiar, desde los países de origen, para recibir dinero. Gran parte 
de las ganancias que obtienen estas mujeres en la prostitución las destinan a su familia.

Las que viajan hasta España buscando una mejor calidad de vida, se encuentran desprovistas de 
una red social de apoyo. A veces, observamos lazos de amistad que surgen entre dos mujeres, 
pero es raro que sean fuertes o duraderos por la desconfianza que arrastran.

La influencia de la sociedad machista en la que nacen y crecen recae sobre estas mujeres 
ejerciendo una gran presión, sintiéndose “sucias”. Y aceptando realizar prácticas sexuales de 
riesgo sometiéndose a los deseos de los hombres, exponiéndose a contraer enfermedades de 
transmisión sexual.

Sus hábitos de vida no son saludables. Muchas mujeres tienen problemas de adicción a sustancias, 
principalmente al alcohol. Siendo ésta a la que más recurren para poder trabajar, evitando ser 
tan conscientes de hacer algo que no quieren hacer. La obligatoriedad de mantenerse despiertas 
las lleva a consumir otras sustancias, como cocaína. Este consumo y el horario de trabajo les 
impiden llevar un orden en las horas de descanso, derivando en trastornos del sueño.

Surgen también muchos conflictos relacionales en el club, entre las propias mujeres y entre las 
mujeres y las y los encargados, creando un ambiente tenso en el que las que más suerte tienen 
pasan unas horas, pero las que viven en el club han de soportarlo durante todo el día, todos los 
días. Este año se ha recibido a tres mujeres en la oficina, cuyo mayor deseo era abandonar los 
lugares donde eran prostituidas debido a estas situaciones.

Durante 2018 se ha prestado atención psicológica a 7 mujeres con continuidad. 

De la intervención se puede concluir que muchas de estas mujeres presentan alguna o varias de las 
siguientes problemáticas: 

• Agotamiento emocional.   
• Adicción a sustancias. 
• Baja realización personal.  
• Trastornos del sueño. 
• Indefensión aprendida.   
• Trastornos de la alimentación.
• Presión cultural.              
• Presión laboral.  
• Aislamiento social. 

B. Centro de Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexuales y Prevención del Maltrato Infantil 
(C.A.V.A.S.)

PROYECTO: Prevención, orientación, tratamiento y asistencia integral a víctimas de delitos contra la 
libertad sexual

Objetivos generales

• Informar y asesorar a la sociedad, a los colectivos y particulares y a los profesionales sobre el 
problema de la violencia sexual.
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• Proporcionar la asistencia necesaria a cualquier persona que haya sido víctima de una situación 
de abuso, agresión y/o acoso sexual, ya sea de orientación, psicológica y/o jurídica.

Objetivos específicos

• Informar, asesorar y orientar a profesionales en casos de violencia sexual.
• Informar, asesorar y orientar a particulares en casos de violencia sexual.
• Ofrecer a las familias de las víctimas información y orientación sobre la situación de violencia 

sexual.
• Ofrecer tratamiento psicológico individual a la víctima de violencia sexual y a sus familiares.
• Ofrecer intervención grupal para mujeres víctimas de abuso sexual en su infancia.
• Ofrecer orientación asesoramiento y personación jurídica, en los casos de abuso sexual en los 

que se precise.
• Coordinar las actuaciones realizadas con profesionales de referencia implicados en cada caso.

Metodología

Fase de acogida y evaluación:
• Recepción del caso y recopilación de toda la información relevante: situación familiar, social, 

médica, psicológica, judicial y otras.
• Coordinación con los profesionales de referencia. Presentación del caso al equipo 

multidisciplinar, a través de reuniones y/o contactos telefónicos.

Fase de intervención:
• Establecimiento de una adecuada alianza terapéutica.
• Realización de una primera evaluación psicológica a fin de valorar el estado psicológico, 

necesidades y recursos. Para ello se podrán utilizar entrevistas semiestructuradas, así como 
diferentes pruebas psicométricas y proyectivas.

• Desarrollo del plan de intervención psicológica dirigido a paliar las secuelas de la situación de 
violencia sexual; se utilizará mayormente la terapia EMDR.

• Asesoramiento y orientación jurídica sobre la situación legal y judicial del caso, en caso de 
denuncia, a través de reuniones con la abogada.

• Desarrollo de todas las medidas que sean necesarias para intervenir en el proceso judicial.
• Acompañamiento a la víctima y su familia durante el procedimiento judicial.

Fase de coordinación:

Reuniones de coordinación con familiares, madres, padres y/o tutoras, tutores, así como profesionales 
de referencia de las víctimas de violencia sexual con el objeto de valorar logros obtenidos y/o nuevas 
necesidades detectadas, para la adaptación y/o finalización del plan de intervención. Esto se realiza a 
través de contactos telefónicos, reuniones y entrevistas semiestructuradas.

Grupos de ayuda mutua para mujeres víctimas de violencia sexual

Condiciones y requisitos para la participación: 

• Sin dependencias agudas. Las dependencias agudas a pastillas, alcohol, drogas o a cualquier 
fármaco o sustancia que afecta la conciencia impide a las mujeres trabajar adecuadamente 
sus experiencias de violencia sexual. La dinámica que genera la adicción aguda exigiría a la 
mujer, y también al grupo, un sobreesfuerzo.

• Con compromiso de continuidad. Las mujeres que se integren al grupo deben participar con el 
compromiso de continuar en él todo el tiempo que sea necesario. Si hay ausencias frecuentes 
o durante un tiempo largo, se dificulta el fortalecimiento de la confianza grupal y a quienes 
faltan se les hace más difícil volver a integrarse al grupo.
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• Con condiciones de vida estables. Trabajar el abuso sexual requiere de mucha fortaleza 
personal. Por esto, una mujer con una carga adicional importante, un embarazo, exámenes en 
sus estudios, un cáncer u otra enfermedad grave, podría sentir excesivo el peso que le impone 
llevar adelante la experiencia del grupo.

Ejecución de las sesiones:

Se trabaja durante 8 sesiones el contenido del programa a través de descripciones teóricas, actividades, 
entrenamientos y tareas que ponen en común fomentando la escucha activa, cohesión y participación 
de todas las personas asistentes al mismo.

Presentación del programa, de las participantes y la conductora del taller:

- Emociones I.
- Emociones ll.
- Historia de ASI.
- Consecuencias del Abuso sexual.
- Proceso de Sanación.
- Afrontamiento del ASI   
- Autoestima. Niña interior. 
- Cierre y despedida.

Además de trabajar explícitamente estos temas en las diferentes sesiones también se han trabajado de 
forma transversal otros aspectos como son: emociones, sentimiento de culpa, diferenciación de víctima 
y victimismo y distorsiones cognitivas.

Se han utilizado dinámicas y actividades para romper inhibiciones y contenidos expresos sobre el tema 
a trabajar para facilitar la expresión y elaboración del mismo.

Por otro lado, en algunas sesiones se han utilizado otras herramientas metodológicas como son: 
exposición de tema, cuestionarios, role-playing, ejercicios de escritura libre sobre un tema determinado.

C. Asociación Mujeres Jóvenes Cantabria (MUJOCA)

PROYECTO: Prevención de Violencia de Género con Jóvenes y Adolescentes: Grábatelo 2018.

Punto de Información sobre Relaciones Tóxicas entre Jóvenes y Adolescentes y Campaña Amar En 
Positivo en redes sociales.

El objetivo para esta parte del proyecto era dotar a las y los jóvenes de una mayor formación e 
información, así como sensibilizar a toda la población sobre la problemática de la violencia de género 
en las relaciones afectivas y poder ofrecer asesoramiento a todas y todos los adolescentes que tuvieran 
dudas o consultas sobre si sus relaciones de pareja pudieran ser tóxicas.

Para tratar de llegar al mayor número de personas beneficiaras, se inició una campaña informativa 
a través de redes sociales sobre relaciones afectivas y conductas dañinas que se dan en las mismas, 
ofreciendo pautas y/o consejos para generar relaciones sanas. Gracias a esta campaña, muchas chicas 
se han puesto en contacto, para hacer consultas acerca de sus relaciones de pareja.

En cuanto al Punto de Información sobre Relaciones Tóxicas, se ha atendido tanto consultas presenciales 
como a través de nuestras redes sociales y WhatsApp.

De manera presencial, se ha hablado con 44 chicas que han acudido a la asociación, tras finalizar 
el taller en su instituto, para hacer una consulta particular acerca de su relación o resolver dudas. La 
mayoría de las mismas estaban relacionadas con los celos y las expresiones de amor y de control, 
así como de las presiones a las que son sometidas para mantener relaciones sexuales sin sentirse 
preparadas.

Haciendo uso de las nuevas tecnologías, que tanta importancia tienen en la adolescencia y, para 
facilitar el acceso a este servicio, se habilitó una línea de WhatsApp para que pudieran preguntar dudas 
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de manera interactiva, totalmente anónimas y sin necesidad de cita previa. Se han puesto en contacto 
15 personas. Entre ellas, algunas madres preocupadas por las relaciones de pareja de sus hijas, que 
han sido las primeras en reconocer signos de alerta o peligro, pero carecen de herramientas que las 
permitan abordar la situación que tanto las preocupa.

El objetivo estaba marcado en conseguir alcanzar a más de 150 personas y, gracias a la campaña en 
redes sociales y el punto de información, se ha llegado a más de 4.700 personas.

D. Cruz Roja de Cantabria

En el año 2018 Cruz Roja de Cantabria ha atendido desde los proyectos de empleo a 7 mujeres víctimas 
de violencia de género. Las participantes han realizado diferentes actividades e itinerarios con el 
objetivo de conseguir su inserción laboral. 

4.2.3. Sistemas telefónicos de información y emergencias
4.2.3.1. Centro de emergencias del 112 Cantabria

Durante el año 2018, desde el Centro de Coordinación de Emergencias 112 Cantabria, se han atendido 
733 incidentes relacionados con la violencia de género con la siguiente distribución mensual:

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Centro de Coordinación de Emergencias 112 de Cantabria.

4.2.3.2. Servicio telefónico 016 de información y asesoramiento jurídico en materia de violencia 
de género

El Ministerio de Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, por medio de la Delegación del 
Gobierno para la Violencia de Género, presta el Servicio telefónico de información y de asesoramiento 
jurídico en materia de violencia de género, a través del número telefónico de marcación abreviada 016. 
Desde el informe anterior, correspondiente al año 2017, se incorporan las llamadas recibidas desde la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

En 2018, este servicio ha recibido 771 llamadas procedentes de Cantabria con la distribución mensual 
que muestra la gráfica inferior. En el 69,4% de los casos se trata de la propia víctima quien efectúa la 
llamada. El 27,2% de las llamadas las realizan familiares y personas allegadas y un 0,1% corresponde 
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a otras personas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los boletines estadísticos mensuales que elabora la Delegación del Gobierno 
para la Violencia de Género.

4.2.3.3. Servicio telefónico de atención y protección a víctimas de violencia de género. 
ATEMPRO.

El Servicio telefónico de atención y protección para víctimas de violencia de género (ATEMPRO) ofrece 
a éstas una atención inmediata, asegurando una respuesta rápida a las eventualidades que les puedan 
sobrevenir, las 24 horas del día, los 365 días del año y sea cual sea el lugar en que se encuentren. 
Se basa en la utilización de tecnologías de comunicación telefónica móvil y de telelocalización que 
permiten que las mujeres en riesgo de sufrir violencia de género puedan entrar en contacto, ante situa-
ciones de emergencia, con un centro atendido por personal específicamente preparado y gestionado 
por Cruz Roja Española. 

Este servicio también cumple una finalidad preventiva, pudiendo comunicarse las víctimas con el Cen-
tro de Atención no sólo en los momentos de peligro para su seguridad, sino cuando lo crean necesario 
para solicitar información o simplemente tener una conversación con una psicóloga o psicólogo en 
momentos difíciles. 

Los datos referentes a la Comunidad Autónoma de Cantabria, son los siguientes: 

USUARIAS ATENDIDAS
2013

Activas a 31-12-2013 140
Altas durante 2013 111
Bajas durante 2013 89

USUARIAS ATENDIDAS
2014

Activas a 31-12-2014 169
Altas durante 2014 138
Bajas durante 2014 109

USUARIAS ATENDIDAS
2015

Activas a 31-12-2015 170
Altas durante 2015 135
Bajas durante 2015 134

USUARIAS ATENDIDAS
2016

Activas a 31-12-2016 189
Altas durante 2016 159
Bajas durante 2016 140

USUARIAS ATENDIDAS
2017

Activas a 31-12-2017 187
Altas durante 2017 155
Bajas durante 2017 157

USUARIAS ATENDIDAS
2018

Activas a 31-12-2018 242
Altas durante 2018 201

Bajas durante 2018 146

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los boletines estadísticos mensuales que elabora la Delegación del Gobierno 
para la Violencia de Género.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los boletines estadísticos mensuales que elabora la Delegación del Gobierno 
para la Violencia de Género.

4.3. ACOGIMIENTO A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

El sistema de acogimiento se ofrece a aquellas víctimas y a sus hijas e hijos o personas sujetas a su tutela 
o acogimiento, que carezcan de recurso alternativo y presenten problemas en su seguridad. Los centros 
de acogimiento son aquellos en los cuales se desarrollan actuaciones de asistencia y acogimiento 
a víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos a su responsabilidad o personas sujetas a su 
tutela o acogimiento, facilitándoles protección, manutención y alojamiento temporal, orientándoles y 
realizando derivaciones internas a los recursos sociales, psicológicos y jurídicos que más se adecuen a 
sus necesidades, previo informe técnico de las y los trabajadoras sociales o las y los psicólogos. 

El acceso de las víctimas a los servicios de acogimiento y la derivación para el mismo por parte de las y 
los profesionales que intervienen en situaciones de violencia de género, se canaliza a través del Centro 
de Información y Asistencia Integral del Gobierno de Cantabria a través del teléfono de emergencia 
establecido para atención al acogimiento de urgencia.

4.3.1. Servicio de emergencia

Este servicio recibe las llamadas de urgencia por situaciones de violencia de género. El procedimiento 
que se sigue es el siguiente:

• Recepción de la llamada. 
• Breve descripción y valoración de la situación de la mujer. 
• Entrevistas con profesionales o mujeres que solicitan el servicio. 
• Informar al Centro de Emergencia y a su coordinadora. 
• Coordinar con la entidad o institución que solicita plaza, el traslado de la mujer o familia.

Mujeres atendidas, consultas y derivaciones
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En 2018 el 47,6% de las llamadas procedieron de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es-
tado, siendo un 16,7% procedentes del Centro de información y atención integral y un 21,4% 
de servicios sociales.
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Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y Locales 36 52 50 47 28 23 18 34 54 95 100 60 54 48

Servicios Sociales. 
Unidades de Trabajo 
Social

36 18 7 16 14 21 25 19 29 3 - 40 8 21

Centro Municipales de 
Atención a la Mujer - - - 14 13 15 10 10 2 - - - - 2

Sistema de Asistencia 
y Acogimiento a 
Víctimas de Violencia 
de Género

- - - 4 23 14 10 20 11 - - - 38 17

Otra Comunidad 
Autónoma - 5 5 4 11 10 9 10 1,0 - - - - 0

Ámbito Sanitario - 5 9 6 2 6 10 6 4,0 3 - - - -

Asociaciones y 
Sindicatos 11 7 7 4 2 6 9 - - - - - - -

Gobierno de Cantabria - 4 10 3 3 - 6 - - - - - - -

Otros 18 9 12 2 3 4 4 1 - - - - - 12

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Servicio de Emergencia del Gobierno de Cantabria

4.3.2. Centro de emergencia

Este Centro presta asistencia de emergencia a víctimas de violencia de género y a las hijas e hijos a su 
responsabilidad, durante las 24 horas del día, todos los días del año.

Las mujeres residentes fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria pueden utilizar el servicio 
mediante la oportuna coordinación y reciprocidad entre Administraciones y otro tipo de entidades.

El equipo de trabajo es interdisciplinar y está formado por:

• 1 coordinadora.
• 1 responsable del recurso.
• 5 técnicos de intervención social.
• 1 técnico de educación infantil.
• 1 cocinera / limpiadora.

Las actuaciones que realiza son:

• Iniciación a la acogida.
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• Establecimiento de los contactos con otras u otros profesionales para conseguir la respuesta 
más eficaz posible a sus necesidades.

• Asesoramiento jurídico.
• Asistencia legal.
• Asistencia psicológica.
• Asistencia social.
• Coordinación con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado

Del recurso de acogida del Centro de Emergencia, y tras una previa valoración, las mujeres pueden ser 
derivadas al Centro de Acogida.

A. Mujeres atendidas, consultas y derivaciones

En 2018  ingresaron 75  personas en el Centro de Emergencia, de las cuales 42 fueron mujeres 
y las 33 personas restantes fueron menores.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIAIGC

SECCIÓN DE TRABAJO SOCIAL

Las 42 mujeres han sido atendidas y han recibido intervención socioeducativa.

SECCIÓN JURÍDICA

15 de las mujeres han sido informadas y asesoradas en materia jurídica.

 SECCIÓN PSICOLÓGICA

34 de las mujeres han recibido tratamiento psicológico continuado.

B. Análisis sociodemográfico de las mujeres residentes 

• EDAD. Del total de mujeres que ingresaron durante el 2018, el 38% tienen entre 31 y 40  años, 
el 35% entre 41 y 60 años, el 21% entre 18 y 30 años, y el 5% más de 61 años. La mujer más 
joven tenía 20 años y la más mayor 67, mientras que en el 2017 la mujer de más edad tenía 55 
años.

• FAMILIA. El 50% de las mujeres ingresadas en emergencia tenían hijas o hijos menores de 
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edad bajo su responsabilidad. El número total de MENORES residentes a lo largo de todo el 
año 2018 fue de 33, de las cuales 12 fueron niñas (36%) y 21 niños (64%). La EDAD media de 
las chicas corresponde a 5 años y la de los chicos a 7 años.

• SITUACIÓN LABORAL. El 62% de las mujeres ingresaron desempleadas.

• CONVIVENCIA AGRESOR. El 36% de las mujeres ha convivido menos de un año con su 
maltratador (porcentaje mayor que en 2017, con un 26,31% y que en 2016 con un 10,5%), el 
26,19% lo ha hecho entre 1 y 3 años (ha disminuido el porcentaje con respecto al año anterior, 
31,57% en 2017 y se ha acercado al 26,3% en 2016 de las mujeres habían convivido durante 
dicho periodo de tiempo). Un porcentaje inferior obtenido en 2018, un 9,52% con respecto al 
15,7% de 2017, convivió durante más de 3 años y el restante 26,19% ha vivido más de diez 
años con el agresor.

• DURACIÓN RELACIÓN. En 2018 predominan las relaciones afectivas de corta duración con 
un 61,90% de los casos con relaciones inferiores a los 3 años.

• NACIONALIDAD. El 61,90% de las mujeres ingresadas en emergencia en 2018 son españolas. 
Del total de mujeres extranjeras, el 38% pertenecen a la EU, 10 mujeres  a Centro  América o 
América del Sur y 2 mujeres a África.

• LUGAR DE RESIDENCIA: 22 mujeres residían, antes de ingresar en la Red, en zonas urbanas, 
15 mujeres a zonas semi-urbanas y 5 a zonas rurales.

4.3.3. Centro de acogida

Es un Centro destinado a dar alojamiento de forma temporal a las mujeres solas o acompañadas de sus 
hijas e hijos que sufran violencia física, psíquica y/o económica por parte de su cónyuge, quien haya 
sido su cónyuge, persona unida por análoga relación de afectividad o por quien haya estado unida en 
convivencia.

Las actuaciones que ofrece son las mismas que se han mencionado para el Centro de Emergencia.

El equipo de trabajo es interdisciplinar y está formado por:

• 1 coordinadora de la red.
• 1 responsable de centro.
• 5 técnicos de intervención social.
• 1 técnico de educación infantil.
• 1 cocinera / limpiadora.

Se han realizado las siguientes actuaciones, talleres y actividades en el centro:

• Talleres socio-educativos.
• Actividades para las mujeres, hijas e hijos, con la finalidad de dotarles de recursos personales, 

habilidades sociales o educativas.
• Intervención socio-educativa especifica con menores.
• Ofrecimiento de programas de ocio y tiempo libre.
• Coordinación con todos los recursos, sanitarios, educativos, jurídicos, administrativos y 

sociales, que trabajen o colaboren en el ámbito de violencia de género.

A. Mujeres atendidas, consultas y derivaciones

En 2018, en el Centro de Acogida han permanecido 60 víctimas de violencia de género, 35 mu-
jeres y 25 niños y niñas.
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El 88,6% de las mujeres llega derivada desde el Centro de Emergencia.
El 8,6% ingresaron directamente en la modalidad de acogida.
El 2,9% ya residía en acogida al comenzar el año 2018.

SECCIÓN JURÍDICA

28 de las mujeres han sido informadas y asesoradas en materia jurídica.

 SECCIÓN SOCIAL Y PSICOLÓGICA

Las 31 mujeres fueron atendidas en materia social y psicológica durante su estancia en 
acogida.

B. Análisis sociodemográfico de las mujeres acogidas y los agresores

Edad

El 17,14% de las mujeres tenía entre 18 y 30 años, el 34,29% entre 31 y 40, el 45,71% entre 41 y 
60 años y el 2,86% mayor de 61 años.

Un total de 25 menores ingresaron en el Sistema de Acogida, de los cuales 10 son niños y 15 son 
niñas. La edad media de las niñas en régimen de acogida  fue de 6 años y de los niños de 7 años.

Origen

Un 60% de las mujeres atendidas en 2018 son españolas y el 40% restante extranjeras. De las 
mujeres extranjeras, 4 pertenecen a la EU, 2 mujeres proceden de  África y 8 mujeres de Centro 
América o América del Sur.
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Cantabria 42 43 39 38 32 38 30 65 56 22 26 33 35 51

Otras CCAA 10 7 28 18 6 8 20 0 11 22 16 17 24 9

Otras 
nacionalidades 48 50 33 44 62 54 50 35 33 57 58 50 41  40

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Centro de Acogida del Gobierno de Cantabria

 

Lugar de residencia

El 46% de las mujeres residían en zonas urbanas.
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LUGAR DE
RESIDENCIA (%) 20
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Zonas urbanas 65 61 56 62 64 60 20 30 21 29 47 39 47 46

Zonas
semi-urbanas 10 25 22 20 30 20 60 60 47 50 16 50 29 43

Zonas rurales 20 7 6 10 6 8 - 10 21 21 26 10 0 11

Otras CCAA 5 7 17 8 - 12 20 - 11 - 11 1 24 -

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100  100

Fuente: Centro de Acogida del Gobierno de Cantabria

Hijas e hijos/ personas dependientes

De las mujeres en acogida 16 ingresaron con menores a su responsabilidad lo que supone el 
45,7% de los ingresos en acogida. En el 2018 ninguna mujer ingreso con personas dependientes 
a su responsabilidad.

Grado de discapacidad

Durante el 2018, ingresan en la red un total de 10 mujeres con algún tipo de discapacidad, lo que 
representa un 21,3% del total.

Denuncia

Del total de las mujeres que ingresan en acogida, 26 mujeres interponen denuncia y 9 mujeres 
ingresan en el recurso sin interponer denuncia.

 

Situación laboral

Al ingresar en el Centro de Acogida, el 88,6% de las mujeres estaban en situación de desem-
pleo. 31 mujeres estaban en paro y solo 4 tenían empleo esporádico

SITUACIÓN 
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Trabaja 15 43 40 20 - 4 10 2 - - - - - 11

No trabaja 85 57 60 80 100 96 90 98 100 100 100 100 100 89

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Centro de Acogida del Gobierno de Cantabria

Situación laboral del agresor

El 32% de los agresores tenían empleo, el 54% está desempleado y el 14% jubilado o pensio-
nista.
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SITUACIÓN 
LABORAL DEL 

AGRESOR
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Trabaja (estable) 20 57 50 55 56 38 30 25 2 43 42 45 29 32

Trabaja
(eventual) 35 21 29 18 25 35 10 13 4 7 11 5 - -

No trabaja 25 18 15 22 19 19 50 51 93 50 42 50 71 54

Jubilado 20 7 6 5 - 8 10 11 1 0 5 0 - 14

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100  100

Fuente: Centro de Acogida del Gobierno de Cantabria

Nacionalidad del agresor

El 88,6% de los agresores son españoles y el 11,4% restante extranjeros. Del total de extranje-
ros 3 pertenecen a la EU y 1 a América central o América del Sur.

Relación con el agresor.

El 80% de las mujeres acogidas estaba casada o con una relación de convivencia.
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Convivencia 47 32 33 31 31 35 30 46 57 50 63 5 29 54

Casada 47 57 55 69 69 65 70 51 43 21 16 16 47 26

Otros 6 11 12 - - - - 3 - 29 21 79 24 20

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Centro de Acogida del Gobierno de Cantabria

Duración de la convivencia con el agresor

El 54,3% de las mujeres ha convivido con el agresor menos de 3 años, el 5,7% entre 3 y 5 años, 
y el restante 40, 0% más de 5 años.

El 60% de las mujeres ha sufrido malos tratos entre 1 y 5 años y el 40% 5 y/o más años.

Continúa en aumento las mujeres que han estado soportando los malos tratos más de diez años.
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Menos de 1 año 10 14 17 14 13 31 20 15 21 7 16 11 24 31

De 1 a 5 años 57 50 44 54 81 27 50 19 48 50 47 39 35 29

De 5 a 10 años 19 25 17 18 - 23 10 61 27 36 16 11 18 6

Más de 10 años 14 11 22 14 6 19 20 5 4 7 21 39 23 34

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100  100

Fuente: Centro de Acogida del Gobierno de Cantabria

Tipo de agresión

Todas las mujeres fueron víctimas de malos tratos psicológicos. El 28,6% de las mujeres vícti-
mas de violencia de género refieren haber sufrido agresión/abuso/maltrato sexual.

TIPO DE 
AGRESIÓN (%) 20
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Psicológica 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Física 80 46 83 77 88 81 70 81 8 86 53 72 41 43

Económica 62 42 18 28 31 42 20 13 6 100 53 50 18 37

Sexual - 21 6 18 25 19 30 7 6 14 21 55 18 29

Fuente: Centro de Acogida del Gobierno de Cantabria

Tiempo de estancia en el centro de acogida

La mayoría de las mujeres (85,7%) ha estado en el centro menos de 3 meses. Un 14,3% de las 
mujeres entre 3 y 6 meses o más.

TIEMPO D
 ESTANCIA (%) 20
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Hasta 3 meses 44 64 44 45 50 65 60 43 47 64 95 72 88 86

Más de 3 meses 
a 6 meses 29 14 28 36 31 23 20 22 53 29 0 28 6 11

Más de 6 meses 
a 9 meses 19 18 22 14 13 12 20 14 - 7 5 6 3

Más de 9 meses 8 4 6 5 6 - - 22 - - 0 - - -

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100  100

Fuente: Centro de Acogida del Gobierno de Cantabria

4.3.4. Pisos tutelados

Existen 3 pisos tutelados coordinados con los Centros de Emergencia y Acogida.
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La finalidad de los pisos tutelados es ofrecer atención y recuperación integral a las mujeres víctimas 
de violencia de género y a sus hijas e hijos, tras su paso por el Centro de Emergencia o del Centro de 
Acogida, siendo supervisadas y realizando el seguimiento por el equipo de profesionales del sistema 
de acogimiento residencial para víctimas de violencia de género.

La estancia máxima prevista es de un año, salvo informe técnico de valoración del equipo multidisciplinar.

Sus actuaciones son:

• Alojamiento de las mujeres, con sus hijas e hijos, que terminan el acogimiento en el Centro de 
Emergencia y/o de Acogida.

• Orientación e información sobre recursos sociales.
• Promoción de la autonomía personal.
• Itinerarios de reinserción laboral.
• Continuación de la atención psicológica y jurídica de forma coordinada con el Centro de 

Información y Asistencia Integral Víctimas de Violencia de Género.
• Coordinación con todas las entidades que trabajen directa o indirectamente en violencia de 

género.

En 2018 estuvieron 5 mujeres y 3 menores en los pisos tutelados

A. Análisis sociodemográfico de las mujeres tuteladas.

• NACIONALIDAD. El 40% de las mujeres que residían en los pisos tutelados eran españolas. 
Del total de extranjeras 1 procedían  de la UE y 2 de América Central o América del Sur.

• EDAD. 4 mujeres tenían entre 41 y 60 años y 1 entre 18 y 30 años.

• FAMILIA. El 40% de las mujeres ingresaron con menores a su responsabilidad, 2 niñas y un 
niño.

• SITUACIÓN LABORAL. El 60% de las mujeres estaba con empleo no esporádico.

• DENUNCIA. El 80% de las mujeres que residían en los pisos tutelados habían interpuesto 
denuncia y de ellas el 100% tenía orden de alejamiento.

• DISCAPACIDAD. Una de las mujeres que ingresaron en este recurso presentaba una discapa-
cidad física.

4.4. ACTUACIONES PARA LA PROTECCIÓN Y RECUPERACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO

En este apartado se reúnen diversas iniciativas instituciones que tienen como objeto la protección 
y recuperación de las víctimas de violencia de género. En primer lugar, se incluyen dos sistemas de 
seguimiento de las víctimas. Posteriormente se presentan las medidas llevadas a cabo desde el Gobierno 
de Cantabria en el ámbito educativo, laboral, de la vivienda, la sanidad y los servicios sociales. También 
se recoge el fichero de violencia doméstica y de género del Ministerio de Interior. Por último se muestra 
un programa de intervención con agresores desarrollado en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

4.4.1. Sistemas de seguimiento para la protección de las víctimas de violencia de género

A continuación se recogen dos sistemas de seguimiento para la protección de las víctimas de violencia 
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de género. Se registran como en años anteriores los dispositivos de seguimiento por medios telemáticos 
de las medidas de alejamiento existentes en la Comunidad de Cantabria y se incorporan desde 2017 
indicadores sobre los casos adscritos al Sistema VioGén dependiente del Ministerio de Interior. 

4.4.1.1. Sistema de seguimiento por medios telemáticos de las medidas de alejamiento en el 
ámbito de violencia de género

El artículo 64.3 de la L.O. 1/2004 contempla, entre las medidas cautelares y de aseguramiento, la 
consistente en prohibir al inculpado que se aproxime a la persona protegida y prevé, además, que 
podrá acordarse la utilización de instrumentos de tecnología adecuada para verificar de inmediato 
el incumplimiento de esta medida. Su utilización está prevista para penados a quienes se imponga la 
prohibición y también para el control de las medidas de alejamiento impuestas con carácter cautelar.

El sistema se compone de dos dispositivos para el inculpado: uno transmisor de radiofrecuencia y una 
unidad móvil con capacidad de rastreo por GPS, y un dispositivo para la víctima: una unidad móvil con 
receptor de posición GPS, de alerta en movimiento. 

El sistema está monitorizando continuamente la posición tanto del inculpado como de la víctima y 
genera una alarma cuando la distancia entre ambos es inferior a la fijada por el órgano judicial en la 
medida de alejamiento impuesta al inculpado. 

La imposición del dispositivo ha de ser ordenada judicialmente. 

Según los datos publicados por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género del Ministerio 
de Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, a fecha de 31 de diciembre de 2018 en Cantabria 
se encontraban activos 14 dispositivos, frente a los 17 dispositivos que se encontraban activos a 31 de 
diciembre de 2016. En el transcurso del año se han llevado a cabo 20 instalaciones y 23 desinstalaciones.

Evolución de dispositivos de seguimiento por medios telemáticos en activo  
en Cantabria en 2018

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

02 46 8 10 12 14 16 18

14

15

17

16

16

17

16

16

14

15

15

17

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los boletines estadísticos mensuales que elabora la Delegación del Gobierno 
para la Violencia de Género.

4.4.1.2. Seguimiento integral en los casos de violencia de género. VioGén.

El Sistema de Seguimiento Integral en los Casos de Violencia de Género (VioGén) de la Secretaría 
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de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior establece una red que permite el seguimiento y 
protección de forma integral y efectiva de las mujeres víctimas de violencia de género y de sus hijas e 
hijos en cualquier parte del territorio nacional.

Este año se incorporan por primera vez al informe los indicadores elaborados por la Delegación del 
Gobierno para la Violencia de Género sobre al sistema VioGén, como son los casos de violencia de 
género y el nivel de riesgo de la integridad de la víctima.

A. Casos y víctimas

Un caso contiene toda la información que relaciona a una víctima con un único agresor. Si una mujer, 
a lo largo del tiempo, es víctima de violencia de género de más de un agresor, se registra como un caso 
distinto por cada agresor. En Cantabria, en 2018, los casos ascendieron a 6.371 correspondientes a 
5.925 víctimas. 

Un caso activo es aquel que es objeto de atención policial. Los casos en Cantabria  que estaban activos 
al finalizar el año fueron 704. 

Los casos inactivos son aquellos en los que, por determinadas circunstancias y temporalmente, se 
considera que no es preciso que reciban atención policial. Estos pueden reactivarse en cualquier 
momento. En 2018, en Cantabria, permanecieron inactivos 5.667 casos.

B. Nivel de riesgo de la integridad de la víctima

El nivel de riesgo de la integridad de la víctima se mide con los formularios VPR (Valoración Policial del 
Riesgo) y VPER (Valoración Policial de Evolución del Riesgo), clasificándolo en «no apreciado», «bajo», 
«medio», «alto» y «extremo».

El nivel de riesgo de cada caso activo, según el momento y las circunstancias que lo rodeen, va 
evolucionando con el trascurso del tiempo. A 31 de diciembre de 2018, los casos activos en Cantabria 
estaban catalogados de la siguiente manera: 

NIVEL DE RIESGO CASOS

No se aprecia riesgo 304

Riesgo bajo 309

Riesgo medio 86

Riesgo alto 3

Riesgo extremo 2

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los boletines estadísticos mensuales que elabora la Delegación del Gobierno 
para la Violencia de Género.

4.4.2. Actuaciones en el ámbito educativo 

A. Escolarización de víctimas de violencia de género

El artículo 41 del Decreto 64/2006, de 8 de junio, por el que se desarrolla la Ley de Cantabria 1/2004, 
de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Protección a sus Vícti-
mas establece en relación con la escolarización que la consejería competente en educación garantiza-
rá la escolarización inmediata de las hijas e hijos de víctimas de violencia de género que por razones 
de seguridad se vean obligadas a realizar cambios de residencia.

En los supuestos que se reciben solicitudes de admisión, especialmente fuera del periodo ordinario de 
admisión, en los que los menores o, lo que es más habitual, sus madres han sido víctimas de violencia 
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de género, se aplica lo dispuesto en el apartado 6º e) de las Instrucciones que regulan los procesos 
de admisión en centros sostenidos con fondos públicos que establece lo siguiente: «En los supuestos 
de violencia de género, medidas de alejamiento, acoso, abuso, asilo u otras causas excepcionales, 
debidamente acreditadas, la escolarización será acordada por la Dirección General de Innovación y 
Centros Educativos. La decisión adoptada se pondrá en conocimiento del Director del centro educativo 
correspondiente y se ejecutará con la discreción que las circunstancias requieren».

B. Exención de tasas académicas

La Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica informa de la regulación a 
favor de las víctimas de violencia de género en la Ley de Cantabria 11/2018, de 21 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas, la exención de: «Tasa por participación en procesos de selección 
para el acceso a cuerpos docentes. Las víctimas de violencia de género a las que hace referencia la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género 
y sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección a 
favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier otra en 
la que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas».

Durante el año 2018, en los cursos académicos 2017/2018 y 2018/2019, la Universidad de Cantabria 
recibió, estudio y atendió las siguientes solicitudes de exención del abono de los precios  públicos por 
servicios académicos por ser víctimas de violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 15, apartado c, del Decreto 144/2015, de 8 de octubre, por 
el que se determinan los servicios y actividades académicas universitarias sujetos a precios públicos:

• 2017/2018: 6 personas por importe de 4.964,72€3

• 2018/2019: 12 personas por importe de 6.970,86 €4

C. Comisiones de servicio

La Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica concede las comisiones de 
servicio a víctimas de violencia de género con carácter preferente al amparo de la Orden de 6 de abril 
de 2004, por la que se regulan las comisiones de servicio del funcionariado de carrera de los cuerpos 
docentes no universitarios para desempeñar funciones en centros distintos a aquellos en que estuvieran 
en destino cuyo artículo tercero 2.2. recoge «situaciones personales específicas que justifiquen la 
concesión de una comisión de servicios».

D. Modificación de la identidad

La Universidad de Cantabria informa de que durante el curso 2017/2018 ha formado parte de la 
comunidad universitaria una mujer cuya identidad ha sido modificada, siguiendo las recomendaciones 
de la policía, al ser víctima de violencia de género y encontrarse en situación de riesgo.

3  Una de las personas solicitantes de la deducción fue beneficiaria de una beca del Ministerio de Educación por 
lo que la deducción corresponde al resto de estudiantes.

4  Cinco de las personas solicitantes de la deducción fue beneficiaria de una beca del Ministerio de Educación por 
lo que la deducción corresponde al resto de estudiantes.
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4.4.3. Actuaciones en el ámbito laboral

4.4.3.1. ENCAM – Servicio cántabro de empleo

El Servicio Cántabro de Empleo ha realizado durante el año 2018 las siguientes actuaciones en materia 
de violencia de género: 

A. Mujeres víctimas de violencia de género que han sido incluidas en la bolsa de empleo como 
colectivo preferente, así como el número de las que han comenzado a trabajar (en cada oficina 
de empleo).

 Mujeres que han causado alta en el programa de Renta Activa de Inserción (en cada oficina de 
empleo).

Mediante la Orden IND/54/2006, de 13 de diciembre, por la que se regula el funcionamiento en 
el Servicio Cántabro de Empleo de una bolsa de demandantes de empleo para mujeres víctimas de 
violencia de género, creada a través del Decreto 64/2006, de 8 de junio, por el que se desarrolla la Ley 
de Cantabria 1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la 
Protección a sus Víctimas.

Durante el año 2018, el número de mujeres que han sido incluidas en la Bolsa de Empleo como 
colectivo preferente, que han comenzado a trabajar, y que han causado alta en el programa de Renta 
Activa de Inserción (R.A.I.), se desglosa en el siguiente cuadro:

Oficina de empleo Mujeres VVG 
atendidas

Mujeres VVG que han 
comenzado a trabajar

Mujeres VVG que han causado 
alta en el programa RAI

Santander I 86 39 28

Santander II 34 10 32

Camargo 52 33 41

Torrelavega 64 41 44

Reinosa 5 2 5

San Vicente Barquera 8 2 6

Castro Urdiales 17 4 17

Colindres 46 24 41

Total Cantabria 312 155 214

Fuente: ENCAM

Del total de las 312 mujeres víctimas de violencia de género participantes en programas de orientación 
específica para el empleo, 23 eran mujeres con discapacidad y 59 habían nacido en el extranjero.

En cuanto al personal especializado para la tutorización de mujeres víctimas de violencia de género, 
2 personas técnicas en orientación han desarrollado sus funciones como coordinadoras estatales para 
estas mujeres. Son las únicas que pueden acceder, a nivel estatal, a la información (datos de SISPE) de 
todas las mujeres víctimas de violencia de género que hayan solicitado confidencialidad a los Servicios 
Públicos de Empleo.

Asimismo, en el Servicio Cántabro de Empleo han desarrollado sus funciones 8 personas técnicas en 
orientación (una por cada oficina de empleo) como tutoras autonómicas. Tienen acceso a la información 
de las mujeres víctimas de violencia de género con datos protegidos de nuestra Comunidad Autónoma, 
siendo las personas responsables de la información y asesoramiento a las mismas, así como de fijar 
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sus itinerarios profesionales de inserción, tras la entrevista personal en la que se determina su perfil 
profesional y poder realizar posteriormente una adecuada gestión de los servicios demandados y 
ofrecidos a estas mujeres.

Por lo que respecta al programa de Renta Activa de Inserción, es desarrollado por las dos Administraciones 
que prestan sus servicios en las oficinas de empleo. El Servicio Público de Empleo Estatal (antiguo 
INEM), abona un subsidio durante un periodo determinado y el Servicio Cántabro de Empleo fija el 
itinerario de inserción que de forma individual deben desarrollar estas mujeres.           

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, el Servicio Cántabro de Empleo estableció el procedimiento a seguir 
para la emisión de los informes de difícil empleabilidad de las mujeres víctimas de violencia de género, 
en función de la edad, falta de preparación general o especializada y la valoración de sus circunstancias 
sociales.  Se hace constar que durante el período referenciado no se presentó en Cantabria ninguna 
solicitud.

B. Promoción de empleo autónomo: subvenciones concedidas a emprendedoras víctimas de 
violencia.

El Decreto 60/2014, de 16 de octubre, por el que se modifica el Decreto 9/2013, de 28 de febrero, por 
el que se regulan las subvenciones destinadas a la promoción del empleo autónomo en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, tiene como objeto la promoción del empleo autónomo incentivando el alta 
de personas emprendedoras en desempleo en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos de la Seguridad Social o mutualidad de colegio profesional, en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, financiando los gastos fijos de inclusión en el citado régimen especial o sistema alternativo. 
Cuando las solicitantes son mujeres víctimas de violencia de género, la ayuda concedida asciende 
a 8.000,00€. En el año 2018 han sido beneficiarias de la misma 3 mujeres víctimas de violencia de 
género.

C. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

La Orden HAC/14/2016, de 22 de abril de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones destinadas a la conciliación de la  vida laboral, familiar y personal de mujeres trabajadoras 
o desempleadas con hijas y/o hijos a su responsabilidad o personas incapacitadas sometidas a su tutela 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, tiene como objeto apoyar la conciliación 
de las responsabilidades laborales y familiares de las mujeres trabajadoras por cuenta ajena, las 
mujeres trabajadoras por cuenta propia y de las mujeres desempleadas que participen en acciones 
de orientación profesional a propuesta del Servicio Cántabro de Empleo, mientras desarrollan esas 
actividades, mediante la financiación de los gastos de cuidado de sus hijas y/o hijos que se encuentren 
bajo su custodia o personas que se encuentren a su responsabilidad y sometidas a su tutela. Cada año 
se publica la correspondiente convocatoria de gastos subvencionados.

En el caso de que las solicitantes, sean mujeres víctimas de violencia de género, la cuantía de la ayuda 
será: 

a) Con carácter general, hasta 120€ al mes si se tiene una hija o un hijo a su responsabilidad. 
b) Hasta 160 € al mes en los siguientes supuestos: 

1.º Si se trata del cuidado, simultáneo, de dos hijas y/o hijos. 
2. º Si se trata del cuidado de personas incapacitadas judicialmente que se encuentren a su 

responsabilidad y sometidas a su tutela. 
c) De hasta 200 € al mes en los siguientes supuestos: 

1.º Si se trata del cuidado, simultáneo, de tres o más hijas y/o hijos. 
2.º En el caso de contratación de personas cuidadoras, si la persona contratada es una mujer con 

discapacidad o una mujer víctima de violencia de género. 
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En el caso de que las solicitantes sean mujeres víctimas de violencia de género que hayan desarrollado 
acciones de orientación profesional a propuesta del Servicio Cántabro de Empleo, la cuantía de la 
ayuda será: 

a) Con carácter general: de hasta 8,00 €/hora.  
b) De hasta 10,00 €/hora, en los supuestos de cuidado, simultáneo, de dos hijas y/o hijos. 
c) De hasta 11,50 €/hora, en los supuestos de cuidado, simultáneo, de tres o más hijas y/o hijos. 

En el caso de que las solicitantes contraten personas cuidadoras que sean mujeres víctimas de violencia 
de género, la cuantía de la ayuda será de hasta 160€ al mes.

En el año 2018, ha sido beneficiaria 1 mujer víctima de violencia de género, y se le concedió una 
ayuda por importe de 1.440€.

D. Formación profesional para el empleo.

En todas las programaciones de formación profesional para el empleo del Servicio Cántabro de Empleo, 
tanto las que se han aprobado como las que se han ejecutado en 2018, se establece que serán colectivos 
prioritarios, entre otros, las mujeres víctimas de violencia de género:

1. Formación de oferta mediante la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a 
las personas trabajadoras desempleadas.

2. Formación de oferta mediante ejecución de planes formativos dirigidos prioritariamente a las 
personas trabajadoras ocupadas.

3. Formación de oferta mediante la ejecución de programas formativos que incluyan compromiso 
de contratación.

Las mujeres víctimas de violencia de género desempleadas participantes en estas acciones de 
formación pueden percibir, en su caso y durante su participación en las mismas (en concepto de 
transporte, conciliación…), las ayudas previstas en el Decreto 104/2008, de 16 de octubre, modificado 
por el Decreto 54/2016, de 1 de septiembre y publicado en el BOC el 12 de septiembre de 2016, 
con el objeto de regular las becas a mujeres víctimas de violencia de género que hayan iniciado un 
itinerario de inserción sociolaboral, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1917/2008, de 
21 de noviembre, por el que se aprueba el programa de inserción sociolaboral para mujeres víctimas 
de violencia de género, las cuales tendrán derecho a percibir una beca por asistencia de 10€  por día 
lectivo hasta la finalización del curso.

Durante el año 2018, se han reconocido las ayudas anteriormente citadas a 33 mujeres víctimas de 
violencia de género por la realización de acciones formativas dentro de un itinerario de inserción 
sociolaboral. Entre ellas, 6 eran mujeres con discapacidad y 3 habían nacido en el extranjero.

4.4.3.2. Dirección General de trabajo

Desde la Dirección General de Trabajo se gestionan tres líneas de subvenciones en las que se asocian 
sus objetivos a la condición de mujer víctima de violencia de género:

A. Subvenciones dirigidas a promover el mantenimiento del empleo autónomo

Orden HAC/23/2017, de 5 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de un programa 
específico para promover el mantenimiento del empleo autónomo (BOC 17/05/2017).

Orden HAC/09/2018, de 6 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones de un 
programa específico para promover el mantenimiento del empleo autónomo (Extracto de convocatoria 
publicado en B.O.C. núm. 36, de 20 de febrero de 2018).

Según su exposición de motivos de la Orden HAC/23/2017, de 5 de mayo, se otorga una atención 
especial a las personas jóvenes, las personas mayores de 45 años, las personas con discapacidad y a las 
mujeres víctimas de violencia de género.
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En virtud de lo anterior, se concede una mayor cuantía a mujeres víctimas de violencia de género 
(4.450€), aunque no consta ninguna subvención concedida en 2018 a este colectivo. 

B. Subvenciones destinadas al fomento del empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas 
y sociedades laborales

Orden HAC/13/2016, de 22 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas al fomento del empleo y la mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades 
laborales y a financiar gastos de organización interna y funcionamiento de las asociaciones de 
cooperativas de sociedades laborales y de asociaciones de personas trabajadoras autónomas (B.O.C. 
3/05/2016).

Orden HAC/13/2018, de 21 de febrero de 2018, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2018 
de subvenciones destinadas al fomento del empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y 
sociedades laborales y a financiar gastos de organización interna y funcionamiento de las asociaciones 
de cooperativas, de sociedades laborales y de asociaciones de personas trabajadoras autónomas 
(Extracto publicado en el B.O.C. núm. 45, de 5 de marzo de 2018).

Se incrementa la cuantía de la subvención para mujeres víctimas de violencia de género pero tampoco 
constan subvenciones aprobadas para este caso en el año 2018.

C. Fomento de la contratación juvenil

Orden HAC/28/2018, de 21 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones de un programa de fomento de la contratación juvenil.

Orden HAC/30/2018, de 15 de junio, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas 
a fomentar la contratación juvenil (Extracto publicado en B.O.C. núm, 124, de 26 de junio de 2018).

Las cuantías establecidas con carácter general, se incrementan en 1.000€ cuando la persona contratada 
es mujer víctima de violencia de género, pero tampoco consta subvenciones concedidas.

4.4.3.3. Medidas para el personal al servicio de la Administración Autónoma de Cantabria

La Dirección General de Función Pública informa que, con la publicación de la Resolución de 16 de 
noviembre de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el Acuerdo 
de la Conferencia Sectorial de Administración Pública, para favorecer la movilidad interadministrativa 
de las empleadas públicas víctimas de violencia de género (B.O.C. de 17 de noviembre de 2018), se 
han iniciado en 2018 la adopción de medidas normativas necesarias para poder abonar las diferencias 
retributivas a la funcionaria que actualmente se encuentra en movilidad en otra Comunidad Autónoma.

4.4.4 Actuaciones en el ámbito de la vivienda

El Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
establece en su artículo 7.4 que «el órgano competente de las Comunidades Autónomas o Ciudades de 
Ceuta y Melilla reconocerá las ayudas que se regulan en los programas de este real decreto, teniendo 
en cuenta las preferencias que resulten de aplicación según lo dispuesto en el mismo y en la normativa 
específica sobre sectores preferentes que en cada caso pueda resultar de aplicación».

Se considerarán sectores preferentes aquellos que vienen definidos en la legislación específica, que sin 
perjuicio de los nuevos que se puedan regular o que determinen las Comunidades Autónomas o las 
Ciudades de Ceuta y Melilla, son los siguientes: familia numerosa, unidades familiares monoparentales 
con responsabilidades familiares, personas que hayan sufrido una ejecución hipotecaria previa de su 
vivienda habitual, o que hayan dado su vivienda habitual en pago de deuda, unidades de convivencia 
en las que exista alguna víctima acreditada de violencia de género, unidades de convivencia en 
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las que alguna persona asume la patria potestad, tutela o acogimiento familiar permanente de las 
persona menor huérfana por violencia de género, unidades de convivencia afectadas por situaciones 
catastróficas, unidades de convivencia que cuenten con algún miembro con discapacidad, unidades de 
convivencia en las que todas las personas integrantes se encuentren en situación de desempleo y hayan 
agotado las prestaciones correspondientes a tal situación, mujeres en situación de necesidad o en riesgo 
de exclusión, en especial cuando tengan descendientes menores exclusivamente a su responsabilidad, 
y de personas sin hogar.

También tendrán la consideración de sector preferente, a efectos de las ayudas que se regulan en 
los programas de este real decreto, las personas que hayan sufrido daños incapacitantes como 
consecuencia de la actividad terrorista, el cónyuge o persona que haya vivido con análoga relación 
de afectividad, al menos los dos años anteriores, de las víctimas fallecidas en actos terroristas, sus 
descendientes y descendientes de las personas incapacitadas, así como las amenazadas. Especialmente 
quedan exoneradas de la aplicación del umbral de renta de la unidad de convivencia cuando se exija 
para el caso de las distintas ayudas y tendrán preferencia en caso de empate entre las posibles personas 
beneficiarias de las ayudas. La acreditación de la condición de víctima o de persona amenazada 
requerirá de la aportación de resolución del Ministerio de Interior o de sentencia judicial firme.

En 2018 la Dirección General de Vivienda y Arquitectura ha llevado a cabo las siguientes actuaciones 
en materia de violencia de género:

A. Oficina de intermediación hipotecaria y de emergencia habitacional

La General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y la Sociedad Mercantil Gestión de viviendas 
e infraestructuras en Cantabria S.L. han suscrito, con fecha 23 de diciembre de 2015, el Convenio 
de Encomienda de Gestión encargada de la Oficina de Intermediación Hipotecaria y de Emergencia 
Habitacional del Gobierno de Cantabria, con el objeto de ofrecer un servicio de intermediación gratuito 
de información, asesoramiento, soporte y de búsqueda de soluciones para las personas y unidades 
familiares que se encuentren en situación de emergencia habitacional definida en la Ley 5/2014, de 26 
de diciembre, de Vivienda Protegida de Cantabria. 

En este sentido, a lo largo del año 2018  no se ha dado ningún supuesto en el que se ha acudido 
a la Oficina de Intermediación Hipotecaria y de Emergencia Habitacional como consecuencia de 
violencia de género, por lo que no ha sido necesario intervenir al respecto.

Durante el año 2018, en la oficina de Emergencia Habitacional se atienden un total de 424 consultas, 
interviniéndose en 101 de los casos presentados: 33 de esas intervenciones finalizan en formalización 
de contrato de alquiler social, de ellas 3 son casos de violencia de género y 16 finalizan mediante 
intermediación hipotecaria exitosa.

TOTALES VG

Consultas realizadas 424 4

Intervenciones 101 4

Resueltas Emergencia Habitacional 33 3

Resueltas Intermediación Hipotecaria 16 0

Fuente: Dirección General de Vivienda y Arquitectura

B. Ayudas para el alquiler de viviendas

En base al Decreto 12/2014, de 20 de febrero, por el que se regulan las ayudas alquiler de vivienda en 
Cantabria en el período 2014-2016, modificado y prorrogado en su vigencia por el Decreto 82/2016, 
de 29 de diciembre, la Dirección General de Vivienda y Arquitectura ha tramitado las siguientes 
solicitudes de ayudas al alquiler con los datos que a continuación se desglosan:
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SOLICITUDES DE ALQUILER PRESENTADAS EN 2018 5.625

1.- Personas afectadas por desahucios 48

2.- Víctimas de terrorismo 3

3.- Personas con discapacidad 463

4.- Familia numerosa No se recoge

5.- Familia monoparental con descendientes 488

6.- Mujeres víctimas de violencia de género 69

7.- Nacionalidad 

     Nº solicitantes de origen español 4.663 (82,9%)

     Nº solicitantes de origen extranjero 962 (17,1%)

Fuente: Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Solicitudes de alquiler 2018

Personas afectadas 
por desahucios

Víctimas de terrorismo Personas con 
discapacidad

Familia numerosa

Familia monoparental
con menores  
a su cargo

Mujeres víctimas  
de violencia de género

Resto

81,0%

0,9%
0,1%

8,2%

8,7%

1,2%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura.

4.4.5. Actuaciones en el ámbito de la sanidad

La Consejería de Sanidad, a través del Servicio  Cántabro de Salud, ha realizado las siguientes 
actuaciones en 2018:

A. Potenciación de la atención psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género en el 
Servicio Cántabro de Salud

Contratación de psicólogas clínicas para la creación de la Unidad de vigilancia de Violencia de 
Género en los hospitales de Laredo y Valdecilla

La incorporación de 2 psicólogas clínicas se ha acompañado de la elaboración de un protocolo de 
actuación con criterios de derivación y tipo de asistencia por parte de los profesionales de Atención 
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Hospitalaria y de Atención Primaria. Se han mantenido reuniones con otras entidades y asociaciones 
que prestan asistencia psicológica, apoyo y asesoramiento a mujeres en situación de violencia.

La actividad asistencial consiste en:

• Consulta psicológica individual con una hora para primeras consultas y media hora para 
revisiones.

• Tratamiento grupal cuando el número de personas y sus características clínicas lo permiten.

Las fechas de puesta en marcha y de realización han sido las siguientes:

• Contratación de Inmaculada Sangiao Novio en el Hospital de Laredo desde el 3/9/2018.
• Contratación de Telva María Carceller Meseguer en el Hospital de Valdecilla desde el 19/7/2018.

Este proyecto ha sido financiado con fondos del Pacto de Estado en materia de Violencia de Género en 
2018. El coste total del proyecto a 31/12/2018 es de 46.906,06€.

B. Recogida y análisis de indicadores de violencia de género para el Informe Anual del Sistema 
Nacional de Salud de 2018

Indicadores epidemiólogos sobre violencia de género

La Comisión Nacional contra la Violencia de Género del Sistema Nacional de Salud (SNS), ha 
desarrollado un sistema de vigilancia epidemiológica a través de 11 Indicadores comunes de violencia 
de género, con el objetivo de favorecer la disponibilidad de datos homogéneos que permita analizar 
la magnitud y evolución del fenómeno, así como la evaluación de la eficacia de las medidas puestas 
en marcha desde la implementación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. Las fuentes de información desde donde se obtienen 
cada uno de los indicadores propuestos son la Historia Clínica y los Partes de Lesiones tanto de Atención 
Primaria como Hospitalaria y deben cruzarse los datos para eliminar los posibles duplicados.

Los 11 indicadores son:

- Indicador 1: Casos detectados por 100.000mujeres mayores de 14 años.
- Indicador 2: Número de partes de lesiones emitidos por nivel asistencial.
- Indicador 3: Casos detectados en Atención Primaria.
- Indicador 4: Casos detectados en Atención Especializada.
- Indicador 5: Casos detectados según tipo de maltrato.
- Indicador 6: Casos detectados según duración del maltrato.
- Indicador 7: Casos detectados según la relación de convivencia con el maltratador.
- Indicador 8a: Casos detectados por edad (porcentaje).
- Indicador 8b: Casos detectados por edad (tasa).
- Indicador 9a: Casos detectados según nacionalidad (porcentaje).
- Indicador 9b: Casos detectados según nacionalidad (tasa).
- Indicador 10: Casos detectados según situación laboral
- Indicador 11: Casos detectados en mujeres embarazadas

Las fuentes de información consultadas son la Historia Clínica de Atención Primaria (OMI-AP) y los 
Partes de Lesiones tanto de Atención Primaria como de Atención Hospitalaria. Se han incorporado 
también los datos de Historia Clínica facilitados por la Unidad de Salud Mental del Área de Torrelavega-
Reinosa.

Durante los meses de febrero a mayo de 2018 se ha procedido a la recogida y posterior análisis de 
los indicadores epidemiológicos de casos de violencia de género detectados en el SCS durante el año 
2017. Una vez eliminados los posibles duplicados entre las diferentes fuentes de información, se ha 
procedido a la remisión de los datos al Ministerio de Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad 
para la elaboración del Informe Anual.
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INDICADORES DE VIOLENCIA DE GÉNERO. CANTABRIA 2017

Mujeres de ≥14 años víctimas de violencia de género detectadas en el SCS

Centro Malos Tratos Agresiones Sexuales

HC PL HC PL Total

Atención Primaria 145 48 - 0 193

HUMV - 92 - 4 96

H. Sierrallana - 23 - 8 31

H. Tres Mares - 1 - 0 1

H. Laredo - 13 - 5 18

USM Torrelavega-Reinosa 60 - - - 60

USM Santander- Laredo - - - - -

Total 205 177 - 17

Total 364 17 399

HC: Historia Clínica PL: Parte de lesiones USM: Unidad de Salud Mental

RESUMEN DE CASOS DETECTADOS EN 2017

El 48,4% de los casos se han detectado a través de Historia Clínica
El 51,6% de las mujeres fueron detectadas en Atención Hospitalaria

HC (Malos tratos) de Atención Primaria 145

PL (Malos tratos) de Atención Primaria 48

PL (Malos tratos) de Atención Hospitalaria 129

PL (Agresión sexual) de Atención Hospitalaria 17

USM Torrelavega-Reinosa 60

USM Santander- Laredo Sin datos

Total 399

HC: Historia Clínica PL: Parte de lesiones USM: Unidad de Salud Mental

Indicadores sobre actividad formativa en materia de violencia de género

De acuerdo al formulario establecido por la Comisión contra la Violencia de Género del SNS, durante 
los meses de febrero a mayo de 2018 se ha realizado la recogida y posterior evaluación de los 
indicadores de formación del personal sanitario en materia de violencia de género realizada en nuestra 
Comunidad durante al año 2017, procediéndose posteriormente a la remisión de los datos al Ministerio 
de Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad para la elaboración del Informe Anual.
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PERSONAL SANITARIO FORMADO EN VIOLENCIA DE GÉNERO DURANTE 2017

Perfil profesional Hombres Mujeres Total

Medicina 6 9 15

Enfermería 1 13 14

Matronas 2 2

Trabajo Social 2 2

Fisioterapia 1 3 4

Psicología 5 5

Auxiliar de enfermería 3 3

Total 8 37 45

Fuente: Dirección General de Salud Pública

C. Acciones de coordinación institucional

Participación en la Comisión contra la Violencia de Género del Sistema Nacional de Salud

Esta Comisión se crea en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (SNS) para 
dar cumplimiento a la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección Integral 
contra la Violencia de Género, y valorar el seguimiento que desde los diferentes servicios de salud de 
cada una de las Comunidades Autónomas e INGESA se está llevando a cabo en relación a la violencia 
contra las mujeres. 

Participación en Grupos de Trabajo de la Comisión contra la Violencia de Género

En el seno de esta Comisión se han creado varios Grupos de Trabajo, estando presente la Consejería de 
Sanidad del Gobierno de Cantabria en:

- Grupo de Trabajo de Sistemas de información y vigilancia epidemiológica de la violencia de 
género, encargado de la elaboración de los indicadores comunes de información que permiten 
conocer la magnitud y las consecuencias de la violencia de género en la salud en el sistema 
sanitario. Este grupo ha elaborado el informe preliminar sobre indicadores epidemiológicos 
2018 para su aprobación por la Comisión y posteriormente por el Consejo Interterritorial del 
SNS. 

- Grupo de Trabajo de Formación de profesionales en violencia de género, encargado de la 
elaboración de los criterios de calidad comunes para la formación básica de profesionales 
sanitarios en materia de violencia de género en el SNS así como los indicadores de evaluación 
de la formación. Este grupo elaborado el informe preliminar sobre actividades de formación 
en materia de violencia de género 2018 para su aprobación por la Comisión y posteriormente 
por el Consejo Interterritorial del SNS. 

- Grupo de Trabajo de Evaluación en materia de actuaciones sanitarias y Buenas Prácticas en 
violencia de género, encargado de la identificación y recogida de Buenas Prácticas (BBPP) en 
materia de violencia de género, evaluar las BBPP presentadas. Cantabria forma también parte 
desde mayo de 2018 de este Grupo de Trabajo.

Remisión de los partes de lesiones por vía telemática al juzgado de guardia.

A partir de abril de 2018, con el objetivo de mejorar la comunicación al ámbito judicial de los partes 
de lesiones por violencia de género, éstos son comunicados por vía telemática al juzgado de guardia, 
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lo que agiliza la notificación de los casos. Para ello el Servicio Cántabro de Salud ha tenido que 
reorganizar sus sistemas de notificación.

4.4.6. Actuaciones en el ámbito de los servicios sociales

La Dirección General  de Política Social ha incluido en el II Plan de Emergencia Social de Cantabria 
2018-2020 la importancia de recoger los indicadores desagregados por sexo e incluir las siguientes 
medidas:

• Dotación de prestaciones económicas de emergencia social para la cobertura de necesidades 
básicas en tales situaciones y para víctimas de violencia de género.

• Inclusión en el Plan, como colectivos sociales preferentes, a personas mayores de 35 años 
con hijas y/o hijos a su responsabilidad, unidades monoparentales con hijas y/o hijos a su 
responsabilidad o aquellas en las que existe alguna víctima acreditada de violencia de género; 
unidades de acogimiento familiar a personas menores huérfanas por violencia de género; 
unidades de convivencia con todas sus personas integrantes en paro que hayan agotado las 
prestaciones y personas afectadas por procesos de desahucio y personas sin hogar

• Abonar los gastos de transporte a mujeres víctimas de violencia de género desde cualquier 
punto de Cantabria al Centro de Información y Atención Integral del Gobierno de Cantabria, 
ubicado en Santander.

• Abonar los gastos de transporte a mujeres víctimas de violencia de género para acudir al 
Juzgado.

• Acceso a ayudas de emergencia social de transporte a personas con procesos de intervención 
social para acudir a la tramitación de documentación con fines de inserción sociolaboral y 
ayudas para mujeres víctimas de violencia de género, para la asistencia terapéutica en Salud 
Mental de Santander, Torrelavega o Laredo y para realizar trámites judiciales relacionados con 
separaciones o divorcios, o bien con procesos penales derivados de la comisión de delitos y 
faltas relacionados con la violencia de género.

• Introducción en la evaluación de las políticas públicas de indicadores de desigualdad, 
pobreza, exclusión social y privación material, como indicadores privilegiados que permitan 
un diagnóstico riguroso de desarrollo social.

Durante el mes de julio de 2018, la DG de Política Social también ha diseñado y planificado el “Servicio 
de intervención terapéutica y rehabilitadora” para la evaluación, diagnóstico e intervención sobre las 
causas y consecuencias del maltrato, abandono o abuso sufrido por una persona menor en situaciones 
de violencia y de desprotección grave. 

4.4.6.1. Prestaciones económicas

El Instituto Cántabro de Servicios Sociales ha llevado a cabo las siguientes actuaciones durante el año 
2018 en materia de violencia de género.

Ayudas económicas a víctimas de violencia de género. Artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género

Estas ayudas, previstas en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género y reguladas posteriormente a través de la Orden 
SAN/23/2006, son concedidas y abonadas en un pago único como prestaciones económicas asisten-
ciales de carácter individualizado a favor de las beneficiarias víctimas de violencia de género para las 
que quede acreditada insuficiencia de recursos y unas especiales dificultades para obtener un empleo.

Las situaciones de violencia de género que dan lugar al reconocimiento del derecho a la ayuda econó-
mica se acreditan mediante la orden de protección a favor de la víctima. Excepcionalmente, es también 
título de acreditación de esta situación el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de in-
dicios de que la denunciante es víctima de violencia de género en tanto se dicta la orden de protección. 

Para ser beneficiaria del derecho a la ayuda económica, la mujer víctima de violencia de género deberá 
reunir, a la fecha de la solicitud de la ayuda, los siguientes requisitos: 
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• Carecer de rentas que, en cómputo mensual, superen el 75 por ciento del salario mínimo in-
terprofesional vigente, excluido la parte proporcional de dos pagas extraordinarias. 

• Tener especiales dificultades para obtener un empleo, que se acreditará a través del Informe 
del Servicio Cántabro de Empleo.

• Encontrarse empadronada en cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

En 2018, el número de ayudas solicitadas ha sido de 3:

• 2 denegadas, al contar con rentas superiores al 75% del SMI establecidas en el Art. 3. a. del 
Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre.

• 1 desistida, al no aporte Certificado del Servicio Público de Empleo, donde se señale tener 
especiales dificultades para obtener un empleo, que se acreditará a través del Informe del Ser-
vicio Público de Empleo.

4.4.6.2. Puntos de encuentro familiar  

A. Punto de Encuentro Familiar Autonómico

El Punto de Encuentro Familiar Autonómico, dependiente de la Subdirección de Infancia, Adolescencia 
y Familia del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, permite el cumplimiento de aquellas medidas 
judiciales derivadas de procedimientos sobre violencia de género en los que se hubiera acordado judi-
cialmente un régimen de visitas a menores, así como para aquellos supuestos en que dada su especial 
problemática se hiciera aconsejable la utilización de un espacio vigilado para la ejecución de medidas 
acordadas judicialmente. 

Las visitas, tal y como se ha expuesto en informes anteriores, pueden ser: 

• Visitas supervisadas. 
• Visitas no supervisadas.
• Entregas y recogidas. 

2013 2014 2015 2016 2017 2018

EXPEDIENTES 
DERIVADOS POR 
LOS JUZGADOS DE 
VIOLENCIA
SANTANDER
TORRELAVEGA
MEDIO CUDEYO
SAN VICENTE DE LA 
BARQUERA
SANTOÑA
MADRID
LA RIOJA

47

42
2
2
1

53

47
1
5

62

57
2
3

81

73
3
2
1

1
1

71

60
1
8
-
2

64

61
1
2

EXPEDIENTES CON 
ORDEN DE PROTECCIÓN

39 (38 de 
Violencia y uno 
de Instrucción)

45 (Todos 
del 

Violencia)

34
Todos de 
Violencia)

65

49 (47 de 
violencia 

y 2 de 
instrucción)

59 (54 de 
violencia 

y 5 de 
instrucción) 

Expedientes con orden 
de protección que 
continúan abiertos a fin 
de cada  año

25 26 34 50 38 40

PROGENITORES 
ATENDIDOS (individuos)
MENORES ATENDIDOS

68

53

80

62

110

81

66

71

86

64

El Punto de Encuentro Familiar Autonómico está localizado en la calle Canalejas, nº 42, C.P. 39004 - Santander.
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B. Punto de Encuentro Familiar de Castro Urdiales

El Punto de Encuentro Familiar de Castro Urdiales cuenta con 4 profesionales especialistas. Durante el 
año 2018 se han tramitado un total de 48 expedientes, es decir cuarenta y ocho familias (conformadas 
por un total de 70 menores, 94 progenitores y 7 personas de familia extensa de las o los menores) que 
han llevado a cabo sus correspondientes regímenes de visitas en este centro.

La estructuración de los casos atendiendo a los regímenes de visita establecidos ha sido de: 18 casos de 
visitas tuteladas y 30 casos de entregas y recogidas. De estos casos establecidos en régimen de visitas 
tuteladas, en 7 de ellos se recoge la progresividad de las visitas, iniciando visitas tuteladas que podrán 
progresar a entregas y recogidas. 

En lo que respecta a los expedientes con orden de protección relativa a violencia de género, han sido 
15 durante el año 2018, siendo por tanto 15 las progenitoras que han acudido al centro con orden de 
protección en vigor, afectando dicha circunstancia a 27 menores.

Nº total Menores 
de 18 años

Mayores de 
65 años

Nº total con 
discapacidad

Nº total 
nacimiento 

en el 
extranjero

Usuarias víctimas
de VG 15 0 0 0 1

Personas dependientes 
de las víctimas 
(menores o con 
discapacidad)

27 27* 0 0 2

Total 42 27 0 0 3

* Existe constancia de 3 menores más, a responsabilidad de víctimas de violencia de género atendidas en este recurso, si bien 
no son usuarios del servicio.

Asimismo, 2 de los expedientes establecen orden de protección relativa a violencia doméstica, siendo 
1 de los expedientes relativo a orden de protección hacia un menor respecto a su progenitor no cus-
todio.

4.4.7. Fichero de violencia doméstica y de género del Ministerio de Interior

El Fichero de violencia doméstica y de género lo elabora el Ministerio de Interior con la 
participación de las Comunidades Autónomas en el acceso e introducción de datos.

Tiene la finalidad de mejorar la eficacia en la protección de las víctimas de violencia doméstica y de 
género, facilitar el seguimiento de las circunstancias de riesgo que concurren en ellas, alertar de su 
evolución, permitiendo que se adopten las medidas de protección adecuadas, y prevenir el riesgo de 
nuevas agresiones.

Usos previstos: protección a las víctimas; prevención de infracciones penales relacionadas con la vio-
lencia doméstica y de género y tratamiento penitenciario a los agresores. Asimismo perseguirá como 
aspecto complementario fines estadísticos y asistenciales.

Este fichero fue modificado (BOE de fecha 13 de mayo de 2011) preemitiéndose el acceso a la informa-
ción contenida en la base de datos que quedará limitado a los sujetos y finalidades siguientes:

• Los órganos judiciales del orden penal y los juzgados de violencia sobre la mujer podrán 
acceder a la información que precisen para la tramitación de causas penales, así como para 
la adopción, modificación, ejecución y seguimiento de medidas de protección de dichas víc-
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timas, a través del correspondiente secretario judicial o de un funcionario adscrito a la oficina 
judicial por él designado.

• El Ministerio Fiscal podrá acceder a la información precisa para la tramitación de causas pe-
nales, así como para la adopción, modificación, ejecución y seguimiento de las medidas de 
protección de dichas víctimas, a través de los fiscales destinados en las fiscalías de los órganos 
jurisdiccionales competentes.

• La policía judicial y las unidades policiales especializadas en violencia de género podrán 
acceder a la información necesaria para el desarrollo de las actuaciones que le estén enco-
mendadas en relación con la persecución y seguimiento de las conductas que tienen acceso a 
esta base de datos y para el control y ejecución de las medidas de protección a las víctimas, a 
través de los funcionarios autorizados que desempeñen estas funciones.

• Las Administraciones Penitenciarias competentes, a través de los Directores de los Centros 
Penitenciarios o de los Centros de Inserción Social, podrán acceder a la información relativa 
a los quebrantamientos de condena, medidas de seguridad o medidas cautelares que se pro-
duzcan durante los permisos penitenciarios o durante la situación de libertad condicional de 
los internos que se encuentren sujetos a medidas judiciales de alejamiento o prohibición de 
comunicación con la víctima de violencia doméstica o de género. Así como los hechos en los 
que puedan estar involucrados los condenados a medidas alternativas tales como trabajo en 
beneficio de la comunidad, medidas de seguridad privativas o no de libertad, suspensiones de 
condena, sustituciones de condena y localización permanente.

• Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno podrán acceder a la información necesaria 
para garantizar el efectivo cumplimiento de las medidas de protección, provisionales o defi-
nitivas, adoptadas por los órganos jurisdiccionales, a través del responsable de la unidad de 
protección a las víctimas de la violencia doméstica o de género o, en su caso, a través de las 
personas designadas por dicho responsable.

• Las Unidades de Valoración Forense Integral de los Institutos de Medicina Legal del Ministerio 
de Justicia y las Comunidades Autónomas, a través de su responsable o de las personas de-
signadas por el mismo, podrán acceder a la información necesaria para el desarrollo de sus 
actuaciones medico-psicológicas y sociales de una acción presuntamente delictiva.

• Las Comunidades Autónomas, exclusivamente en el ámbito de las competencias de protec-
ción de las víctimas de violencia doméstica o de género en su territorio, podrán acceder a 
la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones de información y asistencia 
social integral de las víctimas, a través del responsable, o de las personas designadas por dicho 
responsable, de los siguientes servicios:

- Los servicios asistenciales.
- Los puntos de coordinación de las órdenes de protección de violencia doméstica y de gé-

nero.
- Las oficinas de atención a la víctima del delito.

• La entidades locales, exclusivamente en el ámbito de las competencias de protección de las 
víctimas de violencia doméstica o de género en su territorio, podrán acceder a la información 
necesaria para el cumplimiento de sus funciones de información y asistencia social integral de 
las víctimas, a través del responsable de los servicios asistenciales o de las personas designadas 
por dicho responsable.

Serán competentes para introducir y modificar los datos, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
las Administraciones Penitenciarias, las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, los órganos ju-
diciales del orden penal, los juzgados de violencia sobre la mujer, las Unidades de Valoración Forense 
integral de los Institutos de Medicina Legal del Ministerio de Justicia y de las Comunidades Autónomas, 
el Ministerio Fiscal, los servicios asistenciales de las diferentes Administraciones Públicas, los puntos 
de coordinación de las órdenes de protección de violencia doméstica y de género y las oficinas de 
atención a la víctima del delito de las Comunidades Autónomas en relación a las materias de su com-
petencia y en su ámbito territorial.

Los datos procederán de las denuncias presentadas ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de los 
atestados policiales, de las resoluciones dictadas por los órganos judiciales y penitenciarios y de los 
expedientes que cursen los diferentes servicios y órganos que presten asistencia a las víctimas. 
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4.5. PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN CON AGRESORES

Son programas o servicios de adhesión voluntaria u obligatoria por resolución judicial que incluyen 
terapia psicológica para hombres mayores o menores de edad que han sido o están en riesgo de ser 
agresores de mujeres con las que mantienen o mantuvieron una relación sentimental. Se incluyen los 
llevados a cabo en centros de cualquier tipo, incluidos los centros penitenciarios de titularidad auto-
nómica.

En 2018, de acuerdo a los datos facilitados por el Centro Penitenciario El Dueso, 200 agresores de 
víctimas de violencia de género recibieron terapia de reeducación. Entre ellos, 168 lo hicieron por 
orden judicial y 32 de forma voluntaria. Se considera que el tratamiento en prisión es voluntario, por 
lo cual los 32 voluntarios incluidos corresponden a internos clasificados en segundo grado del CP El 
Dueso que realizaron el programa por tenerlo marcado en su Programa Individualizado de Tratamiento 
(PIT).

El programa ha sido desarrollado en 2 centros, el CP El Dueso y el Servicio de Gestión de Penas y 
Medidas Alternativas, por parte de 6 profesionales especialistas, 3 de instituciones penitenciarias y 3 
de la Asociación Evangélica Nueva Vida. Entre estas personas, 1 tiene un contrato a tiempo completo 
y 5 a tiempo parcial.

La Asociación Evangélica Nueva Vida interviene en el medio penitenciario desde 1998 hasta la ac-
tualidad. En 2015 se firmó el Convenio de Colaboración entre la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias y la Asociación Evangélica Nueva Vida para el Desarrollo de Programas de Intervención 
en Violencia de Género.

Durante 2018, 102 agresores de víctimas de violencia de género, entre penados del servicio de gestión 
de penas e internos del Centro Penitenciario, han recibido terapia de reeducación por parte de esta 
asociación. Todos ellos han participado en el programa por orden judicial. El programa ha sido desa-
rrollado por 3 profesionales especialistas. 
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5.1. SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN

La Ley 1/2004 Integral para la Prevención de la Violencia Contra las Mujeres y la protección a sus 
Víctimas establece en su artículo 6 la responsabilidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria de impulsar campañas de sensibilización sobre la violencia de género y a favor de la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en nuestra comunidad. Por ello, en primer lugar, se 
exponen todas las actuaciones generales de sensibilización llevadas a cabo desde la administración. En 
segundo lugar, en tanto que la violencia contra las mujeres se manifiesta en todos los ámbitos de la vida, 
como se ha introducido en el primer apartado, se recogen las actuaciones de sensibilización llevadas 
a cabo en los ámbitos local, sanitario, educativo, laboral, cultural y de ocio y tiempo libre. Por último 
y de acuerdo al artículo 7 de la citada ley, se muestran las actividades en materia de sensibilización 
llevadas a cabo por la administración a través del apoyo al movimiento asociativo.

5.1.1. Actuaciones generales de sensibilización

En este apartado se presentan actividades de sensibilización contra la violencia de género, dirigidas a 
la población general y llevadas a cabo desde la administración estatal y autonómica. 

A. Dirección General de Mujer e Igualdad

Campaña “Hola, soy tu machismo”

Dentro de la Campaña “Hola, soy tu machismo” se realizaron las siguientes actuaciones:

- Diseño de la idea original de la campaña de 
sensibilización para la conmemoración del 25 de 
noviembre, Día Internacional de la Eliminación de 
la Violencia contra las Mujeres. El diseño artístico y 
realización de la campaña está centrada en la figura 
del maltratador y dirigida a la sociedad en conjunto. 
El diseño de cartel de campaña, incluyó también 
código QR con enlace al video.

- Exhibición publicitaria del cártel de la campaña 
durante los días 20 de noviembre al 3 de diciembre 
de 2018 (ambos incluidos), en 30 marquesinas con 
los emplazamientos del circuito local A del municipio 
de Santander. 

- Exhibición publicitaria de cárteles durante los días 11 
a 24 de noviembre (ambos incluidos), en 10 marquesinas. FEVE: 2 Santander, 2 Valdecilla, 1 
Maliaño, 1 Astillero, 2 Torrelavega y RENFE: 2 Santander.

- Exhibición publicitaria del cartel de la campaña durante los días 19 de noviembre al 2 de 
diciembre (ambos incluidos), en 24 marquesinas del municipio de Torrelavega. 

- Presentación de la campaña en los medios de comunicación para su difusión publicitaria, el 
día 19 de noviembre de 2018 a las 10.00 h., en Santander.

- Difusión de corto publicitario de 4 minutos de duración, en pantallas del cine (14 salas de cines 
Groucho y Peñacastillo), en todas las sesiones proyectadas, desde el 23 al 29 de noviembre de 
2018 (ambos incluidos).

- Difusión de corto publicitario de 4 minutos de duración, en pantallas del cine (12 salas de 
cines Cinesa), en todas las sesiones proyectadas, desde el 23 al 29 de noviembre de 2018 
(ambos incluidos).
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- La inserción de una cuña publicitaria en los medios radiofónicos de la Comunidad Autónoma 
con mayor difusión: Cadena SER, COPE y Onda Cero. Esta campaña se realizó entre el 20 y el 
27 de noviembre de 2018. La cuña publicitaria tuvo una duración de 25 segundos.

- Diseño y ejecución un plan de medios para la inserción de una cuña publicitaria en las 
siguientes emisoras locales: Radio Studio 88 Torrelavega, Valle Buelna FM, Punto Radio Castro 
Urdiales y Onda Occidental. Esta campaña tuvo una duración de 8 días y se realizará entre el 
23 y el 30 de noviembre de 2018 y al menos tres de las emisiones diarias deberán realizarse 
en horario de máxima audiencia.

Campaña “Juguemos a todos los colores”

Las actuaciones de la campaña de juegos y juguetes no sexistas de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, realizadas durante el año 2018, comprendieron las siguientes actividades:

- Realización, edición y grabación de una pieza 
audiovisual, en full HD, de entre aproximadamente 
40 y 50 segundos de duración utilizando técnicas 
de collage y stop motion en base a ilustraciones, 
fotografías y objetos reales. En particular, la prestación 
del servicio comprendió el desarrollo de: idea y guion 
original, realización del video, edición, elaboración 
de ilustraciones de contenido, sonorización (música 
y locución), grabación, así como la entrega en 
diferentes soportes para su difusión.

- Diseño gráfico y maquetación de la campaña con los 
siguientes conceptos: imagen para el cartel principal, 
formatos A2 y A3; imagen principal en formato de 
baja resolución para su utilización en envíos web y 
redes sociales (Twitter y Facebook); imagen para Roll-
up, formato 2x1 metros (alto/ancho); portada exterior de desplegable formato A3 (plegable 
en medidas A4 y A5) y adaptación de contenido interior para impresión; formatos para su 
inserción en marquesinas publicitarias/mupi (marquesina mobiliario urbano, medida cartel:  
120 x 175 cm, área visible:  115 x 171 cm).

- Revisión y actualización de contenidos de la guía (textos e imágenes), e inclusión de un nuevo 
apartado relativo al juego y a las nuevas tecnologías, maquetación de la guía actualizada y 
diseño y maquetación de díptico explicativo de la guía reeditada.

- Impresión y encuadernación de 2.000 ejemplares de la Guía de Juguetes no Sexistas: 84 
páginas más portadas; formato; 210x297; tintas: 4/4; interior papel 135 gr.; stucado mate; 
portada, plastificado mate 1 cara estucado mate 350 gr.; encuadernación Wire O.

- Impresión y encuadernación de 4.000 ejemplares de Desplegable Juguetes no Sexistas: formato 
A3; tintas 4/4; papel, estucado mate 135 grs.; portada, plastificada mate 1 cara, estucado mate 
350 gr.; encuadernación, plegado en cruz A5.

- Material Gráfico de la Campaña: 500 carteles formato A2, papel 150 gr. impresión 4/0 tintas.; 
500 carteles formato A3, papel 150 gr. impresión 4/0 tintas; 1 roll-up formato 2 x 1 mts.; 
11.500 folletos formato plegable A3 (en medidas A4 y A5, dos plegados) impresión 4/0 tintas.

- Exhibición publicitaria del cártel de la campaña durante los días 11 a 24 de diciembre de 2018 
(ambos incluidos), en 30 marquesinas de Santander.

- Exhibición publicitaria del cártel de la campaña durante los días 3 a 27 de diciembre de 2018 
(ambos incluidos), en 48 marquesinas del municipio de Torrelavega.
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- Difusión de spot publicitario de 50 segundos de duración, en pantallas del cine (cines Cinesa), 
desde el 14 al 27 de diciembre de 2018.

- Difusión de spot publicitario de 50 segundos de duración, en pantallas del cine (cines 
Peñacastillo y Groucho), desde el 14 al 26 de diciembre de 2018.

- Creación de espacio web y difusión en internet. Seguimiento del spot de la campaña, para una 
franja de visualización de entre 8.000 y 16.000 visualizaciones, en el periodo desde el 1 al 27 
de diciembre de 2018.

- Impartición de talleres en materia de igualdad de género sobre el juego y juguetes no sexistas, 
de aproximadamente 45-50 minutos de duración, a 80 alumnas y alumnos de educación 
infantil y primaria de 5 y 6 años, del CEIP María Sanz de Sautuola de Santander, el día 10 de 
diciembre de 2018 y realización de talleres en material de igualdad sobre el juego y juguetes no 
sexistas, destinados al público infantil de entre 5 y 8 años, en la Plaza de Pombo de Santander.

Diseño gráfico de materiales informativos de recursos para víctimas de violencia de género en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria

Se realizó el diseño y maquetación de 2 formatos de folletos informativos de los servicios de la Direc-
ción General de Igualdad y Mujer, en particular, relativos al Centro de Información y Atención Integral 
y a los servicios prestados en materia de atención integral a víctimas de violencia de género, tanto para 
usuarias como para Profesionales.

Los diseños se han realizado en color, incluyendo los contenidos y escudos/logos.

Además, se realizó la impresión de 4.000 ejemplares de los dípticos de información, distribuidos de la 
siguiente manera:

- 3.000 ejemplares de “Recursos para Mujeres Víctimas de Violencia de Género”.

- 1.000 ejemplares de la “Guía para Profesionales. Atención Integral para mujeres víctimas de 
Violencia de Género”. 

En concreto se realizaron:

- Guía para usuarias: tiene como objeto informar de forma clara y sencilla sobre los indicadores 
de violencia de género y de los recursos existentes del Gobierno de Cantabria en materia de 
atención a víctimas de violencia de género.
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- Guía para profesionales: tiene como objeto su distribución entre profesionales vinculados con 
la violencia de género en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de forma que 
conozcan los recursos y servicios existentes de forma más detallada.

Delegación de Gobierno en Cantabria 

Durante 2018 se han realizado las siguientes acciones:

• Colocación de una pan-
carta en la fachada de 
la Delegación del Go-
bierno con el fin de sen-
sibilizar y denunciar la 
explotación sexual y la 
trata de seres humanos. 
Fue expuesta durante 
una semana en torno al 
23 de septiembre, Día 
Internacional contra la 



147CAPÍTULO 05
ACTUACIONES LLEVADAS A CABO EN MATERIA DE SENSIBILIZACIÓN, FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN VIOLENCIA DE GÉNERO

Explotación Sexual. No se puede estimar el número de personas a las que se ha llegado pero 
sí dejar constancia de que la Delegación del Gobierno en Cantabria se encuentra en un lugar 
de mucho tránsito peatonal.

• Colocación de una pancarta en la fachada de la Delegación del 
Gobierno con el fin de sensibilizar y denunciar la violencia de 
género. Fue expuesta durante una semana en torno al 25 de no-
viembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia con-
tra las Mujeres. 

• Exposición de una lona con el lema #BastaYa #NiUnaMenos en 
eventos deportivos de máxima audiencia. El 25 de noviembre fue 
expuesta en el partido de más expectación entre equipos de Can-
tabria como es el Racing de Santander y la Sociedad Gimnástica 
de Torrelavega. A este evento asistió el Delegado del Gobierno en 
Cantabria. Las personas asistentes al evento fueron 1.500 perso-
nas que se encontraban en el estadio de futbol de Santander. 

• Exposición de una lona con el lema #BastaYa #NiUnaMenos en la jornada contra la violencia 
de género en el Club de Baloncesto de Solares en el Pabellón Mies del Corro. A este evento 
asistió el Delegado de Gobierno y se leyó un pequeño comunicado en los partidos de balon-
cesto que se detallan a continuación. 

Sábado 1 de diciembre

11:15 Alevín masculino – Baloncesto Solares B – C.B. Corrales A.

Cadete femenino – Baloncesto Solares – E.D.M. Cayón.

Benjamín masculino – Baloncesto Solares B - Agustinos B.

13:00 Alevín femenino – Baloncesto Solares A – E.D.M. Torrelavega

Benjamín masculino – Baloncesto Solares A – E.D.M. Torrelavega Azul

Benjamín masculino – Baloncesto Solares – Selaya No Fracking

16:30 Junior femenino – C.B. Solares – Suministros Revuelta

18:30 Segunda división femenina – C.B. Solares – UC Némesis

Domingo 2 de diciembre 

11:15 Infantil femenina – Baloncesto Solares A – Kells College

13:00 Junior masculino – C.B. Solares A – Animallago Bezana

18:00 Liba E.B.A. – C.S. Solares C.B. – Santurtzi SK.
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 La suma de participantes y público 
en general ascendió a 1.000 perso-
nas aproximadamente. Además fue 
publicado en las cuentas de Twitter 
de la Delegación del Gobierno, la 
Federación Cántabra de Baloncesto 
y el Club de Baloncesto de Solares.

• Apoyar con material de papelería 
consistente en carpetas, agendas 
y bolígrafos con el lema #BastaYa 
#NiUnaMenos en las charlas y ta-
lleres de prevención de violencia de 
género que imparten las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado a través del Plan Director en los centros escolares. El 20 de 
noviembre asistió el Delegado del Gobierno a una de las charlas de sensibilización en el IES 
El Astillero. Se han elaborado 1.000 ejemplares de cada uno con lo que estimamos que llegará 
la acción publicidad y sensibilización a 1.000 estudiantes. 

• Distribución de 22 trípticos en color con los carteles de las campañas elaboradas por la Dele-
gación del Gobierno en Cantabria “Pues no lo hagas”, contra la violencia sexual #somosuna 
#notrates con la explotación sexual. Se han repartido entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y asociaciones, así como en la oficina de Registro de la Delegación del Gobierno. 

5.1.2. Actuaciones de sensibilización en el ámbito local 

En este apartado se presentan las actividades en materia de sensibilización contra la violencia de género, 
desarrolladas desde los municipios y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en 
el año 2018.

A. Ayuntamiento de Camargo. Servicios Sociales

Título actividad Talleres de la Escuela de Igualdad de Camargo

Contenido Conocimiento personal: estrategias emocionales

Número de  participantes 20

Título actividad Programa de Igualdad y convivencia escolar

Personas destinatarias Alumnado de los centros de secundaria del Ayuntamiento de 
Camargo

Número de  participantes 1500 estudiantes

Título actividad Proyecto de coeducación infantil

Contenidos Taller “El bosque de la igualdad” para aprender a cuidar

Personas destinatarias Alumnado de 5 años de los CEIP del Ayuntamiento de 
Camargo

Número de  participantes 196 estudiantes
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B. Ayuntamiento de Castro Urdiales. Centro de Información de la Mujer

Título actividad Acciones educativas de sensibilización en igualdad y 
prevención de la violencia de género

Contenidos Talleres de educación emocional en igualdad 

Personas destinatarias Alumnado de los 4 centros de secundaria del Ayuntamiento de 
Castro Urdiales

Número de  participantes 400 estudiantes

Título actividad Acciones de comunicación y condena de la violencia de 
género el 25 de noviembre

Contenidos 1. Publicación de nota de prensa.
2. Participación en los medios de comunicación y en la 
manifestación convocada en el municipio.

Personas destinatarias Ciudadanía en general y representantes de las alcaldías.

C. Ayuntamiento de Torrelavega. Espacio Mujeres

Título actividad Taller de inclusión y empoderamiento

Contenidos Talleres de educación emocional en igualdad 

Organización Woman’s Grace

Fecha 9 de marzo

Horario 17:00 a 19:00

Lugar Espacio Mujeres

Número de participantes 14 personas

Título actividad Sexualidades y eróticas

Organización FAMVI y La Ruda Colectiva

Fecha 7/9/2018 

Horario 16:30 – 20:30

Lugar Espacio Mujeres

Número de participantes 20 personas

D. Mancomunidad de Servicios Sociales de Castañeda, Penagos, Santa María de Cayón y Saro

Título actividad Programa de prevención de violencia de género

Personas destinatarias Personas destinatarias Alumnado de 5º y 6º de primaria del 
CEIP Gerardo Diego y de 3º de ESO del IES Lope de Vega.

Título actividad Programa Afrodita. Prevención de violencia emocional 

Organización En coordinación con la asociación “La Columbeta”

Personas destinatarias Alumnado de 14 a 18 años del IES Lope de Vega de Santa 
María de Cayón y del IES Santa Cruz de Castañeda.
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E. Mancomunidad de Municipios del Nansa. Punto de Atención e Información a la Mujer 

Título actividad II Encuentro de Mujeres Artistas del  Nansa

Fecha 25/11/2018

Objetivo general Conmemorar el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra las Mujeres en los municipios del Nansa.

Objetivos específicos 1. Sensibilizar a la población en materia de violencia de género.
2. Concienciar e involucrar a la población de la importancia de 
apoyar a las víctimas de violencia de género.
3. Visibilizar y empoderar a las mujeres del Nansa.
4. Crear puntos de reunión entre las mujeres para fomentar su 
participación en actividades de carácter social y cultural.
5. Facilitar la conciliación familiar.

Contenidos Feria de mujeres artesanas, dos actividades infantiles, una 
intervención sobre explotación sexual, proyección de cortos, comida 
comunitaria y folclore. 

Personas destinatarias Población en general.

Número de participantes 200 personas aprox.

Título actividad Talleres infantiles

Fecha 25/11/2018

Objetivo general Conmemorar el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra las Mujeres en los municipios del Nansa

Objetivos específicos 1. Sensibilizar a niñas y niños en materia de violencia de género.
2. Facilitar la conciliación familiar.

Contenidos El primer taller consistió en la lectura del álbum ilustrado “Cuando 
las niñas vuelan alto” de la autora Raquel Díaz Reguera. A través de 
la historia narrada se trabaja la igualdad de género, los estereotipos 
y los perjuicios que la sociedad actual sigue reproduciendo desde 
la primera infancia. Finalizada la lectura se realizó una reflexión 
grupal sobre estas cuestiones que quedaron plasmadas en un 
mural.
En el segundo taller se elaboraron una serie de carteles con 
eslóganes a favor de la igualdad entre mujeres y hombres que se 
expusieron en otro mural final.

Personas destinatarias Niñas y niños de 2 a 10 años.

Número de participantes Primer taller: 11 niñas y niños
Segundo taller: 5 niñas y niños

Título actividad Acciones de comunicación y condena de la violencia de género el 
25 de noviembre

Fecha 25/11/2018

Contenidos 1. Noticias en prensa.
2. Entrevista radiofónica a la dinamizadora contratada por la 
Mancomunidad de Municipios del Nansa.

Personas destinatarias Ciudadanía en general.
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F. Mancomunidad Los Valles. Oficina de Atención e información a la Mujer

Título actividad Taller infantil “Educando en igualdad”

Fecha 28/11/2018 en CEIP Valdeolea en Mataporquera 29/11/2018 en CEIP 
Virgen de la Velilla en Polientes.

Objetivo general Educar en igualdad

Objetivos específicos 1. Desmontar y erradicar los mitos y estereotipos relativos al 
género. 2. Concienciar al alumnado de la importancia de compartir 
y asumir responsabilidades familiares y sociales de forma conjunta. 
3. Desarrollar una conciencia crítica que permita analizar los 
estereotipos sexistas y favorecer la identificación de los roles de 
género.

Contenidos Taller sobre roles, mitos y estereotipos de género en torno al Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres.

Personas destinatarias Alumnado de los CEIP Valdeolea y Virgen de la Velilla.

Título actividad Conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres en el Ayuntamiento de Valdeolea

Fecha 23/11/2018.

Objetivo general Concienciar a la población sobre el problema social de la violencia 
de género en todas sus manifestaciones.

Contenidos Lectura de un pequeño manifiesto e invitación posterior a quienes 
asistieron a escribir un mensaje de solidaridad, apoyo o denuncia en 
unas camisetas blancas. 

Personas destinatarias Población en general 

Número de participantes 10 mujeres y alumnado del CEIP Valdeolea.

Título actividad Conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres en el Ayuntamiento de Valderredible

Fecha 22/11/2018 y 26/11/2018

Objetivo general Concienciar a la población sobre el problema social de la violencia 
de género en todas sus manifestaciones.

Contenidos Sesión 1: visualización de cortometrajes sobre violencia de género y 
posterior debate.
Sesión 2: concentración y lectura del manifiesto e invitación 
posterior a quienes asistieron a escribir un mensaje de solidaridad, 
apoyo o denuncia en unas camisetas blancas.

Personas destinatarias Población en general. 

Número de participantes 4 personas en la primera sesión y 60 personas en la concentración.
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G. Ayuntamiento de Suances.  Oficina de la Mujer

Título actividad Conmemoración del Día Internacional de las Mujeres 

Fecha 8/3/2018

Contenidos 1. Campaña de sensibilización de Conciliación y reparto de 
responsabilidades, y los recursos y programas existentes para 
favorecer su cumplimiento, mediante la colocación en el Hall del 
Ayuntamiento de material informativo.
2. Campaña de sensibilización y concienciación ciudadana y social, 
mediante la colocación de carteles.
3. Comida de mujeres VII encuentro de mujeres.
4. Jornada y campaña revindicativa.

Título actividad Conmemoración del Día de las Mujeres Rurales 

Fecha 15/10/2018

Contenidos Campaña de sensibilización y concienciación ciudadana y social, 
mediante la colocación de carteles.

Título actividad Conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres

Fecha 25/11/2018

Contenidos 1. Campaña de sensibilización y concienciación ciudadana y social 
frente a la violencia de género, mediante la colocación de carteles de 
tolerancia cero contra la violencia de género. 2. Stand informativo en el 
hall del Ayuntamiento con material in formativo sobre la violencia y las 
guías de recursos asistenciales para las mujeres.

5.1.3. Actuaciones de sensibilización en el ámbito sanitario

Título actividad Difusión de material divulgativo sobre violencia de género a los 
centros sanitarios

Entidad organizadora DG de Salud Pública y DG de Igualdad y Mujer

Fecha Octubre y noviembre de 2018

Objetivo Proporcionar material informativo a los Centros de Atención Primaria y 
Servicios de Urgencia, Ginecología y Obstetricia y de Salud Mental, para 
su posterior difusión entre la población usuaria.

Personas destinatarias Ciudadanía en general

Título actividad Entrevista en Radio Santander

Entidad organizadora Sección de Programas de Salud de la Mujer de la DG de Salud Pública

Fecha 25/11/2018

Objetivo Hablar en la radio de las violencias contra las mujeres como un 
problema de salud y difundir las actuaciones que se realizan desde el 
ámbito sanitario.

Personas destinatarias Ciudadanía en general
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Título actividad Conferencia “El trabajo de los servicios sanitarios en la detección y 
atención a las mujeres víctimas de malos tratos”

Entidad organizadora Asociación de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios Altamira y 
Sección de Programas de Salud de la Mujer de la DG de Salud Pública

Fecha 27/11/2018

Objetivo Conmemorar el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra las Mujeres a través de una conferencia informativa sobre el 
trabajo en el ámbito sanitario.

Personas destinatarias Ciudadanía en general

5.1.4. Actuaciones de sensibilización en el ámbito educativo 

A.  Dirección General de Mujer e Igualdad 

Jornada de sensibilización a estudiantes de educación secundaria de Cantabria

Se ha impartido una ponencia formativa en materia de violencia de género de aproximadamente 2:30 
horas de duración, destinada a estudiantes de secundaria de varios centros educativos de Cantabria, que 
participaron en el Acto de Conmemoración del Día Internacional para la Eliminación de la Violencia 
contra las Mujeres, que tuvo lugar en Santander el día 23 de noviembre de 2018. Además, se ha llevado 
a cabo un espectáculo de danza contemporánea denominado “Solas”, en dos pases de 10 y 15 minutos 
de duración.

B. Dirección General de Innovación y Centros Educativos. Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte

La Unidad Técnica de Orientación a la Diversidad dependiente de la Dirección General de Innovación 
y Centros Educativos, ha desarrollado en 2018 las siguientes acciones:

• Actividades de sensibilización contra la violencia de género en los centros educativos de 
Cantabria, en torno al Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres. 

• Programas de fomento de la igualdad en torno a distintos ámbitos, en varios centros educativos, 
en colaboración con el Instituto de la Mujer y de la Dirección General de Igualdad y Mujer.

• Difusión y apoyo del Plan Director a los centros educativos de la región promovido por la 
Delegación de Gobierno – Alta Inspección Educativa.

• Colaboración y participación con la Fundación Mujer y Talento en el programa STEM – Talent 
Girl de mentorización para el desarrollo del talento STEM (Science, Technology, Engineering 
& Mathematics) y el fomento de vocaciones científico-tecnológicas, dirigido específicamente 
a mujeres, con el objetivo de inspirar y empoderar a la próxima generación de mujeres líderes 
en ciencia y tecnología. 

En colaboración con otras instituciones, la Unidad de Convivencia ha desarrollado las siguientes 
actividades de promoción de la igualdad y de prevención contra la violencia de género:

• Campaña “Paradón con el acoso escolar. Únete al equipo” con el Real Racing Club y el 
Equipo Féminas del Real Racing Club. Las dos asesoras de la Unidad junto al cuerpo técnico, 
jugadores y jugadoras han implementado, como impulso a los Planes de Convivencia de los 
centros educativos, un taller dirigido estudiantes de los últimos cursos de primaria. Este taller 
tiene como fin sensibilizar al alumnado y apoyar a los centros en la coeducación, en el buen 
trato entre iguales, el fairplay y la concienciación sobre la realidad del acoso escolar.

• Colaboración con el Comité de entidades representantes de personas con discapacidad de 
Cantabria (CERMI), en los talleres sobre atención y educación sexual, para agentes educativos 
y familias que buscan aproximarse a la sexualidad en general y a la de las personas con 
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discapacidad en particular. Estos talleres persiguen encontrar claves para entender la sexualidad 
en el entorno escolar y familiar y para responder determinadas preguntas o manejarse en 
ciertas situaciones.

• Coordinación con la DG de Política Social en el desarrollo del Programa de Apoyo Integral a 
las Familias (PAIF).

• Participación en la selección de “Centros Referentes en Educación en Derechos de la Infancia 
y Ciudadanía” de UNICEF.

• Colaboración con la DG de Igualdad y Mujer para la elaboración y actualización de medidas 
de prevención de la violencia de género (Pacto de Estado, Mesas Mixtas de Violencia de 
Género y otras).

• Colaboración con el ICASS en la actualización del protocolo de actuación para la notificación 
de desprotección infantil.

C. Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte

• Actividades de sensibilización en la III Semana Europea de la Formación Profesional de 
Cantabria celebrada del 14 al 16 de noviembre en el Palacio de Exposiciones de Santander.

• Exposición “Historias con A”, durante las VI Jornadas de Agentes Culturales en Enseñanzas 
Profesionales en el CASYC UP, para poner en valor el trabajo realizado por escritoras.

D. Universidad de Cantabria

La Universidad de Cantabria, con el ánimo de dar cumplimiento a la legislación vigente sobre violencia 
de género y a los compromisos adquiridos en el marco del Plan de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres de la UC, por un lado, así como desde la sensibilidad y concienciación institucional 
y desde la voluntad de contribuir a erradicar cualquier forma de violencia contra las mujeres, por otro, 
ha puesto en marcha las siguientes actuaciones en 2018:

Actividades conmemorativas del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres

Con motivo de la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las 
Mujeres que Naciones Unidas convoca cada 25 de noviembre, la Universidad de Cantabria propuso 
una reflexión sobre el fenómeno de la violencia de género desde dos ámbitos diferenciados.

Información completa del ciclo de actividades, aquí (incluye videos de las actividades):
https://bit.ly/2BpFumj

El 20 de noviembre tuvo lugar la conferencia, 
impartida por la experta en género y políticas 
de igualdad, Virginia Carrera Garrosa, “Y fueron 
felices y comieron perdices... ¡Venga ya! El mito 
del amor romántico”, que tuvo lugar en el Salón 
de Actos de la ETS de Náutica. La conferenciante 
realizó una revisión a determinadas series de 
televisión, películas, música y, en general, 
espacios donde la juventud socializa y en los 
que se reproducen con normalidad situaciones 
que atentan contra la igualdad entre mujeres y 
hombres.

Más información: https://bit.ly/2TFv5dB 
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El 26 de noviembre, en el Salón de Grados de 
la Facultad de Derecho, se celebró la actividad 
La violencia sexual en el ámbito universitario: 
una visión internacional, donde se contó con 
la participación de Vicki Baars, responsable del 
programa estratégico de prevención y atención de 
la violencia sexual en Goldsmiths, Universidad 
de Londres, que impartió la conferencia “An 
institutional wide approach to tackling sexual 
violence at Goldsmiths, University of London”. 

En ella, Baars explicó las respuestas institucionales 
que se han puesto en marcha en el Reino Unido 
durante los últimos años, con el objetivo de 
desterrar toda forma de violencia sexual y para promover una transformación en la cultura de las 
relaciones entre mujeres y hombres, basada en el respeto a la libertad. Asimismo, hizo referencia a los 
protocolos y políticas implementadas en Goldsmiths, Universidad de Londres, una institución pionera 
en el desarrollo de programas de prevención y atención. Sobre este punto, Baars señaló la importancia 
de dotar de recursos y personal especializado para atender adecuadamente estas situaciones, que tienen 
por naturaleza un carácter delicado y requieren el compromiso de toda la comunidad universitaria pero 
también una respuesta institucional clara y profesional.

Más información: https://bit.ly/2KAXJbk 

Campaña de sensibilización 

Durante los meses de noviembre y diciembre, la 
UC, en colaboración con la Dirección General de 
Universidades e Investigación del Gobierno de 
Cantabria desarrolló la campaña de sensibilización 
“Contra el machismo, activa la alarma”.

Más información: https://bit.ly/2zRR4p0 

Esta campaña de sensibilización, dirigida a la 
comunidad universitaria, fija su atención en las 
situaciones en las que se coarta la libertad a través 
de la intimidación y del control, referidos como 
micromachismos.

Con ella, se ha tratado de mostrar escenas 
cotidianas aparentemente intrascendentes, todas 
desarrolladas en un ámbito universitario. De 
esta manera, su objetivo principal se dirige a 
sensibilizar a la comunidad universitaria y, muy 
especialmente, al alumnado, sobre la necesidad 
de identificar estas situaciones para así poder 
erradicarlas, pues sostienen y legitiman las 
situaciones de desigualdad entre mujeres y 
hombres.

La campaña se centra en un icono en forma de 
alarma, que simboliza la actitud de alerta que debemos mantener frente a este tipo de situaciones. Para 
ello, se han desarrollado cuatro videos y otros tantos carteles complementarios, que versaban sobre las 
temáticas de control, consentimiento, intimidación y complicidad ante las faltas de respeto, a través de 
los hashtags #AlarmaON #MachismoOFF.
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Estos materiales se distribuyeron con una periodicidad semanal a través de la web institucional de la 
UC, redes sociales, cartelería en los centros y marquesinas de autobús. 

De igual manera, con se elaboraron pegatinas con la señal de la alarma, que han sido puestas a 
disposición de las personas integrantes de la comunidad universitaria, para que hagan un uso libre de 
las mismas.

Control https://bit.ly/2E0l9W2 Intimidación https://bit.ly/2GwAXS2

Consentimiento https://bit.ly/2TyPX5A Complicidad https://bit.ly/2tfnwxS
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Divulgación de información de interés a través de la página web y redes sociales del Área de Igualdad, 
Conciliación y Responsabilidad Social de la UC

Con el ánimo de divulgar información, datos y la legislación vigente en este ámbito, el Área de 
Igualdad, Conciliación y Responsabilidad Social ha impulsado la visibilidad de su página web5, que ha 
pasado a formar parte de las secciones destacadas de unican.es, como instrumento de comunicación e 
información. Puede encontrarse allí la siguiente información relativa a violencia de género:

• En la sección Convocatorias tanto internas como externas a la Universidad de Cantabria, 
difusión de call for papers, cursos, jornadas y conferencias, másteres, becas, premios y 
publicaciones:

- I Congreso de Violencia hacia las Mujeres, organizado por la Dirección General de Igualdad 
y Mujer de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social del Gobierno de Cantabria y celebrado los días 14 y 15 de diciembre de 2018.

- VII Jornada Internacional Mutilación Genital Femenina: Mujeres y niñas libres de violencias 
de género, organizada por UNAF y celebrada el 6 de febrero de 2018.

- Conferencia “Prostitución: negocio y disfrute de los hombres”, organizada por la Red 
Cántabra contra el Tráfico de Personas y la Explotación Sexual y celebrado el 25 de abril de 
2018.

- Cineforum sobre el documental “Voces contra el silencio”, organizado por la Universidad 
de Cantabria y celebrado el 1 de junio de 2018.

- Curso de verano “Ciberdelincuencia de género: desde el control 2.0 a las viola-grabaciones”, 
organizado por la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla y celebrado el 21 y 22 de junio 
de 2018.

- Curso de verano “Violencias de Género, nuevos y viejos escenarios”, organizado por el 
Instituto Universitario de Estudios de la Mujer de la Universidad Autónoma de Madrid y 
celebrado el 9, 10 y 11 de julio de 2018.

- Curso “Violencia machista, cultura y sociedad”, organizado por la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo y celebrado el 3, 4 y 5 de septiembre de 2018.

- I Congreso Internacional de Violencia de Género: La trata de mujeres y niñas con fines de 
explotación sexual, organizado por la Universidad Miguel Hernández de Elche y celebrado 
el 17, 18 y 19 de octubre de 2018.

- IX Congreso para el estudio de la violencia contra las mujeres, organizado por la Consejería 
de Justicia e Interior de la Junta de Andalucía y celebrado el 7 y 8 de noviembre de 2018.I 
Congreso Mujeres y Universidad sin cifras. 

- La violencia invisible, organizado por la Universidad de Valencia y celebrado el 21, 22 y 
23 de noviembre de 2018.

- Conferencia “An institutional wide approach to tackling sexual violence at Goldsmiths, 
University of London”, organizada por la Universidad de Cantabria y celebrada el 26 de 
noviembre de 2018.

- XXII Jornadas de Investigación Interdisciplinar “Desplazamientos, violencia y género”, 
organizadas por la Universidad Autónoma de Madrid y celebradas el 28, 29 y 30 de 
noviembre de 2018.

- Premio de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, convocado por el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

- Revista Ambigua: revista de investigaciones sobre género y estudios culturales vol. 5 “Hate 
against other genders: creating a criminological imaginary”.

- Revista Cs: Tiempos críticos. Raza, clase, género, sexualidad y violencias en América Latina 
y El Caribe.

- Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género, 
organizado por la Universitat de les Illes Balears.

5  http://web.unican.es/unidades/igualdad 
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• A través de la sección Noticias se han difundido las siguientes entradas:
- ¿Qué podemos hacer desde la universidad contra la violencia de género?, publicada por 

Universidad el 22 de enero de 2018.
- El primer estudio sobre acoso sexual en la academia del Reino Unido, publicado por Diario 

Feminista el 14 de abril de 2018.
- When It Comes to Sexual Harassment, Academia Is Fundamentally Broken, publicada por 

Scientific American el 9 de agosto de 2018.
- Nobel de la Paz 2018 al ginecólogo congoleño Denis Mukwege y la activista yazidí Nadia 

Murad: El Comité Noruego les ha concedido este viernes el galardón por su labor en la 
lucha contra la violencia sexual. Publicada por El País el 5 de octubre de 2018.

- Fearless Edinburgh: students tackle issue of sexual violence head-on, publicada por The 
Guardian el 7 de octubre de 2018.

• Recursos de actuación ante el acoso en el ámbito universitario. Además del Protocolo ya 
alojado en la sección La UC ante el Acoso, en la sección Guía de Recursos se han actualizado 
materiales y recursos para la prevención de la violencia de género en el ámbito universitario, 
tales como:

- Power in the academy: staff sexual misconduct in UK higher education 
- National Academies’ Sexual Harassment Report
- Acoso en la red

A través de sus redes sociales también contribuye a la divulgación de contenidos relacionados con la 
violencia de género:

Facebook: https://www.facebook.com/IgualdadyRSU.UC 
Twitter: https://twitter.com/IgualdadyRSU_UC 

Intervenciones en el Campus

El Área de Igualdad, Conciliación y Responsabilidad Social ha participado por segunda vez en la “Feria 
Informativa UC” celebrada el 18 de abril de 2018 en el Paraninfo de la UC y por tercera vez en el “XIII 
Día Internacional de la Universidad de Cantabria” celebrado el 24 de octubre de 2018 en el hall y 
pasillo central de la Facultad de Derecho. En un stand propio se han difundido las líneas de trabajo con 
los diversos materiales divulgativos elaborados por el Área, entre ellos el Protocolo de actuación frente 
al Acoso de la UC.

De igual forma, se ha activado en una 
ocasión el Protocolo de actuación ante 
la aparición de publicidad de carácter 
sexista en el campus universitario. 
En el año 2018, el Área de Igualdad, 
Conciliación y Responsabilidad 
Social ha recibido una denuncia 
de la colocación de varios carteles 
publicitarios de una fiesta universitaria 
con imágenes sexistas, que suponen una 
forma de violencia simbólica contra las 
mujeres, y que han sido marcados con 
la pegatina elaborada para la campaña 
de prevención de la violencia contra las 
mujeres.

Este ámbito también contempla la sensibilización de toda la comunidad universitaria en la transmisión 
de modelos basados en la igualdad en todas las formas de comunicación. 
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Iniciativas desarrolladas por el alumnado

El Consejo de Estudiantes de la Universidad de Cantabria (CEUC)6 ha 
puesto en marcha un proyecto para disponer de un Punto Morado, 
dirigido a apoyar a las alumnas que lo soliciten, como medida de 
apoyo entre iguales.

Más información: https://bit.ly/2GphGCY 

5.1.5. Actuaciones de sensibilización en el ámbito social

La Dirección General de Política Social ha realizado en 2018 las 
siguientes acciones:

• En el marco del programa de parentalidad positiva “Programa de apoyo Integral a las Familias” 
(PAIF) se han desarrollado módulos sobre la promoción del buen trato, conciliación e igualdad, 
dirigidos a la población general y en coordinación con diferentes agencias comunitarias.

• En el marco del programa “Cantabria va contigo” de promoción del desarrollo positivo en la 
adolescencia, se desarrollan acciones sobre la prevención de la violencia en la adolescencia.

5.1.6. Actuaciones de sensibilización en el ámbito cultural

A. IV Muestra Internacional de Teatro “Mujeres que cuentan”

La Dirección General de Igualdad y Mujer en colaboración con la Dirección General de Cultura 
ha continuado considerando necesaria la organización de acciones que favorezcan la visibilidad de 
las mujeres en el plano artístico y la sensibilización contra la violencia de género. La IV Muestra 
Internacional de Teatro “Mujeres que cuentan”, por un lado, desarrolla en sus argumentos montajes de 
denuncia sobre la violencia de género, mientras que, por otro lado, tratan de dar visibilidad al papel de 
las mujeres, al existir en las artes escénicas una mayor cantidad de propuestas de intérpretes femeninas. 
La muestra tiene como objetivo sensibilizar sobre la violencia de género y reivindicar el arte con 
nombre de mujeres, con la finalidad de contribuir a dar el protagonismo que merecen, visualizando 
los puntos de vistas femeninos a través de la celebración de distintas representaciones teatrales. En 
concreto la celebración de la muestra conllevó la representación de actuaciones teatrales procedentes 
de España, Argentina y Armenia, desde el 19 de octubre hasta el 24 de noviembre de 2018.

B. Exposición “Mira desde mis ojos”

Con motivo de la conmemoración del 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres, la Dirección General de Igualdad y Mujer entiende necesario organizar 
y desarrollar el proyecto de arte contemporáneo denominado “Mira desde mis ojos”. Esta exposición 
tiene como temática principal la violencia de género, invitando a toda la sociedad a la reflexión, 
debate y sensibilización sobre este grave problema social. Se realizaron actuaciones de martes a 
sábado de 17.00 a 20.30 horas y sábados y domingos de 11.30 a 14.30 horas. Además, en el acto de 
inauguración, se llevó a cabo un recital poético con acompañamiento musical. La exposición se ubicó 
en el Palacete del embarcadero de Santander y permaneció abierta al público desde el 30 de octubre al 
20 de noviembre de 2018. El proyecto consiste en dos piezas artísticas expuestas al público. Una pieza 
está formada por 1.000 botellas, representando espirales en el centro del espacio y creando efectos con 
la iluminación. En el interior de cada botella se homenajeó a una víctima, conteniendo un poema de 
los 50 poetas y poetisas de Cantabria participantes. Las espirales de botellas se fueron transformando en 
espirales de textos escritos sobre post it en los que cada visitante escribió dos palabras que considerara 
necesarias para eliminar las violencias sobre las mujeres. La segunda pieza representó una jaula que 
creó efectos con la iluminación y estuvo rodeada en el espacio destinado a la misma por 1.000 siluetas.

6  https://www.ceuc.unican.es/ 
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C. Acciones artísticas contra la violencia de género

Desde la Dirección General de Igualdad y Mujer se ha promovido la realización de acciones artísticas 
con la finalidad de informar y sensibilizar a toda la sociedad sobre la violencia de género, realizadas en 
enero de 2018. Para ello ha sido necesario llevar a cabo la impresión, colocación y posterior retirada 
de una lona exterior en el recinto donde se realizaron dichas acciones artísticas, la Biblioteca Central 
de Cantabria, (C/ Ruiz de Alda, 19, Santander).

D. Proyecciones en la Filmoteca de Cantabria

La Dirección General de Igualdad y Mujer en colaboración con la Dirección General de Cultura ha 
continuado en 2018 desarrollando diversas proyecciones y debates en la Filmoteca de Cantabria. 

5.1.7. Actuaciones de sensibilización en el ámbito de ocio y tiempo libre

A. Fomento de la igualdad y la prevención de la violencia de género en contrataciones y 
subvenciones 

La Dirección General de Juventud y Cooperación al Desarrollo de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte ha mantenido en 2018 la inclusión de cláusulas favorables al fomento de la igualdad y la 
prevención de la violencia de género en sus contrataciones y subvenciones: 

En materia de contratación pública:

• Contrato de servicios “Campamento de verano para jóvenes de 12 a 17 años”.

En el pliego de prescripciones técnicas se incluyeron como obligatorias en la programación tres horas 
de una tarde por quincena para la realización de actividades de igualdad y contra la violencia de 
género entre los participantes, a impartir por la Dirección General de Igualdad y Mujer. Un total de 260 
participantes en campamentos realizaron esta actividad.

• Contrato de servicios “Campamentos de verano y Campos de voluntariado juvenil”.

En el pliego de cláusulas administrativas se incluyó como mejora el hecho de que la dirección del 
campamento o campo de voluntariado o al menos una o uno de los monitores del equipo tuvieran 
la titulación de Especialista en Igualdad y Prevención de la Violencia de Género. En todos los turnos 
se adjudicó el contrato a una empresa que ofertó la mejora, luego en el desarrollo de los 12 campos 
de voluntariado y de los 6 campamentos de 2018 participó una persona especialista en igualdad y 
prevención de la violencia de género.

Asimismo, en el pliego de prescripciones técnicas se exigió como obligatorio que la programación de 
actividades se realizase desde la perspectiva de la igualdad de género.

En materia de fomento:

• Orden ECD/25/2018, de 15 de marzo, por la que se convocan subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva para el funcionamiento de centros de información juvenil.

Se estableció como criterio valorativo positivo aquellos centros de información que trabajasen en el 
fomento de la igualdad de género y en la prevención de la violencia de género.

• Orden ECD/56/2018, de 31 de mayo, por la que se convocan subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva para la realización de actividades juveniles por las asociaciones 
juveniles, entidades prestadoras de servicios a la juventud y partidos políticos con sección 
juvenil y sindicatos con sección juvenil de Cantabria.
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Solo se subvenciona a las asociaciones que presenten proyectos que se desarrollen en determinados 
ámbitos. Uno de estos ámbitos es el fomento de la igualdad de género y la prevención de la violencia 
de género.

B. Talleres socio-digitales 

La Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, en colaboración con la Dirección General 
de Igualdad y Mujer, ha impartido en 2018 varios talleres socio-digitales en la Red de Telecentros 
CantabriaSI. El principal objetivo es acercar las nuevas tecnologías a las mujeres y derribar barreras 
tecnológicas, a través de formación no reglada, en lugares habituales de reunión.

• Talleres “Formación de Alta Especialización TIC” para la capacitación de proximidad, 
proveyendo niveles avanzados de especialización a los telecentros y teniendo en cuenta 
los criterios de inclusión sociodigital, vertebración territorial y dispersión poblacional. Estos 
talleres tienen como fin integrar a colectivos en riesgo de exclusión tecnológica en la sociedad 
de la información y fortalecer el concepto de Smart Region. 

La iniciativa, impulsada por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones y la Fundación 
Centro Tecnológico en Logística Integral, se desarrolló en los telecentros de: Bareyo, Ampuero, Bárcena 
de Pie de Cicero, Camargo, Campoo de Enmedio, Campoo de Yuso, Castro Urdiales, Comillas, Corvera 
de Toranzo, Hazas de Cesto, Laredo, Limpias, Mazcuerras, Medio Cudeyo, Miera, Noja, Penagos, 
Piélagos, Reinosa, Ruiloba, Santander, Santillana del Mar, Santurde de Toranzo, Santoña, Suances, 
Torrelavega, Valdáliga, Val de San Vicente, Villacarriedo y Villaescusa. 

• Talleres “Seguridad en redes”, basados en la convicción de que navegar por Internet requiere una 
formación sobre medidas y reglas básicas de seguridad. Además, en los planes específicos de la 
Agenda Digital para España, se señala que la «construcción de un clima de confianza requiere 
actuar sobre diferentes ámbitos, entre ellos la ciberseguridad, el respeto y la protección de la 
privacidad, el uso responsable y seguro de servicios y contenidos, la protección de colectivos 
especialmente vulnerables, la resistencia y fortaleza de las infraestructuras tecnológicas de las 
que somos especialmente dependientes, la gobernanza, la seguridad jurídica de las relaciones 
personales y económicas en dicho entorno, así como la protección del consumidor en 
Internet». Esta iniciativa impulsada por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
y la Fundación Centro Tecnológico en Logística Integral (CTL)), se desarrolló en los telecentros 
de: Anievas y Santoña. 

Desde el punto de vista de la violencia virtual o ciberviolencia de género, los talleres de sensibilización 
se realizan con especial incidencia en las nuevas formas de comunicación de las personas más jóvenes 
con el objeto de prevenir, circunstancias como la publicación de fotos privadas, comentarios dañinos, 
amenazas, acoso virtual etc.

C. II Marcha popular contra la violencia de género en Santander

La Dirección General de Igualdad y Mujer en colaboración con la Asociación Consuelo Berges de 
Mujeres Separadas y Divorciadas ha realizado una nueva edición de la marcha popular contra la 
violencia de género, que tuvo lugar el día 24 de noviembre de 2018 en Santander, para sensibilizar en 
la lucha contra la violencia de género. 

5.1.8. Sensibilización a través del apoyo al movimiento asociativo

La Dirección General de Igualdad y Mujer apoya a diferentes entidades y asociaciones sin ánimo de 
lucro, con el fin de impulsar proyectos que complementen las actuaciones de la Dirección General en 
materia de información, prevención, atención, sensibilización y formación para la erradicación de la 
violencia de género. 
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Durante el año 2018, las siguientes asociaciones han realizado proyectos subvencionados por la 
Dirección General de Igualdad y Mujer en el marco de la Orden UMA/22/2018, de 7 de junio, por la 
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro, 
relacionadas con la información, prevención, atención, sensibilización y formación en materia de 
violencia de género en la Comunidad Autónoma de Cantabria:

A. Asociación Ciudadana Anti Sida (A.C.C.A.S.)

PROYECTO: LIBERTAS Programa de prevención de violencia de género en mujeres privadas de libertad 
y mujeres que ejercen la prostitución

Título actividad Talleres grupales con mujeres privadas de libertad

Fecha
Duración

Enero (sesiones 1 a 4), noviembre (sesión 5 a 7) y diciembre de 2018 
(sesión 8 a 10).
15 horas (10 sesiones de 90 min).

Objetivos Objetivos generales
Dotar a las mujeres privadas de libertad de herramientas para la 
prevención y detección de posibles situaciones de violencia de género y 
violencia sexual.
Objetivos específicos
1. Aumentar la autoestima de las destinatarias, como medida de 
prevención.
2. Formar en igualdad, a través de actividades de ocio y alternativas de 
ocupación del tiempo libre. Reflexionar sobre la realidad que viven las 
mujeres encarceladas, empoderándolas en la toma de decisiones.
3. Interiorizar la importancia de estar alerta ante situaciones de 
violencia.

Contenidos Sesión 1. Presentación del proyecto. El feminismo como concepto. 
Sesión 2. Autoestima/autoconocimiento. Exposición teórica para pasar 
a ejercicios que aumentan la autoestima. Se reflexionó sobre cómo se 
sienten al recibir halagos.
Sesión 3. Igualdad de género. Taller teórico práctico sobre roles y 
estereotipos. Mitos del amor romántico.
Sesión 4. Igualdad de género. Taller desigualdad de género como base 
de la violencia de género.
Sesión 5. Sexualidades con perspectiva de género. Reflexión sobre 
sexualidad femenina mediante dinámicas de autoconocimiento
Sesión 6. Violencia de género.
Sesión 7. Violencia de género.
Sesión 8. Asertividad/Resolución de conflictos.
Sesión 9. Sexualidad con perspectiva de género.
Sesión 10. Acto final ser mujer en prisión. 

Personas destinatarias Mujeres privadas de libertad y mujeres que ejercen la prostitución
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Título actividad Talleres grupales con mujeres que ejercen la prostitución

Objetivos Objetivos generales
Formar a las mujeres que ejercen la prostitución en igualdad de 
género, identificando posibles situaciones o actitudes de riesgo. 
Objetivos específicos
1. Dotar de habilidades sociales para decidir los términos de su 
trabajo.
2. Establecer canales de comunicación con ACCAS, acompañándolas 
en sus procesos. 
3. Derivar a recursos pertinentes acordes a su situación, tanto 
internos como externos.
4. Facilitar recursos preventivos a las mujeres que ejercen la 
prostitución.
5. Interiorizar la importancia de estar alerta ante situaciones de 
violencia.
6. Reducir el estigma y la discriminación a través de la información y 
la formación.

Contenidos Actividades individuales
Entrevistas/seguimientos psicológicos: 10 entrevistas individuales. 
Reparto de material preventivo: 8.426 preservativos repartidos. 
Acompañamientos a servicios sanitarios: 3 acompañamientos. 
Realización prueba de VIH, tanto en la sede de la asociación como en 
lugares de trabajo: 40 en sus lugares de trabajo.
Actividades grupales
Talleres de prevención de violencia de género dentro del curso de 
promotores de salud: 1 sesión. Talleres de habilidades sociales 
y liderazgo: 2 sesiones. Reparto de material preventivo: 1.726 
preservativos y 239 sobres de lubricante. Se ha repartido en las 26 
visitas que se han realizado a lugares donde se realiza el trabajo 
sexual.

Personas destinatarias Mujeres que ejercen la prostitución

Número de participantes 215 mujeres (entre ellas 18 transexuales)

B. Asociación Consuelo Berges de Mujeres Separadas y Divorciadas

PROYECTO: Acciones positivas a favor de la erradicación de la violencia de género

Objetivo general 
Disminuir la vulnerabilidad de las mujeres y chicas adolescentes y jóvenes en situación de crisis de 
pareja, ante situaciones de violencia de género y/o maltrato.

Objetivos específicos
1. Favorecer la interacción, comunicación, expresión de emociones y vivencias personales entre 

las participantes del grupo, proporcionándoles una experiencia de encuentro interpersonal 
respetuoso, cálido y orientado al crecimiento personal y al aprendizaje grupal.

2. Favorecer una autoestima saludable que permita a las participantes conocerse y representarse 
a sí mismas como mujeres valiosas.

3. Profundizar sobre los estilos de relación, vínculos amorosos y la elección de pareja.
4. Conceptualizar, identificar y abordar las situaciones de violencia de género.
5. Dotar a las mujeres de habilidades y recursos personales para que puedan identificar, prevenir 

y afrontar las situaciones de violencia, así como superar los efectos y secuelas en caso de 
haberla padecido.
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6. Prevenir la victimización secundaria aumentando la calidad de la atención a las mujeres y la 
integralidad de las medidas, mediante la coordinación con profesionales externos e internos 
y la formación de los mismos.

Título actividad Información y sensibilización “Tolerancia cero”

Fecha 25/11/2018 y 27/11/2018

Contenidos Actos de la celebración de la jornada del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra las Mujeres:
1. Manifestación del 25N.
2. Carrera - marcha del 25N.
3. Charla-coloquio “Visibilizando la justicia patriarcal que revictimiza 
a las mujeres”, el día 27 de noviembre, en el Casyc, a las 19:00 
horas, con la ponente Altamira Gonzalo Valgañón, Jurista y feminista, 
Vicepresidenta de la Asociación de mujeres Juristas Tehmis.

Personas destinatarias Ciudadanía en general

Título actividad Taller grupal de empoderamiento de mujeres para la prevención de 
la violencia de género

Fecha 25/11/2018 y 27/11/2018

Metodología Las sesiones formativas se han realizado un día a la semana, con 
una duración de dos horas por sesión. Al finalizar las sesiones, la 
psicóloga atendía individualmente a las mujeres que lo demandasen, 
para resolver algunas cuestiones personales que surgían durante el 
desarrollo de las sesiones y que estaban relacionadas con la temática 
trabajada. 

Contenidos Bloque I: Situaciones y relaciones de desigualdad.
Bloque II: Recursos personales: Autoestima y seguridad en una misma.
Bloque III: Habilidades de gestión emocional: Desarrollo de la 
asertividad.

Personas destinatarias Mujeres adultas con alta vulnerabilidad a padecer conflictos en su 
relación de pareja, que pueden haber desencadenado en situación de 
crisis, rupturas, procesos de cambios, conflictos emocionales.

Título actividad Talleres grupales de prevención de la violencia de género en chicas y 
chicos adolescentes y jóvenes y sus madres

Contenidos 1. Conceptos: La socialización de género.
2. Sexo y género
3. Roles de género
4. Estereotipos de género

Personas destinatarias Chicas y chicos entre 12 y 16 años y a sus madres.

Título actividad Banco del Tiempo entre Mujeres

Contenidos Red de intercambio de tiempo de servicios, actividades, talleres y de 
cooperación, de manera que todas puedan beneficiarse de lo que el 
resto de compañeras pueda ofrecer, a la vez que cada una de ellas 
colabore con lo que pueda aportar.

Personas destinatarias Mujeres que acuden a la asociación Consuelo Bergés
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Título actividad Taller de lectura y escritura “Que no se pierdan las historias”

Contenidos El taller se plantea como una vía de expresión y dialogo de la mujer 
con su interior, se facilita el proceso de toma de conciencia y poder 
sobre una misma, con la finalidad de fomentar el autoconocimiento, la 
valoración de las propias capacidades y recursos y la potenciación de la 
autoestima.

Personas destinatarias Mujeres que acuden a la asociación Consuelo Bergés

Título actividad Taller de teatro

Contenidos Este taller aporta herramientas para la intervención social con mujeres 
a través del teatro-experimental.

Personas destinatarias Mujeres que acuden a la asociación Consuelo Bergés

Título actividad Taller de arteterapia

Contenidos Este taller está enfocado al autoconocimiento personal, al 
descubrimiento de las necesidades de cada una y a la expresión de las 
emociones, desde el trabajo integral de diferentes lenguajes artísticos.

Personas destinatarias Mujeres que acuden a la asociación Consuelo Bergés

C. Asociación Evangélica Nueva Vida

Título actividad Programa “Iguales Cantabria”

Objetivos Objetivos basados en los principios del “Modelo de desarrollo positivo”:
1. Perspectiva basada en las fortalezas no en el déficit. 
2. Trabajar desde la persona con recursos a ser potenciados y no como 
problemas a ser manejados. 
3. Utilizar el potencial que proporciona la etapa evolutiva de la niñez 
para obtener un desarrollo exitoso y saludable. 
4. Ampliar el concepto de salud incluyendo habilidades, conductas y 
competencias necesarias, para tener éxito en la vida social, académica 
y profesional.
5. Promoción del desarrollo positivo, alineando las fortalezas del 
individuo con aquéllas de su contexto.

Contenidos 1. Terapias emotivo-conductuales para un uso adecuado de las 
emociones. 
2. Entrenamientos asertivos y de autoprotección.
3. Actividades basadas en autoayuda.
4. Recursos de autoayuda corporal. Relajación, imaginación creativa, 
etc.
5. Estrategias cognitivas. Historias, listas de identificación, etc.
6. Resolución creativa de problemas
7. Terapia artística.
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Metodología El programa se estructuró en cuatro bloques:
1. En un inicio se realizó una evaluación del alumnado utilizando las 
siguientes escalas de medida:
- Escala de autoestima
- Escala de autoeficacia generalizada.
- Escala para la evaluación del optimismo.
- Escala para la evaluación de la tolerancia a la frustración.
- Escala para la evaluación de la planificación y toma de decisiones.
- Escala de empatía.
- Escala para la evaluación de la expresión, manejo y reconocimiento 
de emociones.
- Escala de apego a iguales.
- Escala para la evaluación de las habilidades sociales.
- Escala para la detección de sexismo en niños, niñas y adolescentes
-  Escala para la evaluación del estilo parental.
2. Identificadas las necesidades grupales e individuales, se ha seguido 
con las siguientes fases:
- Expresión emocional.
- Desarrollo de la autoestima.
- Auto representación.
- Reconocimiento de abusos.
- Identificación de la violencia.
- Autoafirmación de derechos humanos. 3. Evaluación Continua: dentro 
de la evaluación sistemática y continua, se realizó una evaluación del 
alumnado en el que se pueda identificar los factores no consolidados, 
así como los nuevos aprendizajes incorporados para determinar los 
objetivos para el siguiente bloque.
4. Entrega de informes: se entregó al centro escolar el informe 
de evaluación inicial, así como el de evaluación final referida a la 
evaluación seguida tras la aplicación de dicho programa.

Personas destinatarias Comunidad educativa de la Las Siete Villas: niñas, niños, jóvenes, 
profesores y familias. En concreto, de los centros rurales de:
- C.E.I.P. Palacio (alumnado de 5º y 6º de Primaria)
- Colegio de la Inmaculada Concepción (alumnado de 1º y 2º de ESO).

D. Asociación La Columbeta

Título actividad Proyecto “Hera. Talleres de prevención emocional y violencia de 
género en adolescentes”

Fecha Duración 40 horas (20 talleres de 2 horas)

Objetivos 1. Prevenir la violencia de género y la violencia emocional entre los y 
las adolescentes de Cantabria.
2. Luchar contra la violencia en todas sus manifestaciones.
3. Prevenir y visibilizar la violencia de género desde una perspectiva 
integral.
4. Hacer reflexionar al alumnado sobre las limitaciones que los 
estereotipos sexistas representan para la realización de su vida 
personal, profesional y laboral, mediante la construcción de un nuevo 
modelo de identidad libre de las limitaciones de género.
5. Detectar de forma específica cualquier manifestación de violencia y 
actuar sobre la misma.
6. Dotar a los y las jóvenes de habilidades que permitan afrontar las 
relaciones de manera igualitaria y resolver los conflictos de manera no 
violenta.
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Contenidos 1. Sensibilización en materia de igualdad y diversidad por razón de 
género:
-  Diferencias sexuales y culturales.
- Las desigualdades entre mujeres y hombres a lo largo de la historia. 
- Roles y estereotipos de género y consecuencias para mujeres y 
hombres.
- Cómo aprendemos estos roles de género.
- Los roles y estereotipos en las relaciones de pareja: diferencia de 
expectativas, actitudes, etc.
2. Análisis de diferentes situaciones de violencia en la pareja: violencia 
física, emocional, sexual, etc. Análisis de las diferentes situaciones a 
través de vídeos, canciones, publicidad, etc.
3. La violencia entre adolescentes a través de las redes sociales y 
las nuevas tecnologías. Se ha trabajado en esta parte situaciones 
de control en la pareja, prestando especial atención a aquellas que 
se puedan dar a través de las redes sociales. Principalmente se 
ha trabajado la identificación y la actuación ante ellas, la forma de 
identificar situaciones peligrosas y cómo desmontar actitudes sexistas 
y manipuladoras en las relaciones entre adolescentes en las redes.

Metodología Todas las actividades se han llevado a cabo a través de una 
metodología activa y participativa que ha buscado conseguir los 
objetivos facilitando la relación entre las y los participantes, con la 
posibilidad de que el grupo proponga, aporte y participe directamente 
en los resultados de los talleres a realizar.

Personas destinatarias Alumnado de la ESO (14 a 18 años) de 14 centros educativos de 
Cantabria.

E. Asociación Mujeres Jóvenes Cantabria (MUJOCA)

PROYECTO: Prevención de Violencia de Género con Jóvenes y Adolescentes. Grábatelo 2018.

Título actividad Talleres en centros educativos u otros servicios juveniles sobre 
prevención de la violencia de género en adolescentes

Entidad organizadora Mujeres Jóvenes Cantabria (MUJOCA)

Colaboraciones IES Vega de Toranzo (Alceda) / IES Marqués de Manzanedo (Santoña)
IES Santa Clara (Santander) / Centro Social Bella Vista 
IES María Telo (Los Corrales de Buelna) /IES Astillero (Astillero) 
IES Manuel Gutiérrez Aragón (Viérnoles)

Duración 23 talleres

Objetivos Objetivo general: 
Dotar a las y los jóvenes de una mayor formación e información en 
materia de igualdad y prevención de violencia de género. 
Objetivos específicos: 
1. Sensibilizar a la población en general sobre el problema de la 
violencia de género, dando a conocer su incidencia entre la población 
más joven.
2. Sensibilizar e informar a adolescentes y jóvenes, así como a sus 
familias, sobre el problema de la violencia de género.
3. Atender y apoyar a adolescentes y jóvenes que puedan estar 
sufriendo violencia de género.
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Personas destinatarias Alumnado de centros educativos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria de segundo ciclo de secundaria, bachillerato y/o formación 
profesional.

Número de 
participantes

248 mujeres y 259 hombres, 507 en total.

Título actividad Talleres con familias, entidades sociales y centros de educación no 
formal sobre prevención de violencia de género en adolescentes

Entidad organizadora 
Colaboraciones

Oxfam Intermón
Concejalía de Cultura de Medio Cudeyo
IES Santa Clara
Espacio Social y Cultural L’Asubiu
Colegio Verdemar
AMPA Fuente de la Salud

Objetivos Formar a todas personas y agentes que rodean a las y los adolescentes

Contenidos Actividad con Oxfam Intermón: “Encuentros y reflexiones con MUJOCA 
y Rosa Olivia, productora nicaragüense del café Tierra Madre Mujer” en 
la que se analizó la situación de las mujeres y los diferentes tipos de 
violencia de género que sufren tanto en Nicaragua como en España.
Actividad con la Concejalía de Cultura de Medio Cudeyo: taller sobre 
prevención de violencia de género en la adolescencia en el Centro 
Cultural Ramón Pelayo de Solares.
Actividad con el IES Santa Clara: dos jornadas abiertas de 
“Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género en la 
Adolescencia”.
Actividad con el Espacio Social y Cultural L’Asubiu: taller sobre 
prevención de violencia de género en la adolescencia.
Actividad con el Colegio Verdemar: participación en sus jornadas de 
encuentro y sensibilización, junto a otras entidades, dando a conocer la 
realidad con la que trabaja la asociación, cómo lo hace y dónde acudir 
ante situaciones relacionadas con la violencia de género.
Actividad con el AMPA Fuente de la Salud: charla sobre el sexismo en 
la infancia y cómo afrontar esos y otros retos en la educación de hijas 
e hijos. Se habló del sexismo, de los juguetes y los juegos y de cómo el 
sexismo es uno de los orígenes de la violencia de género.

Personas destinatarias Familias, entidades sociales y centros de educación no formal

Número de 
participantes

445 personas repartidas en la siguiente distribución: 
- Actividad con Oxfam Intermón: 15 personas
- Actividad con la Concejalía de Cultura de Medio Cudeyo: 5 personas
- Actividad con el IES Santa Clara: 140 personas
- Actividad con el Espacio Social y Cultural L’Asubiu: 20 personas
- Actividad con el Colegio Verdemar: 250 personas
- Actividad con el AMPA Fuente de la Salud: 15 personas
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5.2. FORMACIÓN

En este apartado se recogen las actividades formativas llevadas a cabo en 2018. En primer lugar, se 
presenta la oferta formativa ofrecida en el sistema educativo cántabro, dirigida a la formación de 
estudiantes para el conocimiento y actuación contra la violencia de género. En segundo lugar, se 
exponen las actividades de formación dirigidas a profesionales de diferentes ámbitos, en respuesta a la 
ley cántabra 1/2004. 

5.2.1. Formación en el ámbito educativo

A. Educación preuniversitaria

Durante el año 2018, desde la Dirección General de Innovación y Centros Educativos de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte, se han desarrollado diversas actuaciones relacionadas con la 
prevención de la violencia de género: 

Impulso de la figura de Representante de Igualdad en los centros educativos. 

De acuerdo a la normativa vigente, todos los centros tienen nombrada una o un representante de 
igualdad. Sus funciones están reguladas a través de una Resolución de 26 de agosto de 2010 y se 
articulan en torno a dos cuestiones esenciales:

- Quien ostenta el cargo de representante, dinamiza, anima y presta especial atención a la 
educación para la igualdad, pero las actuaciones se llevan a cabo en corresponsabilidad con 
el resto del profesorado y de la comunidad educativa y con especial relevancia de la jefatura 
de estudios (que es quien ejerce el liderazgo pedagógico).

- Impulsar la educación para la igualdad significa introducir objetivos y contenidos relacionados 
con este ámbito en los documentos y actuaciones que ya se llevan a cabo en el centro: 
programaciones, plan de convivencia, plan de acción tutorial, plan de orientación académico-
profesional, etc. Esto significa que se enriquecen las prácticas educativas al incorporar 
transversalmente la perspectiva de género, pero no supone una suma de actividades y 
actividades desligadas del propio currículo.

Según se dicta en las Instrucciones de inicio del curso 2018/2019. Colegios públicos de Educación 
Infantil y de Educación Primaria: la o el representante de igualdad en el centro participará en los 
órganos de gobierno y de coordinación docente cuando la naturaleza de los temas lo requiera. Podrá 
disponer de una hora lectiva en los centros de una línea y de dos horas lectivas en los centros de dos o 
más líneas y, además, en función de la disponibilidad del centro, de una hora complementaria para el 
ejercicio de sus funciones. Por otra parte, en las Instrucciones de inicio del curso 2018/2019. Institutos 
de Educación Secundaria: la o él representante de igualdad en el centro participará en los órganos de 
gobierno y de coordinación docente cuando la naturaleza de los temas lo requiera. Dispondrá de dos 
horas lectivas y, además, en función de la disponibilidad del centro, de una hora complementaria para 
el ejercicio de sus funciones.

Oferta formativa en materia de igualdad de género y violencia contra las mujeres

El en Plan de Acción Tutorial en los centros de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, además de la asignación de tres periodos lectivos a las tutoras y tutores de 1º 
de la ESO en el desarrollo del currículum, hay varias materias en las que se recoge  de manera explícita 
la igualdad real entre mujeres y hombres. Específicamente, en 3º y 4º de la ESO, se aborda en las 
materias “Educación para la Ciudadanía” y de “Educación ético-cívica”, respectivamente.
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Colaboración en la formación y coordinación del Ciclo Formativo de Grado Superior en “Promoción 
de la Igualdad de Género” en el I.E.S. María Telo de Los Corrales de Buelna.

Título oferta 
formativa

CFGS en Promoción de la Igualdad de Género
Formación Profesional de Grado Superior

Duración 2.000 horas organizadas en 2 cursos académicos.

Contenidos Módulos recogidos en la Orden ECD/89/2016:
1. Ámbitos de intervención para la promoción de la igualdad.
2. Desarrollo Comunitario.
3. Intervención Socioeducativa para la igualdad.
4. Metodología de la Intervención  Social.
5. Primeros Auxilios.
6. Promoción del empleo femenino.
7. Formación y Orientación Laboral.
8. Habilidades sociales.
9. Información y comunicación con perspectiva de género.
10. Participación social de las mujeres.
11. Prevención de la violencia de género.
12. Empresa e iniciativa emprendedora.
13. Formación en centros de trabajo.
14. Proyecto de promoción de igualdad de género.

La Dirección General de Igualdad y Mujer ha desarrollado en 2018 el siguiente proyecto:

Programa de coeducación e igualdad de género, prevención y sensibilización contra la violencia de 
género 

El proyecto se desglosa en varias vertientes:

1. Programa de coeducación e igualdad de género destinado a alumnado de Educación Primaria 
de Centros Educativos de Cantabria

Cada taller se desarrolló a lo largo de cuatro sesiones, que se distribuyeron en una hora por 
sesión a la semana. 

El objeto es promover la educación en igualdad en el ámbito educativo, de forma que se 
promueva la integración del principio de igualdad de género y la sensibilización en igualdad en 
el ámbito educativo, así como el fomento de las relaciones de igualdad entre sexos basadas en 
el respeto y la escucha. Por ello los objetivos del programa fueron los siguientes:

- Analizar las diferencias de género existentes en el proceso de socialización, así como 
identificar los roles, actitudes y emociones atribuidas tradicionalmente a mujeres y hombres.

- Sensibilizar sobre los estereotipos de género.
- Identificar y evitar comportamientos que fomenten la creación o mantenimiento de 

relaciones de poder asimétricas entre los sexos.
- Favorecer relaciones de igualdad entre los sexos basadas en el respeto y la escucha.
- Impulsar la corresponsabilidad en todos los ámbitos de la vida de las niñas y niños.

El contenido de cada taller versó sobre los siguientes aspectos:

- Conceptos básicos. La igualdad de género.
- Roles y estereotipos de género.
- Diferencias de género y nuevas tecnologías
- Relaciones de igualdad.

El programa tuvo como destinatarias alumnas y alumnos de 6º de Educación Primaria de 
diferentes centros educativos de Cantabria.
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2. Programa de prevención y sensibilización contra la violencia de género destinado a alumnas y 
alumnos de Educación Secundaria de centros educativos de Cantabria

Cada taller se desarrolló a lo largo de cuatro sesiones, que se distribuyó en una hora por sesión 
a la semana. No obstante, se podía modificar la distribución de las horas/sesiones en función de 
las necesidades y disponibilidad de los centros educativos asignados, previa autorización de la 
Dirección General de Igualdad y Mujer.

El objeto del programa es promover la prevención y sensibilización contra la violencia de género 
en el ámbito educativo, así como promover una perspectiva de género igualitaria y formar en 
educación afectivo-sexual y relaciones saludables. Por ello los objetivos del programa son los 
siguientes:

- Promover el pensamiento crítico en torno a los roles de mujeres y hombres, concienciar 
sobre los estereotipos de género y promover relaciones basadas en la no violencia y la 
resolución de conflictos.

- Concienciar al alumnado sobre el concepto de violencia de género, tipos de violencia y 
consecuencias personales y sociales de la misma, haciendo especial hincapié en las redes 
sociales y nuevas formas de violencia de género.

- Formar en educación afectivo- sexual, promoviendo una educación sentimental igualitaria 
de mujeres y hombres y destacando la dimensión afectiva de la vida sexual, de forma que 
se promuevan las relaciones positivas y saludables.

El contenido de cada taller versó sobre los siguientes aspectos:

- Conceptos básicos. Igualdad, violencia de género y estereotipos de género.
- Violencia de género y redes sociales.
- Educación afectivo- sexual y relaciones saludables.

El programa tuvo como destinatarias alumnas y alumnos de 2º, 3º y 4º de Educación Secundaria 
Obligatoria de diferentes centros escolares de Cantabria.

3. Talleres de igualdad de género destinados a adolescentes participantes en campamentos de 
verano

Consistió en la impartición de diez talleres de treinta horas de duración total (con una duración 
de tres horas cada taller), destinados a adolescentes de entre 12 y 17 años, participantes en los 
campamentos de verano organizados por la Dirección General de Juventud y Cooperación al 
Desarrollo del Gobierno de Cantabria, que tuvieron lugar entre el 12 de julio y 16 de agosto de 
2018.

4. Actividades de formación en igualdad para alumnado de cuarto de primaria

Consistió en la impartición de actividades de formación en igualdad, el 17 de mayo de 2018, en 
las dependencias del Albergue juvenil de Solórzano. La duración de las actividades de formación 
será de un día completo, concretamente desde las 10.00 h de la mañana hasta las 23.00 h.

5. Otras acciones de formación en violencia de género 

- Impartición de conferencia-coloquio de una hora de duración, el día 11 de diciembre 
de 2018, a las 17:30 horas en la Biblioteca Municipal del Ayuntamiento de Campoo de 
Yuso “La Población”, C/ Las Escuelas, s/n, sobre “Violencia de Género. Visión general, 
experiencias y recursos de atención a las víctimas”. 

- Impartición de una ponencia de una hora y media de duración, el día 13 de diciembre de 
2018, a las 18:50 horas, en el Instituto de Enseñanza Secundaria Santa Clara de Santander, 
C/ Santa Clara, 13, sobre “Violencia de género. Otras formas de violencia contra las 
mujeres”, destinada al alumnado del Ciclo de Grado Superior Integración Social.

- Impartición de una ponencia de una hora y media de duración, el día 18 de diciembre 
de 2018, a las 13:30 horas en la Av/ Luis Cuevas, 4, de Tama (Cillorigo de Liébana), sobre 
“Desigualdad y su relación con la violencia de género”. 
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B. Educación universitaria

La Universidad de Cantabria imparte la siguiente docencia en materia de prevención, detección y 
actuación ante casos de violencia de género:

• En el Grado de Enfermería se imparte formación específica para la prevención, detección y 
actuación ante la violencia de género en tres asignaturas: 

- En segundo curso, en la asignatura obligatoria “Enfermería en la salud de la mujer”, en el 
tema 7. Atención a la mujer ante situaciones de riesgo: la violencia de género y las agresiones 
sexuales. 

- En tercer curso, en la asignatura obligatoria “Atención a la Salud de la Comunidad”, en el tema 
11. Violencia de género. Mutilación genital femenina.

- En tercer curso, en la asignatura obligatoria “Community Health Care”, en el tema 11. Violence 
against women.

También se abordan de forma específica situaciones de malos tratos en la infancia y la vejez: 

- En tercer curso, en la asignatura obligatoria “Enfermería en la infancia y la adolescencia”, en 
el tema 16. Maltrato infantil. 

- En tercer curso, en la asignatura “Enfermería del envejecimiento, en la práctica de laboratorio”. 
Detección del maltrato y abuso en la vejez.

Además, en los practicum II, III, IV y V se incluye en los resultados de aprendizaje la prevención, 
detección precoz y actuación ante casos de violencia de género. Asimismo, en los practicum IV y V, se 
incluye la identificación de los indicadores de riesgo del maltrato infantil.

• En el Grado de Medicina se estudia la violencia contra las mujeres como un problema de salud 
pública en el bloque 7 y práctica 5 de la asignatura básica de primer curso “Introducción a la 
medicina: Aspectos históricos, culturales y sociales de la salud y la enfermedad”.

• En el Grado de Derecho se cursa en tercer año la asignatura obligatoria “Derecho Penal, Parte 
Especial” en la que imparte dos lecciones en materia de violencia de género:  

- Lección 6. Delitos contra la violencia de género y doméstica.
- Lección 7. Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales.

• En el Máster en Derecho de Familia y Menores existe una asignatura obligatoria que identifica 
y aborda contenidos de situaciones de violencia: “Abusos, Agresiones, Explotación sexual”.

• En el Máster en Educación Emocional, Social y de la Creatividad (EDESC), hay otras dos 
asignaturas obligatorias que imparten contenidos en esta materia: “Buenos Tratos en la Infancia 
e Instrumentos de Protección de Menores”.

5.2.2. Formación de profesionales

El artículo 10 de la Ley de Cantabria 1/2004, Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mu-
jeres y la Protección a sus Víctimas, establece que «la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria pondrá en marcha programas de formación para el propio funcionariado y para el personal 
de entidades públicas y privadas relacionadas con la prevención y la erradicación de la violencia de 
género y con la protección, atención y asistencia a las víctimas de la misma, con el fin de garantizar a 
éstas una información y asistencia adecuadas y rigurosa». 

La formación ha de llegar a profesionales que intervienen en alguno de los momentos y por los diferen-
tes itinerarios que las víctimas pueden seguir. De igual modo, se ha de atender a las diferentes peculia-
ridades y necesidades que presentan las víctimas.
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5.2.2.1. Formación al personal de servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria

Desde el Centro de Estudios de la Administración Regional de Cantabria  (CEARC) se han realizado 
en el 2018 los siguientes cursos en relación a la formación del funcionariado en materia de violencia 
de género:

Título actividad Nuevas perspectivas sobre la violencia hacia la infancia

Fecha
Duración

28/2/2018 a 16/3/2018
30 horas

Objetivo Profundizar en aspectos relevantes para el desarrollo profesional creando 
un espacio de reflexión y análisis sobre aspectos clave, conceptos y criterios 
técnicos de intervención comunes con la violencia ejercida contra la infancia 
desde el ámbito doméstico e intrafamiliar.

Contenidos 1. Violencia y afectividad en el ámbito de la infancia.
2. El abuso sexual infantil: una violencia invisibilizada.
3. Violencia y prevención: conceptos clave.
4. La violencia desde el apego y la vinculación.
5. Consecuencias extremas de la violencia: trauma y disociación.
6. La resiliencia como respuesta ante la violencia.

Personas 
destinatarias

Profesionales de los equipos territoriales de Infancia y Familia del ICASS y de 
los Servicios Sociales de Atención Primaria.

Número de  
participantes

25 personas (21 títulos expedidos)

Título actividad Atención e intervención en violencia de género en el ámbito policial 

Fecha
Duración

2/4/2018 a 6/4/2018
25 horas.

Objetivo Sensibilizar al alumnado frente a la violencia de género desde una 
perspectiva que integre todas las áreas de intervención, así como 
proporcionarle las claves para una adecuada intervención, en las situaciones 
que se les puedan presentar.
Conocer las bases de datos a las que puede acceder la Policía Local. Conocer 
la función de la Fiscalía de Violencia de Género y de Juzgados especializados.

Contenidos 1. Conocimiento de las principales características y manifestaciones de la violencia de 
género.
2. Conocimiento de la normativa autonómica y estatal al respecto.
3. Práctica de las órdenes de protección.
4. Abordaje en profundidad sobre la coordinación entre fuerzas y cuerpos de 
seguridad.
5. Abordaje en profundidad sobre habilidades específicas de comunicación con 
víctimas de violencia de género.
6. Trabajos desde otras áreas: sanitaria, educativa, asistencial, etc.
7. Instrumentos de coordinación entre diferentes áreas.
8. Conocimiento de los recursos puestos en marcha en materia asistencial.
9. Abordaje en profundidad sobre la intervención sobre agresión, abuso y acoso 
sexual y tráfico de mujeres y niñas con fines de explotación sexual.
10. Bases de datos del Registro Central de Justicia y del Ministerio del Interior.
11. Protección social y derechos de las víctimas.
12. Actuaciones policiales en relación a la trata de seres humanos y explotación 
sexual.
13. Actuaciones en relación a los agresores, intervención penal y penitenciaria.
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Personas 
destinatarias

Policías locales de Cantabria y otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado en Cantabria.

Número de  
participantes

 61 personas (40 títulos expedidos).

Título actividad Lenguaje no sexista en la administración

Fecha
Duración

14/05/2018 a 15/5/2018
10 horas

Objetivo Ofrecer al funcionariado las herramientas adecuadas para la utilización de un 
lenguaje administrativo libre de sexismo.

Contenidos 1. Lenguaje y sociedad.
2. Tratamiento igualitario de mujeres y hombres en el lenguaje.
3. La lucha contra estereotipos sexistas.
4. La invisibilización femenina en el lenguaje administrativo.
5. Claves prácticas y herramientas para la utilización de un lenguaje 
administrativo no sexista.

Personas 
destinatarias

Personal de las administraciones locales de Cantabria, de los subgrupos A1, 
A2, C1 y C2.

Número de  
participantes

 20 personas (18 títulos expedidos).

Título actividad Lenguaje no sexista en la administración

Fecha
Duración

29/05/2018 a 30/5/2018
10 horas

Objetivo Ofrecer al funcionariado las herramientas adecuadas para la utilización de un 
lenguaje administrativo libre de sexismo.

Contenidos 1. Lenguaje y sociedad.
2. Tratamiento igualitario de mujeres y hombres en el lenguaje.
3. La lucha contra estereotipos sexistas.
4. La invisibilización femenina en el lenguaje administrativo.
5. Claves prácticas y herramientas para la utilización de un lenguaje 
administrativo no sexista.

Personas 
destinatarias

Personal de la Administración del Gobierno de Cantabria y Personal de 
Administración y Servicios (PAS) de la Universidad de Cantabria.

Número de  
participantes

 20 personas (19 títulos expedidos).

Título actividad Enfoque multidisciplinar de la violencia de género

Fecha
Duración

4/6/2018 a 8/6/2018
20 horas

Objetivo Sensibilizar al funcionariado frente a la violencia de género desde una 
perspectiva que integre todas las áreas de intervención. Difundir su 
concepción como violencia estructural y no como problema privado. Conocer 
la normativa y los recursos existentes en Cantabria.
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Contenidos 1. Violencia de género como violencia estructural.
2. Manifestaciones de la violencia de género.
3. Habilidades específicas de comunicación con víctimas de violencia de género.
4. Prevención desde el ámbito educativo.
5. Abordaje policial y judicial. Normativa autonómica y estatal.
6. Abordaje psicológico, asistencial y sanitario.
7. Agresión, abuso y acoso sexual como manifestaciones de violencia de género.
8. Tráfico de mujeres y niñas con fines de explotación sexual.
9.  Recursos y coordinación.

Personas 
destinatarias

Preferentemente profesionales de los Servicios Sociales de Atención 
Primaria y otro personal de la Administración local que desempeñen 
funciones de trato directo a la ciudadanía. 

Número de  
participantes

 26 personas por edición (25 títulos expedidos).

Número de 
participantes

248 mujeres y 259 hombres, 507 en total.

Título actividad Herramientas para la intervención social. Módulo 1. Intervención en 
violencia de género.

Fecha Duración 4/6/2018 a 8/6/2018 30 horas.

Objetivo Profundizar en diferentes herramientas y estrategias para la intervención 
desde los Servicios Sociales de Atención Primaria.

Contenidos 1. Definición de la violencia de género: aspectos clave.
2. La pareja y los malos tratos.
3. Abordajes profesionales.
4. Recursos asistenciales y protocolos.

Personas 
destinatarias

Profesionales de los Servicios Sociales de Atención Primaria.

Número de  
participantes

25 personas (13 títulos expedidos)

Título actividad Enfoque multidisciplinar de la violencia de género

Fecha
Duración

24/9/2018 a 08/11/2018 (2 ediciones)
20 horas.

Objetivo Sensibilizar al funcionariado frente a la violencia de género desde una 
perspectiva que integre todas las áreas de intervención. Difundir su 
concepción como violencia estructural y no como problema privado. Conocer 
la normativa y los recursos existentes en Cantabria.

Contenidos 1. Violencia de género como violencia estructural. 
2. Manifestaciones de la violencia de género.
3. Habilidades específicas de comunicación con víctimas de violencia de género.
4. Prevención desde el ámbito educativo.
5. Abordaje policial y judicial. Normativa autonómica y estatal.
6. Abordaje psicológico, asistencial y sanitario.
7. Agresión, abuso y acoso sexual como manifestaciones de violencia de género. 
8. Tráfico de mujeres y niñas con fines de explotación sexual.
9. Recursos y coordinación.
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Personas 
destinatarias

Personal de la Administración del Gobierno de Cantabria y Personal de 
Administración y Servicios (PAS) de la Universidad de Cantabria de los 
subgrupos A1, A2, C1y C2, preferentemente que presten sus funciones en las 
áreas de servicios sociales, justicia y sanidad y que tengan trato directo con 
la ciudadanía.

Número de  
participantes

 25 personas por edición, 50 en total (34 títulos expedidos).

Título actividad Atención a mujeres víctimas de violencia de género

Fecha. Duración 22/10/2018 a 29/10/2018. 20 horas

Objetivo Reforzar la actuación del personal del Servicio Público de Empleo de Cantabria 
en materia de empleo reforzando su conocimiento respecto a: (1) el acceso al 
empleo y los itinerarios de orientación e intermediación laboral de las mujeres 
víctimas de violencia que se encuentran en proceso de recuperación y (2) el 
emprendimiento y la creación y consolidación de empresas. 

Contenidos Módulo I: Introducción a la igualdad en el empleo, el emprendimiento y el 
mercado laboral.
a) Datos básicos sobre participación de las mujeres en el mercado laboral.
b) Principales medidas legislativas y programáticas de las políticas de igualdad 
en el empleo.
c) El papel de los diferentes agentes que operan en el mercado laboral, respecto 
de la igualdad en el empleo. Experiencia práctica del Servicio Público de Empleo 
del Principado de Asturias.
Módulo II: La orientación para el empleo desde una perspectiva de género.
a) Procesos para una orientación laboral desde una perspectiva de género.
b) Itinerarios de orientación laboral y acciones de apoyo a la búsqueda de empleo 
para mujeres víctimas de violencia de género. Experiencia práctica en el diseño 
de programas de la Fundación Mujeres.
c) Estrategias y procesos de acompañamiento para trabajar el empoderamiento 
y la centralidad del empleo de las mujeres víctimas de violencia de género. 
Experiencia práctica en ejecución de proyectos de la Fundación Mujeres (Senda, 
Saskia Sassen, Entamar).
Módulo III: La intermediación laboral desde una perspectiva de género.
a) Procesos de intermediación para el empleo de las mujeres.
b) Estrategias y herramientas para la prospección de empresas y la presentación 
de perfiles de mujeres a las ofertas de empleo. Experiencia práctica del 
programa ACCEDE.
c) Sensibilizar al empresariado. Eliminación de estereotipos de género y de 
estereotipos en relación con la violencia de género. Experiencia práctica en el 
diseño de estrategias formativas.
Módulo IV: El emprendimiento y la creación de empresas.
a) Diferencias en la situación de partida de mujeres y hombres respecto a la 
actividad emprendedora.
b) Incidencia de los factores de género en el emprendimiento de las mujeres.
c) El modelo de intervención desde la perspectiva de género.
d) Orientaciones para la integración de la perspectiva de género en las fases de 
creación de empresas. 

Personas 
destinatarias

Personal que trabaja en el Servicio Cántabro de Empleo, preferentemente 
personal de las Oficinas del Servicio Público de Cantabria que actúan en 
orientación laboral. 

Número de 
participantes

20 personas (18 títulos expedidos).
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5.2.2.2. Formación de profesionales del ámbito sanitario

A continuación, se muestra la información facilitada en 2018 por la Sección de Programas de Salud de 
la Mujer de la Dirección General de Salud Pública.

Título actividad Violencia de Género: Protocolo de Salud Pública 
Clase impartida en el “Módulo IV Investigación Sanitaria. Salud 
Pública” del Máster en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios 
de la UC.

Entidad organizadora Consejería de Sanidad y Universidad de Cantabria

Fecha
Duración

17/2/2019
1 hora

Personas destinatarias Alumnado del Máster en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios 
de la UC.

Número de participantes En el módulo están matriculadas 15 personas

Título actividad Curso de sensibilización para la detección y atención a la violencia 
contra las mujeres desde los servicios sanitarios hospitalarios

Entidad organizadora DG de Salud Pública y Subdirección de Desarrollo y Calidad 
Asistencial del Servicio Cántabro de Salud (Consejería de Sanidad)

Fecha Edición 1: 13/2/2018 y 14/2/2018 Edición 2: 13/3/2018 y 14/3/2018 
Edición 3: 13/11/2018 y 14/11/2018

Objetivo Seguir realizando acciones sucesivas en detección y atención a las 
violencias contra las mujeres hasta alcanzar el mayor número de 
profesionales con la visión transversal de este problema social en la 
organización.

Personas destinatarias Profesionales que trabajan en los servicios hospitalarios de 
Urgencias, Ginecología y Obstetricia, Pediatría, Salud Mental 
y Medicina Preventiva de las diferentes gerencias de atención 
especializada del Servicio Cántabro de Salud: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla, Hospital de Sierrallana y Hospital Comarcal 
de Laredo.

Número de  participantes 90 personas (87 mujeres y 4 hombres) distribuidas en las siguientes 
categorías:
Personal facultativo: 9 • Enfermería: 37 • Matrona: 1 • Logopedia: 1 
Fisioterapia: 3 • Terapia: 1 • Trabajo social: 1
Auxiliar de enfermería: 38

Curso acreditado por el 
Programa de Formación 
Continuada

1,5 créditos

Título actividad Mesa redonda sobre violencia de género

Entidad organizadora Escuela de Enfermería de la Universidad de Cantabria

Fecha 9/3/2018

Personas destinatarias Alumnado de Grado en Enfermería

Número de participantes 40 personas
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Título actividad Sesión clínica para la sensibilización en violencia de género

Entidad organizadora Unidad Docente de Atención Primaria del Servicio Cántabro de Salud 
y DG de Salud Pública

Fecha 2/4/2018

Personas destinatarias Médicas y médicos internas residentes (MIR) de Medicina Familiar y 
Comunitaria del Área de Salud de Santander

Número de participantes 40 personas

Título actividad Curso básico para personal en formación “Abordaje de la violencia 
contra las mujeres en Atención Primaria”         

Entidad organizadora Unidad Docente de Atención Primaria del Servicio Cántabro de Salud 
y DG de Salud Pública

Fecha Duración 19/5/2018 y 20/5/2018 12 horas

Personas destinatarias Médicas y médicos internas residentes (MIR) de Medicina Familiar y 
Comunitaria

Número de participantes 31 personas

Título actividad Sensibilización para la detección y atención a la violencia contra las 
mujeres desde los servicios sanitarios hospitalarios

Entidad organizadora DG de Salud Pública y Subdirección de Desarrollo y  Calidad 
Asistencial del SCS 

Fecha 13/2/2018 y 14/2/2018

Número de participantes 20 personas

Título actividad Curso “Prevención y atención a la violencia de género en los 
servicios de salud”

Entidad organizadora Instituto de Salud Carlos III. Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades. Escuela Nacional de Sanidad

Fecha Duración 26/11/2018 a 29/11/2018 15 horas

Personas destinatarias Profesionales de los servicios de salud de Atención Primaria y 
especializada de las CC.AA.

Número de participantes 1 psicóloga clínica del Área de Salud de Laredo

Título actividad Jornada de Consejos Farmacéuticos de Intervención en Salud 
Pública

Entidad organizadora Colegio Oficial de Farmacéuticos y Farmacéuticas de Cantabria y DG 
de Salud Pública

Fecha 2/10/2018

Personas destinatarias Personal de oficina de farmacias

Número de participantes 12 personas
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Título actividad Reunión de trabajo de personas formadoras del personal sanitario 
en violencia de género

Entidad organizadora DG de Salud Pública

Fecha 18/10/2018

Personas destinatarias Personas formadoras que imparten cursos de violencia de género al 
personal sanitario

Número de participantes 40 personas

Título actividad Encuentro para visibilizar el trabajo sociosanitario en violencia 
contra las mujeres

Entidad organizadora DG de Salud Pública

Fecha Duración 30/11/2018 5 horas

Personas destinatarias Personal de Trabajo Social de Atención Primaria y servicios 
hospitalarios del Servicio Cántabro de Salud

Número de participantes 26 personas

Título actividad Curso “Violencia machista, cultura y sociedad”

Entidad organizadora Universidad Internacional Menéndez Pelayo

Fecha 3/9/2018 a 5/9/2018

Personas destinatarias Estudiantes, profesionales y activistas

Número de participantes Ámbito de la salud: 1 técnica superior de la Sección de Programa de 
Salud de la Mujer

5.2.2.3. Formación a profesionales del ámbito del derecho

Título actividad Jornadas sobre violencia de género

Entidad organizadora Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria

Fecha 7/3/2018

Personas destinatarias Abogadas y abogados del Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria

Intervinientes Javier Amores Osuna, magistrado juez del Juzgado de Violencia 
sobre las Mujeres nº 1 de Santander.
Timoteo Vivanco Arribel, abogado del Ilustre Colegio de Abogados de 
Cantabria.

Título actividad Jornada de formación a letradas y letrados del Colegio de 
Abogados de Cantabria

Entidad organizadora Dirección General de Igualdad y Mujer

Fecha-Duración 21/3/2018-3 horas

Contenidos Atención a víctimas de violencia de género: 1. Aspectos psicológicos 
en la intervención a víctimas de violencia de género. 2. Ayudas 
económicas y recursos asistenciales para víctimas de violencia de 
género.
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Personas destinatarias Abogadas y abogados del Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria

Intervinientes Ana Isabel Perales Haya, psicóloga, coordinadora del servicio 
de información, orientación y atención integral a las víctimas de 
violencia de género en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Asunción Díaz Buján, trabajadora social.

5.2.2.4. Formación a profesionales del ámbito educativo

A. Educación preuniversitaria

En 2018, desde la Unidad Técnica de Orientación y Atención a la Diversidad de la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, se han 
desarrollado las siguientes actividades de formación del profesorado:

• En el Plan Anual de Formación del Profesorado, se ha realizado una jornada de formación 
específica para representantes de igualdad, mañana y tarde, en la que se han abordado 
aspectos relacionados con la coeducación y se ha incluido la variable de la diversidad sexual.

• En el Centro de Formación del Profesorado, existe una asesoría de Atención a la Diversidad e 
Igualdad, que lleva a cabo actuaciones destinadas tanto a centros educativos como al diseño y 
desarrollo de actividades de formación específicas. Una línea de formación en cursos abiertos 
para todo el profesorado sobre coeducación, igualdad y prevención de la violencia de género 
a lo largo de dos cursos y en los tres CEP de la comunidad autónoma de Cantabria. Líneas de 
trabajo:

- Fomentar la igualdad, impulsando metodologías y estrategias que apoyen el modelo de una 
escuela coeducadora y no sexista, recuperando, a través de una formación específica, la 
significatividad de la figura de representante de igualdad en los centros educativos.

- Difusión y promoción de una educación no sexista, con especial énfasis en la prevención 
de violencia de género en todas las etapas educativas. 

- Promoción de actitudes de aceptación, valoración y respeto de todas las diferencias, entre 
ellas las asociadas a la diversidad sexual.

• Líneas de formación en coeducación y prevención de la violencia de género en todos los 
seminarios:

- Seminario de las estructuras de orientación: equipos de orientación educativa y 
psicoeducativa (EOEP), unidades de orientación educativa (UOE) y orientadoras y 
orientadores de secundaria.

- Seminario de representantes de igualdad.
- Seminario de profesorado técnico de servicios a la comunidad (PTSC).
- Seminario de jefaturas de estudio.

• Participación en los Proyectos Integrados de Innovación Educativa como integrantes de la 
Comisión de Seguimiento (línea 2 Mejora de la Convivencia y línea 6 Transversalidad). 

Dentro de las funciones de asesoría en igualdad, Unidad de Convivencia ha realizado también las 
siguientes actividades:

• Presentación pública del “informe sobre clima escolar, conflicto y gestión de la convivencia 
en los centros educativos de Cantabria”, en colaboración con la Universidad de Cantabria. 
Este informe presta especial atención a indicadores de violencia de género en la comunidad 
educativa.

• Inclusión en el borrador del Decreto de Atención a la Diversidad de un apartado específico de 
tratamiento de la igualdad de género.

• Elaboración y propuestas de mejora de materiales en las páginas web así como revisión de los 
mismos.
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• Programa “Coeducación e Igualdad en el Programa LaborESO” en colaboración con la Cámara 
de Comercio, desarrollado desde el año 2006 e impulsado por el seminario de orientadores 
de secundaria. En el curso 2018/2019 participan más de 850 estudiantes de 3º y 4º de la 
ESO desarrollando estancias en empresas de la región durante dos semanas. Este programa 
pretende complementar el desarrollo de las competencias personales que se adquieren en 
la enseñanza secundaria y servir de orientación académica profesional. La Consejería de 
Educación ha querido dar un impulso al potencial que puede tener el programa para fomentar 
la elección académica profesional no sesgada por estereotipos de género introduciendo 
diferentes actuaciones en el mismo. 

• Participación en el seminario de formación “Abrazar la diversidad: una responsabilidad 
educativa. Acciones formativas para combatir el acoso homofóbico y transfóbico”, celebrado 
el 5 y 6 de octubre en Santiago de Compostela y organizado por el Ministerio de Presidencia, 
Relaciones con las Cortes e Igualdad.

• Participación en el XIV Encuentro Intercambia 2018, en la Delegación de Igualdad del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, en Madrid.

B. Educación universitaria

En 2018, la Universidad de Cantabria ha desarrollado un encuentro formativo en materia de prevención 
del acoso en el ámbito universitario con el título “El acoso en la universidad ¿Te concierne?”

En todo tipo de relaciones humanas y contextos laborales y educativos pueden producirse situaciones 
de coacción, agresión, humillación o marginación reiteradas que comportan gran sufrimiento a quienes 
las padecen y dificultan su pleno desarrollo personal.

La UC mantiene su firme compromiso por combatir toda forma de acoso que 
se ejerza hacia cualquier integrante de la comunidad universitaria, ya sea se-
xual, físico, psicológico o moral. Desde este planteamiento y con la voluntad 
de mejorar los procesos de prevención, identificación y atención de las situa-
ciones de acoso, se ha organizado un encuentro como espacio de reflexión 
común dirigido al conjunto de la comunidad universitaria y al que se ha invi-
tado a participar a todos y cada uno de los centros y colectivos.

Este encuentro tuvo lugar los días 29 y 30 de octubre en horario de 16 a 20 
horas en la Sala de Conferencias del Edificio Tres Torres (Torre A, planta 0). 
Este curso contó con representación de varios servicios de la UC.  

Programa del curso: https://bit.ly/2UULnij 

5.2.2.5. Formación a profesionales en el ámbito social

A. Formación a profesionales en detección e intervención en abuso sexual

La Dirección General de Política Social ha formado a profesionales en detección e intervención en 
abuso sexual durante febrero de 2018. También ha desarrollado junto al CEARC los cursos “Nuevas 
perspectivas sobre la violencia hacia la infancia” y “Herramientas para la intervención social. Módulo 
1: Intervención en violencia de género” descritos en el apartado correspondiente a la formación al 
personal de servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

B. Presentación del Protocolo de actuación para profesionales de los SSAP en materia de violencia 
de género

La Dirección General de Política Social ha presentado el Protocolo de actuación para profesionales 
de los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP) en materia de violencia de género, en febrero de 
2018.
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C. Jornadas de formación en atención a menores víctimas de violencia de género

La Dirección General de Igualdad y Mujer ha impartido un curso de formación sobre atención a 
menores víctimas de violencia de género, destinado a profesionales de los centros de igualdad de 
Cantabria, que se celebró durante los días 16, 17, 23 y 24 de abril de 2018, de 30 horas de duración, 
en horario de 8.30 a 14.00 y de 15.00 a 17.00 horas. En concreto el curso de formación versó sobre 
la intervención psicosocial con infancia y juventud en contextos de violencia de género y trató las 
siguientes áreas: las bases del modelo de alianza terapéutica, los aspectos a tener en cuenta en los 
casos de violencia de género antes de intervenir (valoración del riesgo, daño psicológico) y técnicas de 
intervención.

D. Conferencia Internacional de Género

La Dirección General de Igualdad y Mujer realizó la impartición de la ponencia inaugural de la 
Conferencia Internacional de Género, el día 25 de mayo de 2018, en el palacio de la Magdalena 
de Santander. Lo hizo a cargo de Pilar López Diez, ponente que formó parte del grupo de personas 
expertas de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género para el asesoramiento y formación 
de periodistas en el tratamiento de este tema en los medios de comunicación audiovisuales en España.

E. Formación a profesionales sobre violencia de género y discapacidad

La Dirección General de Igualdad y Mujer impartió un curso de formación a profesionales sobre 
violencia de género y discapacidad, que se realizó el día 24 de mayo de 2018, en el salón de actos de 
la sede de la ONCE en Santander. Las ponentes y contenidos se señalan a continuación:

• Alana Micaelle Cavalcante Carvalho: 
- ¿Qué es la violencia de género? Principales indicadores para detectarla.
- Especificidades de la violencia de género contra mujeres con discapacidad: multiplicidad 

de agresores, formas agravadas y específicas de violencia.
- Estereotipos y barreras a las que se enfrentan las mujeres con discapacidad y que actúan 

como factores de riesgo en la violencia de género.
- ¿Cuál es el rol de las y los profesionales a la hora de actuar ante la violencia de género?
- Módulo práctico: discusión en grupos de casos concretos para aplicar los conceptos 

desarrollados en los bloques anteriores y desarrollar estrategias para enfrentarse a situaciones 
concretas.

- Dialogo colaborativo: apoyar y cuidar desde el respeto a la intimidad y el propio plan de 
vida. Empoderando a las mujeres con discapacidad.

• Irene Vicente Echevarría: 
- La discapacidad y el género en la actualidad: la interseccionalidad entre el género y la 

discapacidad. El modelo social de la discapacidad desde un enfoque de género.
- Claves para construir una red de recursos inclusiva.
- Acceso a la justicia y barreras que las mujeres con discapacidad enfrentan para denunciar
- Módulo práctico: discusión en grupos de casos concretos para aplicar los conceptos 

desarrollados en los bloques anteriores y desarrollar estrategias para enfrentarse a situaciones 
concretas.

- Dialogo colaborativo: apoyar y cuidar desde el respeto a la intimidad y el propio plan de 
vida. Empoderando a las mujeres con discapacidad. 

• Naiara Navarro Olasagasti: 

• Atención a mujeres con discapacidad víctima de agresiones y abusos sexuales.
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F. Congreso de violencia hacia las mujeres

Las actuaciones realizadas en el I Congreso de Violencia hacia las Mujeres son las siguientes:

Viernes 14 de diciembre 

• Apertura y presentación institucional por Alicia Renedo Alonso (Directora General de Igualdad 
y Mujer del Gobierno de Cantabria) y Eva Díaz Tezanos (Vicepresidenta del Gobierno de 
Cantabria y Consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social).

• Conferencia inaugural, ”Violencia de Género, un género distinto de violencia” por Nuria 
Varela Menéndez (Licenciada en Ciencias de la Información por la Universidad Complutense 
de Madrid y Máster Universitario en Estudios Interdisciplinares de Género y Máster en Género 
y Políticas de Igualdad entre Mujeres y Hombres, por la Universidad Rey Juan Carlos).

• Ponencia “Reformas legislativas y Cambios Sociopolíticos en Materia de Protección a las 
Victimas, nuevas líneas de Actuación. El Pacto de Estado contra la Violencia de Género” por 
Pilar Martín Nájera (Fiscal de Sala delegada contra la Violencia sobre la Mujer de la Fiscalía 
General del Estado).

• Ponencia “Mitos, Estereotipos y Prejuicios en torno a la Violencia de Género. Factores que 
influyen en una prolongación de Malos Tratos“ que imparte Marisa Soleto Ávila (Licenciada en 
Derecho. Directora de la Fundación Mujeres).

• Mesa Redonda “Abordaje Integral de otras Formas de Violencia” en la que intervienen:
- Zacarías Gómez Rodríguez (Sargento del Equipo Policía Judicial de Llanes (Asturias) a cerca 

de la “Violencia de Control”.
- María Ángeles Sánchez-López Tapias (Fiscal Delegada de Extranjería en Cantabria) a cerca 

de la “Trata con fines de explotación sexual”.
- Beatriz de Mergelina Alonso de Velasco (Psicóloga y Presidenta de la Federación de 

Asociaciones de Asistencia a Víctimas de Violencia Sexual y de Género. FAMUVI) a cerca 
de “Violencias Sexuales”.

• Ponencia “Valoración médico –forense del riesgo de violencia de género” que imparte Pilar 
Guillén Navarro (médica forense, directora del Instituto de Medicina Legal de Cantabria).

Sábado 15 de diciembre 

• Mesa Redonda “La Recuperación de las Víctimas. Abordaje psicológico. Atención especializada 
adecuada a las necesidades de las víctimas de violencia de género: discapacidad y personas 
ayores” en la que intervienen: 

- Sandra Millán Madera (Criminóloga y Psicóloga. Coordinadora del Servicio de Asistencia 
a la Víctima en Andalucía de Sevilla. Secretaria de FAMUVI y vocal de la junta directiva de 
AMUVI Andalucía).

- Sara González González (Psicóloga Clínica. Servicio Cántabro de Salud). 

• Mesa Redonda “Menores como Víctimas Directas de Violencia de Género” en la que 
intervienen:

- Beatriz Atenciano Jiménez (Psicóloga Infantojuvenil. Centro de Atención Psicosocial 
para mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus hijas e hijos. Programa MIRA) de la 
Comunidad de Madrid.

- Gracia Rodríguez Velasco (Fiscal de la Sección contra la Violencia sobre la Mujer en la 
Audiencia Provincial de Jaén).

• Clausura del acto por Eva Díaz Tezanos (Vicepresidenta del Gobierno de Cantabria y Consejera 
de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de Cantabria). 
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G. Formación a profesionales

La Asociación Consuelo Bergés de Mujeres Separadas y Divorciadas, en el marco de su proyecto 
“Acciones positivas a favor de la erradicación de la violencia de género” subvencionado por la 
Dirección General de Igualdad y Mujer, ha llevado a cabo en 2018 diferentes cursos de formación a 
profesionales, para adquirir nuevos aprendizajes y/o reciclar los conocimientos que poseen en materia 
de violencia de género. 

A lo largo de este año, se han organizado diferentes encuentros y reuniones de coordinación con 
diferentes profesionales de otros recursos que atienden a mujeres en cualquier ámbito, con el fin 
de mejorar la calidad de dicha atención, tanto en la coordinación como en la integralidad de sus 
intervenciones.

Esta mejora en la atención propicia que las y los profesionales realicen intervenciones más 
especializadas, desde la perspectiva de género, considerando así las características diferenciales de las 
mujeres que sufren o han sufrido violencia de género, consiguiendo de esta manera evitar y/o prevenir 
la victimización secundaria que sufren muchas de estas mujeres cuando acuden a un servicio o recurso 
en busca de ayuda, orientación o información.

5.2.2.6. Formación a profesionales en el ámbito del ocio y tiempo libre

La Dirección General de Juventud y Cooperación al Desarrollo ha desarrollado en 2018 las siguientes 
acciones formativas:

• La Escuela Oficial de Tiempo Libre de esta dirección ha impartido la II y III Edición del curso 
de “Especialista en Igualdad y Prevención de la Violencia de Género” para profesionales del 
tiempo libre. El curso ha tenido una duración de 80 horas.

• La Oficina de Cooperación al Desarrollo, a través de la Orden ECD/26/2017, de 8 de marzo, 
ha creado el diploma de “Especialista en Igualdad y Prevención de la Violencia de Género”, 
como titulación oficial en el ámbito formativo de la Educación en el Tiempo Libre. Se imparte 
dirigido especialmente a monitoras, monitores, directoras y directores de tiempo libre.

• La titulación oficial en el ámbito formativo de la educación en el tiempo libre, de “Especialista en 
educación para el desarrollo” imparte un módulo sobre Equidad de género y empoderamiento 
de la mujer, enfoque de Derechos Humanos, interculturalidad y sostenibilidad ambiental.

• En el programa “Juventud al día” se realizaron 5 talleres de sensibilización sobre igualdad y 
prevención de la violencia en los que participaron 50 jóvenes.

5.2.2.7. Formación a fuerzas y cuerpos de seguridad 

La Dirección General de Igualdad y Mujer ha organizado en 2018 dos cursos dirigidos a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad:

A. Curso de Igualdad y violencia de género 

Curso dirigido a componentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como al resto de profesionales 
que, ya sea porque se integren en unidades especializadas, o porque a lo largo de su trabajo diario 
luchan de manera directa o indirecta contra esta forma de delincuencia, precisan de un conocimiento 
profundo y actualizado de toda la normativa sobre violencia de género, así como de los procedimientos 
aplicables en todas y cada una de las fases de intervención, singularmente con la víctima. El curso se 
desarrolló del día 11 al 14 de junio de 2018 y se realizó en el salón de la Fundación Caja Cantabria en 
Santander, a cargo de las y los siguientes ponentes y con el contenido señalado a continuación:

• Ponencia: “Aspectos criminológicos de la violencia de género”, a cargo de Tomas Fernández 
Villazala, el día 11 de junio, con el siguiente contenido:
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- Violencia de género: victimización especial. Definición y tipos de maltrato.
- Perfil de la víctima y del victimario.
- Atención, intervención y apoyo a las víctimas. Habilidades del profesional.
- Prevención de la victimización. 
- Desvictimización. Servicios y recursos a disposición de las víctimas.

• Ponencia “Medios de comunicación, lenguaje y violencia de género”, a cargo de la profesora 
Andrea Martín San Sebastián, el día 11 de junio, con el siguiente contenido:

- El poder de los medios de comunicación.
- La importancia del lenguaje: los marcos referenciales. 
- El triángulo de la violencia: el papel de lo simbólico. 
- La fuerza de la televisión y la imagen. 
- Casos de estudio.

• Ponencia “Víctimas: aspectos psicológicos”, a cargo de Juan Amodia de la Riva, el día 12 de 
junio, con el siguiente contenido:

o Violencia psicológica y social.
o Teorías explicativas de la continuidad del maltrato.

• Ponencia “Agresores: aspectos psicológicos”, a cargo de Carlos San Martin Blanco, el día 12 
de junio, con el siguiente contenido:

- Sociedad y cultura en la violencia de género.
- Factores de riesgo para la comisión de delitos de violencia de género.
- Tipología de los agresores.
- Violencia de género en la adolescencia.

• Ponencia “Igualdad y violencia de género”, a cargo de Silvia Cifrian, el día 12 de junio, con el 
siguiente contenido:

- Conceptos: género, sexo, empoderamiento.
- ¿Qué es violencia de género?
- Causas: culturales, entorno social, agresor, familia, víctima.
- Teorías: ciclo de la violencia, indefensión aprendida.

• Ponencias “Actuación policial I: primera intervención en la escena del delito” y actuación 
policial II: denuncia y actuaciones subsiguientes”, a cargo de Manuel José Iglesias García, el 
día 13 de junio, con el siguiente contenido:

- Prevenciones en la escena del delito: aseguramiento, identificación indicios, cautelas 
iniciales.

- Primeras diligencias.
- Primera atención a la víctima: reconocimiento médico.
- Aseguramiento de las pruebas: indicios, testigos, otros.
- Cadena de custodia.
- De los delitos de Violencia de Género.
- Primera atención a la víctima a su entrada en dependencias policiales
- De la denuncia.
- Adopción de las primeras medidas de seguridad con la víctima.
- Instrucción de las diligencias.

• Ponencia “Medidas a adoptar con la víctima de violencia de género”, a cargo de María Luisa 
Holanda Obregón, el día 14 de junio, con el siguiente contenido:

- Medidas genéricas como víctima de un delito: Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de 
la víctima.
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- Las oficinas de atención a víctimas. Real Decreto 1109/2015, de 11 de diciembre.
- Medidas específicas como víctima de violencia de género: Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

• Ponencia “Actuación policial III: medidas de protección. valoración del riesgo”, a cargo de 
María Aránzazu Renedo Muñoz, el día 14 de junio, con el siguiente contenido:

- Primera valoración del riesgo: adopción de medidas de protección.
- Evaluación de la evolución del riesgo: nuevas medidas.
- Seguimiento.
- Requisitos para su adopción y beneficiarios.
- Competencia del art. 544 ter. de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
- Principales medidas cautelares penales y civiles. Vigencia y control a través de dispositivos 

telemáticos.
- El delito de quebrantamiento de medida cautelar y de inutilización o perturbación de los 

dispositivos telemáticos de control (art. 468 CP).

B. Curso de Trata de Personas con Fines de Explotación sexual

En la realización del curso Trata de personas con fines de explotación sexual, curso dirigido a 
componentes de las fuerzas y cuerpos de seguridad, así como resto de profesionales que, ya sea porque 
se integren en unidades especializadas, o porque a lo largo de su trabajo diario luchan de manera directa 
o indirecta contra esta forma de delincuencia, precisan de un conocimiento profundo y actualizado de 
toda la normativa sobre trata de personas con fines de explotación sexual. El curso se desarrolló del día 
24 al 26 de septiembre de 2018 y se realizó en el salón de la Fundación Caja Cantabria en Santander, 
a cargo de las y los siguientes ponentes y con el contenido señalado a continuación:

• Ponencia: “La trata qué es. Formas conceptos.” a cargo de Itziar Ruiz-Giménez Arrieta, el día 
24 de septiembre, con el siguiente contenido:

- Trata de personas y tráfico ilícito de migrantes: definiciones contenidas en los instrumentos 
jurídicos internacionales.

• Ponencia: “Normativa internacional y nacional en materia de trata”, a cargo de Marta Torres 
Herrero, el día 25 de septiembre, con el siguiente contenido:

- Legislación Naciones Unidas.
- Legislación Unión Europea y Consejo de Europa.
- Legislación Nacional. Tipificación del delito de trata de seres humanos.
- Protocolos interministeriales.

• Ponencia: “Los menores que son víctimas de la trata”, a cargo de Roció Mora Nieto, el día 25 
de septiembre, con el siguiente contenido:

- Consideraciones básicas. 
- Qué hacer y qué evitar.  

• Ponencia: “Detección de la trata personas”, a cargo de Elvira del Carmen Cabrera Rodríguez, 
el día 26 de septiembre, con el siguiente contenido:

- La búsqueda de indicadores. Medidas iniciales. 
- Cómo prever las reacciones de las víctimas de la trata de personas ante los funcionarios de 

los servicios de aplicación de la ley y cómo actuar ante esas reacciones. 
- Que Hacer que evitar.

• Ponencia: “Recursos asistenciales”, a cargo de Lourdes Jiménez Ramos, el día 26 de septiembre.

Además, el CEARC ha organizado el curso “Atención e intervención en violencia de género en el ámbito 
policial”, en febrero de 2018, descrito en el apartado de “Formación al personal de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria”.
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5.3. INVESTIGACIÓN 

En este apartado se recogen las investigaciones llevadas a cabo en materia de violencia de género en 
nuestra comunidad autónoma. En este sentido, la ley cántabra 1/2004 dispone que «la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria promoverá la investigación sobre las causas, características y 
consecuencias de las mujeres, así como sobre la eficacia de las medidas aplicadas para su prevención y 
erradicación». Igualmente, desde la Universidad de Cantabria se llevan a cabo diversas investigaciones 
en la materia tanto por parte del Personal Docente e Investigador (PDI) como por parte del alumnado.

A. Dirección General de Igualdad y Mujer

1. Estudio sobre la recuperación integral de las mujeres víctimas de violencia de género en Cantabria

En el año 2018 se terminó de realizar dicho estudio que comenzó en el año 2017. El estudio plasma las 
trayectorias vitales de las mujeres, desde una situación previa al maltrato, pasando por la situación de 
violencia hasta su salida de la misma, así como la reconstrucción de su situación personal, familiar y 
profesional hasta recuperar su plena identidad. Igualmente, el estudio refleja el trabajo realizado y los 
recursos de todo tipo puestos a disposición de las víctimas desde la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Para la elaboración del estudio y la obtención de datos e indicadores que permitiesen definir tipologías 
y perfiles de mujeres que han logrado la recuperación integral, se realizaron entrevistas a las mismas 
(al menos 15 mujeres víctimas de violencia de género en la Comunidad Autónoma de Cantabria), así 
como a profesionales con implicación directa en la problemática de la violencia de género.

La realización del estudio abarcó tres fases: una primera fase de diseño de la investigación, definición de 
variables, diseño de guion de entrevistas a realizar; una segunda fase de trabajo de campo, obtención y 
tratamiento de datos; y una tercera fase análisis e interpretación de resultados y elaboración y redacción 
de informe y conclusiones que finalizó en el año 2018.

2. Informe anual en materia de violencia de género en la Comunidad Autónoma de Cantabria

La Dirección General del Gobierno de Cantabria, con competencias en materia de lucha contra la 
violencia de género, realiza un Informe Anual en materia de violencia de género, en cumplimiento del 
artículo 15 de la Ley de Cantabria 1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia 
contra las Mujeres y la Protección a sus víctimas.

Durante el año 2018 se llevó a cabo un estudio, por parte de Lorea Romero Gutiérrez (Universidad 
de Cantabria), para realizar una actualización de este Informe Anual que fue completada en dos fases: 
una primera actualización en el diseño de una nueva estructura, en la que se incorporan nuevos datos 
considerados importantes para un mejor seguimiento de todas las actuaciones que, desde el ámbito 
público o privado, se realicen en materia de prevención de la violencia de género y de protección de 
sus víctimas, en aras a conseguir la mayor eficacia posible. La segunda fase incidió en la recogida de 
datos de mayor calidad y  a llevar a cabo en el informe de 2018.

El objetivo de mejora no fue otro que dotar al informe de un carácter explicativo y de análisis de la 
realidad de la violencia contra las mujeres. El análisis sociológico de los datos y su evolución histórica 
hasta la actualidad supuso una importante mejora para la comprensión de esta problemática social y el 
avance hacia la erradicación de la misma.

Igualmente, se incorporaron datos de investigaciones relevantes, así como datos relativos a la Macro-
encuesta de violencia contra la Mujer 2015, dado el transcendental papel de estas últimas investigaciones 
de cara a la información, sensibilización y concienciación ciudadana sobre el problema.

El Informe Anual en materia de Violencia de Género refleja el esfuerzo de las diferentes Administraciones 
y entidades en ese trabajo conjunto para la consecución de una sociedad libre de violencia de género.
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Los datos contenidos en dicho informe ponen de manifiesto, la multiplicidad de profesionales que 
dedican sus esfuerzos a combatir este grave problema social, y la importancia de la actuación conjunta 
para acabar, de una vez por todas, con esta terrible forma de violencia basada en la desigualdad entre 
mujeres y hombres.

B. Universidad de Cantabria

En el catálogo de grupos de I+D+i de la Universidad de Cantabria figura un grupo de investigación que 
contempla la violencia de género entre sus líneas de investigación. Se trata del grupo de Derecho Penal 
y su línea de investigación en este ámbito se denomina “La violencia contra la mujer y doméstica”.

Por parte del alumnado, se tiene constancia de la elaboración  de los siguientes trabajos en torno a la 
violencia de género:

Facultad o centro TFG/TFM Titulación

Facultad de Derecho La atribución de la custodia compartida con 
una especialidad referencia a la violencia de 
género (TFG entregado el 01/2018).

Máster Universitario en 
Acceso a la Profesión de 
Abogado.  

Facultad de Economía Análisis PERT y de viabilidad aplicado a la 
creación de un centro de formación blended-
learning para mujeres en Manabí – Ecuador 
(TFG entregado el 07/2018)

Máster Universitario en 
Empresa y Tecnologías de 
la Información

Facultad de 
Enfermería  

Intervenciones de prevención de la violencia 
en el noviazgo de adolescentes
(TFG entregado el 06/2018)

Grado en Enfermería

C. Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

El ICANE no elabora ningún dato sobre actuaciones en materia de violencia de género, sino que recopila 
los que elaboran otros organismos. Esta información puede consultarse en las publicaciones “Anuario 
Estadístico de Cantabria y Mujeres y Hombres desde la perspectiva de género. Cantabria” disponibles 
en su portal web (https://www.icane.es/publications/synthesis).

A continuación se relacionan las fuentes estadísticas que utiliza el ICANE en las citadas publicaciones:

Publicación ICANE Organismo Datos

“Anuario Estadístico 
de Cantabria 2017” 
(anual)

Capítulo 10

Instituto Nacional de 
Estadística

Estadística de Violencia Doméstica y Violencia de Género

Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e 
Igualdad

Información estadística de violencia de género

Datos elaborados por el Instituto de la Mujer

Portal estadístico de la Delegación del Gobierno para la 
Violencia de Género

Consejo General del 
Poder Judicial

“La violencia sobre la mujer en la estadística judicial” del 
Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género

“Mujeres y Hombres 
desde la perspectiva 
de género. Cantabria 
2017” (bienal)

Capítulo 8

Instituto Nacional de 
Estadística

Estadística de Violencia Doméstica y Violencia de Género

Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e 
Igualdad

Portal estadístico de la Delegación del Gobierno para la 
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La violencia de género supone una grave violación de los derechos humanos y un serio obstáculo para 
el ejercicio de la ciudadanía. En los últimos años, el grado de concienciación sobre esta problemática 
es cada vez mayor. En Cantabria y en España, la elaboración de leyes para la prevención de la violencia 
contra las mujeres y su correspondiente despliegue institucional, junto a la creciente fortaleza del 
movimiento feminista, han hecho una gran labor pedagógica. 

Sin embargo, persisten resistencias a considerar violencia de género determinadas formas de maltrato, 
al mismo tiempo que proliferan falsas creencias en torno a las mujeres y las violencias que sobre 
ellas se ejercen. Las conquistas de derechos y libertades por parte de las mujeres no están exentas de 
reacción patriarcal (Cobo, 2011). 

Conocer el grado de sensibilización, las creencias y los mitos en torno a la violencia de género, ayudan 
a orientar las actuaciones que se lleven a cabo en nuestra comunidad para prevenir y erradicar esta 
violencia estructural. Con este objetivo, desde 2017, este informe incorpora información proporcionada 
por diversos estudios sociológicos de gran relevancia estatal. Estos son: Percepción social de la violencia 
de género (CIS, 2012) y Percepción social de la violencia de género por la adolescencia y la juventud 
(CIS, 2013), realizado en población de 15 a 29 años, del  Centro de Investigaciones Sociológicas y, el 
más reciente, Percepción social de la violencia sexual elaborado por la Delegación de Gobierno para 
la Violencia de Género (MSSSI, 2018).

6.1. GRADO DE SENSIBILIZACIÓN CON EL PROBLEMA

El estudio más reciente, Percepción social de la violencia sexual, revela que el 69% de las personas 
en nuestro país considera que las desigualdades que actualmente existen entre mujeres y hombres 
son bastante o muy grandes, frente al 29% que considera que son pequeñas o casi inexistentes. La 
desigualdad es cada vez más visible para la población española ya que, 6 años antes, esta última cifra 
alcanzaba el 37% de la población. Sin embargo, la graduación de las «gafas violetas» no es la misma 
para mujeres y hombres. El 79,5% de mujeres considera que las desigualdades de género son bastante 
o muy grandes mientras que los hombres lo hacen en un 57,3%. Igualmente, el porcentaje de hombres 
que considera que las desigualdades son pequeñas o casi inexistentes (40,3%) es más del doble que el 
de las mujeres (17,8%). 

En cuanto a la manifestación más brutal de esta desigualdad, el estudio Percepción social de la violencia 
de género muestra que el 69% de la población española afirma no conocer en su entorno más cercano 
a alguna mujer víctima de malos tratos por parte de su pareja o ex-pareja frente al 30% que sí lo hacen. 
Esta proporción es similar aunque inferior entre jóvenes y adolescentes (71% frente a 29%).

El 92% de la población española considera totalmente inaceptable la violencia ejercida por un hombre 
hacia su pareja o ex-pareja frente al 7% que encuentra escusas para oponerse a ella. Entre la juventud 
el rechazo es mínimamente superior (94% frente al 6%). Sin embargo, la condena social varía según 
las diferentes formas en las que se manifiesta la violencia en las relaciones de pareja, como se puede 
ver en la siguiente gráfica. 
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Grado de tolerancia ante diferentes formas de violencia de género en pareja (%)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del estudio Percepción de la violencia de género (CIS, 2012).

La violencia física (empujar y/o golpear cuando se enfadan) y la violencia sexual (mantener relaciones 
sexuales) son las que mayor repulsa generan, con un 99% y 97% de personas que lo consideran 
totalmente inaceptable, respectivamente. El maltrato que más se tolera es el psicológico. Decirle 
a una pareja lo que puede o no puede hacer y controlar sus horarios es admisible para el 14% y 
21% de las personas, respectivamente. Un porcentaje importante piensa que es aceptable en algunas 
circunstancias o incluso inevitable mantener constantes discusiones con la pareja (39%) y dar voces a 
las hijas e hijos (35%). La actitud de la población entre 15 y 29 años ante estas formas de violencia es 
similar. Sin embargo, la tolerancia ante el control de horarios y las discusiones constantes en la pareja 
aumenta hasta el 26% y 45% en la juventud.

La condena o tolerancia a las diferentes formas de maltrato se corresponde con la opinión de la 
población sobre si determinadas conductas deben ser o no castigadas por ley. Son inaceptables y deben 
ser castigados los malos tratos físicos (95%) y el forzar a tener relaciones sexuales (90%). Sin embargo, 
las amenazas verbales (69%) y los malos tratos verbales (63%) no reciben tanta condena. De nuevo el 
diagnostico juvenil es similar si bien, en este caso, consideran inaceptables y castigan por ley algo más 
las agresiones sexuales en pareja (93%).

En cuanto a la violencia que sufren las y los menores en hogares en los que existe una relación de 
maltrato, un 64% de las personas rechazan que se deba quitar la custodia de las y los menores al 
maltratador aunque exista una sentencia condenatoria firme. Esta resistencia se explica en tanto que el 
87% de la población considera que un hombre que maltrata a su pareja no tiene por qué ser un mal 
padre. El grado de sensibilización de la población ante la violencia que sufren las hijas e hijos por 
parte de los maltratadores continúa siendo bajo, a pesar de que la Ley Orgánica 8/2015 ya reconozca 
que son víctimas directas de la violencia contra las mujeres. 

La percepción ante esta violencia cambia notablemente entre la población de 15 a 29 años. El 87% 
se muestran bastante o muy de acuerdo con que si hay una sentencia condenatoria firme se quite 
la custodia a los maltratadores. En el mismo sentido, el 71% rechazan la idea de que un hombre 
que maltrata a su pareja pueda ser un buen padre. Es importante esta visión de la juventud por la 
proximidad en edad con las y los sujetos implicados en esta cuestión.
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6.2. CREENCIAS Y MITOS EN TORNO A LA VIOLENCIA DE GÉNERO

A pesar del rechazo generalizado hacia la violencia de género, en los últimos tiempos han proliferado 
falsas creencias en torno a las mujeres que sufren esta violencia y el contexto en el que ésta se produce. 
Conocer el grado de permeabilidad de estas ideas en la población es un buen indicador sobre la 
percepción que ésta tiene en torno a dicha problemática social7.

Uno de los ámbitos en torno al que operan falsas creencias es el origen de la violencia que sufren 
las mujeres por parte de sus parejas o ex-parejas. Como se ha introducido en el marco conceptual 
del informe, la violencia de género es una violencia estructural, que sufren las mujeres por el hecho 
de serlo y cuyo origen es la hegemonía masculina en la que se sustenta el orden social patriarcal. Sin 
embargo, como se puede ver en la gráfica, a menudo se esgrimen diversas causas al respecto.

Causas de la violencia que sufren las mujeres por parte de sus parejas o ex-parejas (%)
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 Fuente: Elaboración propia a partir de datos del estudio Percepción de la violencia de género (CIS, 2012).

El consumo de drogas y el abuso del alcohol como causa de la violencia que sufren las mujeres son 
dos de los mitos más extendidos entre la población española con un 94% y 93% de apoyo. Le siguen 
los problemas psicológicos mentales (84%), los conflictos de pareja (80%) y el haber sufrido malos 
tratos físicos o sexuales (79%). Las creencias entre la población joven y adolescente son similares si 
bien aumenta el apoyo a las prácticas religiosas (39%) y a los cambios en las responsabilidades que 
ahora asumen mujeres y hombres dentro de la pareja. Parte de la falta de posicionamiento en torno 
a esta cuestión en la población en general, se transforma en una afirmación en la juventud (48% de 
aceptación y 5% de no posicionamiento). Desciende el apoyo al paro como causa de la violencia 
(51%) y la  relación con la violencia de las películas, series y programas de TV (32%). Es significativo 
el bajo apoyo a esta última razón, en tanto que estas industrias culturales son, a menudo, un potente 
transmisor de conductas sexistas, a la sociedad en general y a la juventud en particular.

Estos mitos se mantienen también en lo relativo a la violencia sexual. Así lo muestra el reciente estudio 
Percepción social de la violencia sexual. El 48% de la población española considera que el alcohol es 
a menudo causante de que un hombre viole a una mujer e incluso el 16% están totalmente de acuerdo 
con esta idea. 

7 Lo plantea en el mismo sentido el informe Análisis e interpretación de datos estadísticos sobre violencia contra 
las mujeres en la CAPV (Emakunde, 2017).
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También operan ideas a veces no del todo acertadas en torno a los motivos por los que las mujeres 
víctimas de violencia de género no denuncian. En este sentido merece la pena comparar los datos 
que ofrecen los estudios sobre la percepción social de la violencia de género, con los motivos de las 
víctimas que presenta la Macroencuesta de violencia contra la mujer 2015.
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Porque dependen económicamente de su agresor

Por falta de confianza en las autoridades

Porque no consideran la agresión como algo grave
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Porque el proceso judicial es muy costoso

Otros motivos

N.S./N.C.
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Percepción de la población sobre las razones por las que las mujeres VVG 
no denuncian a su agresor (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del estudio Percepción de la violencia de género (CIS, 2012).

Las principales razones por las que la población española piensa que hay víctimas que no denuncian 
a su agresor son: el miedo (80%), sus hijas e hijos (33%), por vergüenza (28%) y porque dependen 
económicamente de su agresor (20%). Estas son también las causas esgrimidas en mayor proporción 
por parte de jóvenes y adolescentes, si bien le suman importancia a las hijas e hijos (40%) y se la restan 
a la dependencia económica (15%) y a la vergüenza (25%). Sin embargo, los principales motivos por 
los que las mujeres no denunciaron fueron: no concederle importancia a la agresión (45%), el miedo 
(27%), por vergüenza (21%) y otros motivos que no especifican (14,5%). 
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Motivos por los que las mujeres que han sufrido violencia de género 
alguna vez en su vida no denunciaron (%)

No le concedió importancia

Por miedo, temor a represalias

Sintió vergüenza

Otros motivos

Eran otros tiempos

El problema se terminó

Carecía de recursos económicos propios

Pensó que era su culpa

Para que su pareja no la dejara

Tenía miedo de perder a sus hijas/hijos

Pensó que no la creerían

No quería que arrestaran a su pareja o expareja

No quería que sus hijas/hijos perdiesen a su padre

Sucedió cuando vivía en otro país

Fue a otro lugar para obtener ayuda

La pareja o alguien más se lo impidió

N.S./N.C.

05 10 15 20 25 30 35 40 45 50

44,6

26,6

21,1

14,5

13,5

12

10,4

9,2

9

8,4

8,2

7,4

6,8

6

4,4

3,9

1,8

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del estudio Macroencuesta de violencia contra la mujer (CIS, 2014)

El hecho de que el principal motivo para no denunciar por parte de las victimas sea el no concederle 
importancia a la agresión y, sin embargo, esta razón sea menor en las personas encuestadas, parece 
mostrar que la normalización y la naturalización de la violencia machista es más común de lo que 
piensa la sociedad española. El miedo sí disuade a las mujeres de acudir a la policía o al juzgado, no 
obstante, en menor proporción de lo que se percibe. Depender económicamente del agresor y priorizar 
a las hijas/hijos son motivos por los que las víctimas no denuncian pero en menor proporción que 
otros. El hecho de que la categoría «otros motivos» sea la cuarta más representativa entre las víctimas, 
dificulta profundizar en sus razones. Del mismo modo, la ausencia de indicadores relacionados con la 
ayuda institucional no permite evaluar posibles relaciones. 

Otro de los mitos más extendidos en materia de violencia de género es el de las «denuncias falsas». 
El 60% de la población española está bastante o muy de acuerdo con la afirmación de que algunas 
mujeres interponen denuncias falsas para obtener beneficios económicos y hacer daño a sus parejas. 
Una de cada dos personas entre 15 y 29 años también lo piensa. Esta idea ha permeado con fuerza en 
la población española a pesar que los datos ofrecidos por el  Consejo Superior del Poder Judicial las 
cifren en un 0,4% del total de denuncias (CGPJ, 2016). No se debe olvidar que estas falsas creencias 
pueden tener consecuencias en las víctimas. Así lo expresa el 48% de la población que piensa que el 
miedo a ser acusada de denuncia falsa pueda provocar que las mujeres sigan soportando malos tratos. 
Jóvenes y adolescentes piensan que esta influencia puede ser incluso algo mayor (53%). 

Por último, el estudio sobre la percepción de la violencia sexual releva datos de interés, aún más en un 
año en el que las violencias sexuales y su contestación ciudadana y feminista han sido protagónicas. El 
86% de la población está en desacuerdo con la afirmación «cualquier mujer que sea tan poco precavida 
como para andar sola por la noche por callejones oscuros tiene parte de la culpa si es violada». Sin 
embargo, existen diferencias entre mujeres y hombres si se tiene en cuenta a quienes están totalmente 
en desacuerdo de esta afirmación (el 73% de las mujeres frente al 67% de los hombres). 
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En cuanto a la credibilidad de las mujeres que denuncian una agresión sexual, el 73% de la población 
se muestra en desacuerdo con que una mujer que haya tenido muchas parejas sexuales tiene menos 
credibilidad. En el otro lado de la balanza, una de cada cuatro personas piensa que las mujeres que 
han tenido muchas parejas sexuales tienen menos credibilidad al denunciar una agresión sexual. Las 
creencias y mitos analizados en este apartado constituyen aún hoy fuertes resistencias que deben ser 
desarticuladas. 
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El Informe anual en materia de Violencia de Género en la Comunidad Autónoma de Cantabria se 
realiza desde 2005 como mandato de la Ley 1/2004, de 1 de abril,  Integral para la prevención de 
la Violencia Contra las Mujeres y la Protección de sus Víctimas. Este informe reúne cada año todas 
las actuaciones en materia de prevención, sensibilización, formación, investigación, protección y 
asistencia a las víctimas llevadas a cabo en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

En 2017, se realizan una serie de actualizaciones con el objetivo de establecer mejoras en el proceso 
de seguimiento y posterior actuación institucional. En primer lugar, el informe incorpora una selección 
de indicadores que permitan establecer evoluciones temporales, de una manera fácil y rápida, de las 
acciones desarrolladas cada año en nuestra comunidad. En segundo lugar, se introduce el informe con 
un sencillo marco conceptual y metodológico que permite comprender el origen y complejidad de la 
violencia de género, como problemática social y como sujeto de estudio. En tercer lugar, se presenta la 
información recabada, de acuerdo a los diferentes ámbitos sobre los que se establecen las actuaciones, 
llevadas a cabo por diferentes organismos que componen el Gobierno de Cantabria, la Administración 
Local y General del Estado y otras entidades de la sociedad civil. Esto permite conocer el trabajo que se 
está realizando en cada ámbito, así como las posibles carencias, al mismo tiempo que da muestra de 
las sinergias existentes en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Por último se incorpora información 
de tres estudios sociológicos de gran relevancia estatal que permiten visibilizar las violencias ocultas 
que no se registran institucionalmente y la percepción de la sociedad en torno a la violencia de género. 
En 2018 se continúa en esta senda y se incorporan nuevos datos e información de mayor calidad, junto 
a otro estudio sobre la percepción social ante las violencias sexuales.

La principal potencialidad de este informe es la sistematización en el seguimiento de las actuaciones 
que se desarrollan cada año en nuestra comunidad. Los límites hunden sus raíces en la complejidad 
de la obtención de datos representativos, de una realidad social aún hoy normalizada y en buena parte 
oculta, como se ha mostrado en el informe. Así, la violencia contra las mujeres es difícil de cuantificar, 
en parte, porque a menudo ellas mismas no dan importancia a las situaciones que sufren, normalizadas 
y naturalizadas socialmente. En parte, porque el mayor volumen de información es generada por las 
instituciones a las que acude solo una parte de las mujeres que sufren esta violencia, como muestran 
los datos de la macroencuesta. En parte, porque las definiciones en torno a esta violencia estructural 
varían en los lugares y en el tiempo, fruto de las interacciones entre los discursos instituciones, políticos, 
activistas y académicos y, fruto de ello, porque no existe consenso en torno a los indicadores y criterios 
sobre los datos a recoger para realizar una fotografía rigurosa de esta realidad social. 

La incorporación de estudios sociológicos de ámbito estatal favorece la comprensión de la realidad 
autonómica. Estudios e investigaciones de carácter regional como los recogidos en este informe son un 
buen indicador de la voluntad de avanzar en la comprensión de esta problemática social. Igualmente, 
el volumen de actividades realizadas este año de formación, sensibilización, acción y coordinación 
institucional, materializada en acuerdos y protocolos, es síntoma de dicha voluntad de compromiso en 
materia de políticas públicas. 

Sin embargo, queda mucho camino por recorrer mientras las mujeres sigan siendo violentadas por 
el solo hecho de ser mujeres. Los registros de la Comunidad Autónoma de Cantabria muestran cómo 
la violencia de género continúa siendo una realidad en la vida de muchas mujeres. El hecho de que 
cada año exista un mayor número de denuncias indica que las mujeres que sufren esta violencia 
están dando pasos al frente. Estos progresos interpelan directamente a las instituciones, en tanto que 
son éstas quienes deben garantizar la salud y seguridad de aquellas mujeres que rompen el silencio 
en búsqueda de ayuda. Los fallos en la protección y asistencia a estas mujeres han de ser motivo de 
reflexión para las autoridades responsables. La violencia contra las mujeres, como violencia estructural 
que es, constituye un problema social y político de primer orden, que ha de ser una prioridad para los 
gobiernos locales, autonómicos, nacionales e internacionales.

Por último, la violencia en el marco de las relaciones de pareja es la más habitual y más estudiada 
en este informe, no obstante, la violencia hacia las mujeres se da en todos los ámbitos de la vida, en 
múltiples manifestaciones más o menos visibles. Se necesita ampliar el foco de esta problemática 
para comprender el inmenso obstáculo que esta violencia estructural supone para el desarrollo de 
sociedades más justas y democráticas, para mujeres y hombres, para todas las personas. 
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ASI   Abuso Sexual Infantil
ATEMPRO  Servicio Telefónico de Atención y Protección a las víctimas de la violencia de género
BOC   Boletín Oficial de Cantabria
CAVAS   Centro de Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexuales y Prevención del Maltrato   
  Infantil
CEARC   Centro de Estudios de la Administración de Cantabria
CEIP   Centro de Educación Infantil y Primaria
CIAIGC  Centro de Información y Atención Integral del Gobierno de Cantabria 
CEP   Centro de Profesorado
CERMI   Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad
CP   Código Penal
CRA   Centro Rural Agrupado
DG   Dirección General
DAM   Dispositivo de Acercamiento Móvil 
EMCAN  Servicio Cántabro de Empleo
EMDR   Eye Movement Desensibilization and Reprocessing
EMUME  Equipo Mujer-Menor 
EOEP   Equipos de Orientación Educativa y Psicoeducativa 
UOE   Unidades de Orientación Educativa
ETS   Escuela Técnica Superior
FCSE   Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
FAMUVI  Federación de Asociaciones de Asistencia a Víctimas de Violencia Sexual y de Género
FEMP   Federación Española de Municipios y Provincias
ICANE   Instituto Cántabro de Estadística
IES   Instituto de Educación Secundaria
IML   Instituto de Medicina Legal
INEM   Instituto Nacional de Empleo
LECrim   Ley de Enjuiciamiento Criminal
MUJOCA  Mujeres Jóvenes Cantabria 
OAV   Oficina de Asistencia a Víctimas de delitos violentos 
ONCE   Organización Nacional de Ciegos Españoles
OP   Orden de Protección
PAS   Personal de Administración y Servicios
PDI   Personal Docente e Investigador
PTSC   Profesores Técnicos de Servicios a la Comunidad 
PAIF   Programa de Apoyo Integral a las Familias 
PIT   Programa Individualizado de Tratamiento 
RAI   Renta Activa de Inserción
SCS   Servicio Cántabro de Salud
SEPE   Servicio Público de Empleo Estatal
SOUCAN  Servicio de Orientación Universitaria
SIRAJ   Sistema de Registros Administrativos de apoyo a la Administración de Justicia 
SISPE   Sistema Público de Empleo Estatal
SNS   Sistema Nacional de Salud 
SMI   Salario Mínimo Interprofesional
SSAP   Servicios Sociales de Atención Primaria
UC   Universidad de Cantabria
UFAM   Unidad de Familia y Mujer 
UNICEF  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
UPAP   Unidades de Prevención, Asistencia y Protección
UVIVG   Unidad de Valoración forense integral de violencia de género
VPER   Valoración Policial de la Evolución del Riesgo
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